
1.- LOGRAR QUE LOS TAXIS DE QUITO SEAN NO
CONTAMINANTES A TRAVES DE LA SUSTITUCIÓN
PROGRESIVAPOR VEHICULOSHIBRIDOS

En el artÏculo innumerado 10.- Características y condiciones
de los vehículos destinados al Servicio de Taxi, incorpórese,
un segundo inciso con el siguiente texto:

La Regla Técnica de características y condiciones para los
vehículos destinados al Servicio de Taxi" deberá incorporar
progresivamente la exigencia de que los vehículos
destinados al servicio de taxi utilicen tecnologías no
contaminantes.

2.- HACERQUE LOSTAXISTASSEAN CORRESPONSABLESEN

LA SOLUCION DE LOS PROBLEMAS DE MOVILIDAD DE LA

CIUDAD. PICOY PLACA INVERSO

En el artículo innumerado 14.- Competencia regulatoria,
incorpórese un numeral con el siguiente texto:

3.- El Municipio del Distrito Metroplitano de Quito de
conformidad con el ordenamiento jurídico aplicable, podrá

CONCEJO
METROPOLITANO DE QUITO
SECRETARÍA GENERAL

RECEPCIONDEDOCUMENTOS

HORA
.................... .

NOMBRE:.............. •



aplicar medidas de racionalización en la circulación de los
vehículos materia de este título.

Y;

Incorpórese la siguiente DISPOSICION DEROGATORIA:

Deróguese el literal h del Art.- I. 472 (6) de la Ordenanza
Metropolitana 305, sancionada el 5 de marzo de 2010
REFORMATORIA DE LA SECCIÓN IV, CAPÍTULO IX,
TÍTULO II, LIBRO I DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA
EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO.



CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Dénnecy Trujillo Verdesoto
CONCEJALA

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Oficio 0175 2011-DT-MDMQ

Quito, DESPACHADO1 3 ABR¾****/°2-*'*

METROPOUTAKAbogada SECRE,TARiAGENERA
Patricia Andrade Baroja REŒPCIONDED0CUMENTO:
SECRETARIA GENERAL DEL 2ECHA. -

CONCEJO METROPOLITANO HORA.Presente.-
NOMBRE

De mi Consideración:

En consideración de que en el punto V!ll de la Convocatoria a la sesión
Ordinaria de Concejo se propone el tratamiento en Segundo Debate de la
Ordenanza Reformatoria a la ordenanza 247, propongo al Concejo las
siguientes propuestas:

En lo de fondo se está proponiendo que siendo el tema de transporte y
movilidad como un aspecto sustancial para el buen vivir en el distrito
Metropolitano, es primordial que este Concejo Construya la Política Pública de
transporte terrestre por lo que nos queda la labor de comenzar a construir esta
importante política Distrital.

1. Al final del numeral 1 del artículo 3, que señala "... un centro de
pedidos," se sugiere cambiar a centro de operaciones, en virtud de
que este centro se constituiría en un apoyo logístico para sus asociados
así como un soporte de interrelación con las demás operadoras en
temas como se seguridad. El articulo en su parte pertinente dirá: " 1. ...

Sin que medie requerimiento por parte del usuario a un Centro de
Operaciones."

2. En el artículo6 se pone una disyuntiva entre operadoras yllo_los titulares,
no correspondería esa disyuntiva porque el texto de todo el artículo solo
y exclusivamente se refie a las operadoras y en ningún momento a los
titulares de vehículos.
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3. Se siguiere eliminar el numeral 3, del artículo 6, que se refiere a los
servicios públicos, puesto que el servicio de taxis no está catalogado en
el textode la ordenanza como Servicio público.

4. antener obligatoriamente un dispositivo unificado de LIBRE U
CUPADO, El Artículo diría:

Art. ... Toda unidad de servicio de taxi, contará con un dispositivo
que señale estar LIBRE U OCUPADO.

5. ncorporar una prohibición expresa para que por ninguna razón o motivo
penda o cuelgue de los espejos retroŸisores ni de ninguna parte de los
parabrisas, dispositivos, banderines o afiches, por restar visibilidad y ser
atentatorio a la seguridad vial, lo cual incluso ha ocasionado accidentes.
El artículo diría:
Art. ... Queda prohibido que en las unidades de servicio de taxi, se
exhiban en los retrovisores y parabrisas dispositivos, banderines,
afiches por restar visibilidad y atentar a la seguridad vial.

6. os taxímetros obligatoriamente deben estar expuestos
permanentemente al usuario y no escondidos en las guanteras, o
tapados con franelas o periódicos, señalar como infracción. El artículo
diria:
Art. ... Los taxímetros obligatoriamente deben estar expuestos y
utilizados las 24 horas del día, a la visibilidad del usuario, caso
contrario se considerara como una infracción a ser conocida por el
centro de atención de quejas del usuario.

7. Para la Aplicación del numeral 4, del artículo 9, la administración debe
poner a disposición de los usuarios un centro de atención de quejas del
usuario, para dar el trémite correspondiente a las quejas debidamente
presentadas, así no queda suelto este derecho. Se propone el siguiente
artículo:
Art. ... Crease en el órgano u organismo competente del Municipio
del Distrito Metropolitano ,de Quito el Centro de Atención al Cliente
del Servicio de taxi. ig

10
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8. El artículo 12 señala: "Determinación.- La prestación del servicio de
taxi está sujeta al precio privado en la tarifa determinada..." debe
eliminarse y sustituirse por el siguiente: "Art. 12 La tarifa del servicio
de taxi estará sujeta a lo determinado en el ordenamiento jurídico
vigente, debiendo sujetarse a la tarifa básica fijada por la
administración, más el valor establecido por la misma
administración por kilómetro recorrido. La tarifa la fijara el
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución
Administrativa, que obligara por igual tanto a los usuarios como a
las operadoras y sus conductores"

9. El artículo 14 debe decir, " Le corresponde al Concejo del
Distrito......"

10.La letra (a) del artículo 16 debe decir "Permiso de operación a las
operadoras; y, puesto que esa es la regla general, para estar acorde
con el artículo 17.

11. El artículo 26 por señalar un plazo, "... de cuatro meses..." para la
construcción de la persona jurídica y de adecuar su vehículo, debe
constar como Disposición Transitoria por tener la característica de
transitoriedad en el tiempo.

12.Se propone que el numeral 1 del artículo 33 diga, " las habilitaciones
Administrativas se declaran de oficio caducadas, en el caso de que las
causales de extinción se refieran al transcurso de plazos y términos ..." ,

entonces el articulo diría:
Art... (33) caducidad y Procedimiento expedito.
1. "Las habil&Boies administrativas caducaran de oficio en los

casos de que las causales..."

13.A final del a ículo 35 de propone corregir la palabra "...esos..", en vez
de "ellos".
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14.En la Letra c) del artículo 37 se sugiere cambiar la palabra "realización"
por "registro".
Quedando así: (c) Autorización y registro de anotaciones y
marginaciones registrales ..."

15.En el numeral 3 de la Primera disposición Transitoria se sugiere que la
convocatoria de las Bases, en todos los periódicos locales, y no solo
en uno. Quedando el artículo en la parte pertinente así; 3. ... con el
correspondiente calendario, a través de los diarios, locales de
mayor circulación..."

16.El numeral 8, de la Primera Disposición Transitoria, que se refiere a "...
acreditar al menos la licencia de conductor tipo B..." se debe
eliminar. En razón de lo que establece la Ley Orgánica de Transporte
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial que en su artículo 121 de las
circunstancias agravantes. Dice: "Conducir sin licencia, o con una
licencia de categoría inferior a la requerida, o mientras esté vigente
la suspensión temporal o definitiva de la misma."

17.La primera disposición transitoria,para que tenga esa característica su
transitoriedad, debe señalarse un plazo, al final de la misma se
propone;
"El plazo de esta Disposición Transitoria será de un año, a partir de
la vigencia de esta Ordenanza."

18.La tercera Disposición Transitoria debe establecer un plazo para la
creación de la Agencia Metropolitana de Transporte Terrestre, Transito y
Control Vial del Distrito Metropolitano de Quito, esto facilitara
continuar un proceso muy importante para la ciudad, por lo cual
propongo el plazo de 90 días. La Propuesta es la siguiente:
"En el plazo de 90 días contados a partir de la sanción de la
presente ordenanza el Alcalde del Distrito Metropolitano creará la
Agencia Metropolitana de Transporte Terrestre Tránsito y control
Vial."

19. n la Agencia de Control Metropolitano crease la Unidad encargada del
eguimiento, control y calidad del servicio de taxis, la cual está

encargada de monitorear y evaluar el servicio que las operadoras y sus
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socios brindan a la ciudadanía, esta información será procesada y
enviada al Concejo Metropolitana para Resolución.

El Concejal Alterno Fausto Terán Sarzosa, solicita se incluya el siguiente tema:
Textual: "

• Refórmese el siguiente inciso a la disposición transitoriaprimera,
Numeral (4), artículo 3, Capítulo I,

• normas generales; Titulo del servicio de taxi en el Distrito
Metropolitano de Quito, en lo referente a:
(..." Pero en ningún caso podrán recoger Usuarios en estos
destinos eventuales")
Debiendo quedar:
(..." dentro de esos Territorios eventuales del Distrito
Metropolitano de Quito, podrán retornar con sus usuarios a
sus jurisdicciones de operación, en un tiempo máximo de (3)
horas...")

Motivos de este pedido:

• Se incrementaría el costo de la vida de los habitantes de las
Parroquias Rurales, por cuanto estos salen a realiza sus
actividades a las zonas urbanas del Distrito Metropolitano de
Quito. "

El miércoles 13 de abrilde 2011, la Asociación de Compañías de Transporte en
Taxis de Pichincha, ha presentado en este Despacho una comunicación que
por lo tardíode la presentación no ha podido ser debidamente analizada, por lo
que solicito que la comisión deberá analizar las propuestas y la pertinencia de
las mismas.

ten mente,

De pilo Verdesoto
CONCEJALA METROPOLITANA
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DTIMN
2011-04-13

CC: Señores Concejales y Concejalas del Distrito Metropolitano de Quito
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Fimi2dtlet3ptiaa.......s...$.$........'" Quito,12 de Abril de 2011

Señorita Concejala
Dennecy Trujillo
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO PARROQUIAL
Presente

De mi consideración:

Por la presente me permito enviar a usted mis observaciones a la Ordenanza
Metropolitana, reformatoria de la Ordenanza Metropolitana 247 sancionada el 11 de
enero del 2008.

• Refórmese el siguiente inciso a la disposición transitoriaprimera, Numeral (4),
Artículo 3, Capítulo I, normas generales; Título del Servicio de Taxi en el
Distrito Metropolitano de Quito,en lo referente a :

(..."Pero en ningún caso podrán recoger Usuarios en estos destinos eventuales")

Debiendo quedar:

(...."dentro de estos Territorios eventuales del Distrito Metropolitano de
Quito,podrán retornar con usuarios a sus jurisdiccionesde operación, en un
tiempo máximo de tres (3) horas.")

Motivo de este pedido:

• Se incrementaría el costo de vida de los habitantes de las Parroquias Rurales,
por cuanto estos salen a realizar sus actividades a las zonas Urbanas del Distrito
Metropolitano de Quito.

Seguro que esta observación será incorporada a esta ordenanza, anticipo mis
agradecimientos.

Ate en ,

Ing. Fausto Terán Sarzosa?
CONCEJAL ALTERNO DE QUITO D.M.



ASOCIACION DE COMPAÑIAS DE TRASPORTE EN
TAXIS DE PICHINCHA

ENTIDAD JURIDICA APROBADA CON ACUERDO MINISTERIAL No. 06-109
DIR. SANTA PRISCA Y PASAJE FARGET, EDIFICO VALLADARES, FHONO. 2280 519

PICINCHA - ECUADOR

Quito, abril 13 del 2011- de ??;;pig

Señores ada.......J3 """"

CONCEJALES DEL DISTRITO METROPOLITANO ØË¾†TO-

P rese nte, -- -----.L.
.............

De nuestras consideraciones:

Reciba un saludo clasista de quienes hacemos la Asociación de Compañías de

Taxis de Pichincha y a la vez queremos hacer conocer lo siguiente:

Ante la promulgación Ordenanza Metropolitana No. 247, en que la

Disposición General Decima Primera, dispone que " por un plazo de 10 años

contados a partir de la promulgación de esta Ordenanza, no se receptará

solicitudes tendientes a obtener informes previos para la constitución de

Compañías o Cooperativas de transpode público terrestre, en cualquier

modalidad que pretenda operar dentro de la zona urbana de Distrito

Metropolitano de Quito.
De esta manera no permitiendo el servicio de transporte público ni dentro

de los sectores periféricos de la ciudad, ni dentro de la zona urbana, ni en las

zonas rurales quedando de esta manera sin servicio, rompiéndose la Norma

Constitucional del Art. 66 numerales 4, 14 y 17, esto es la igualdad ante la

Ley, el derecho a transitar libremente por el territorionacional y la libertad de

trabajo, consagrado en la Constitución de la República.

Ante la prohibición antes referida, impuesta por la referida Ordenanza los

transportistas que se encontraban conformándose en nuevas operadoras en

el Distrito Metropolitano de Quito, de servicios en taxis convencional, por

choferes y habitantes dedicadas a la transportación residentes y domiciliados

en esta ciudad de Quito, y por la necesidad de trabajar para el sustento de

sus familias, se buscó la legalización en los cantones limítrofes con el Distrito

Metropolitano de Quito, logrando su legalización a través del Consejo

I



Provincial de Transito de Pichincha de esa época, desde el año 1998 hasta

2004, las referidas Operadoras antes de su legalización y después de su

Legalización por el Consejo Provincial de Transito, han venido laborando con
el servicio de taxis en este Distrito Metropolitano de Quito, pese a que su
legalización fue en los cantones aledaños propiamente en los cantones Mejía y
Rumiñahui, siendo dicho servicio notorio por todo la ciudadania, incluido

por la transportación, y que es un derecho adquirido.

Siendo las operadoras sus asociados personas residentes y domiciliados en

este Distrito Metropolitano de Quito, es deber del mismo Incorporar a todos
los actores sociales involucrados en la búsqueda consensuada de soluciones a
los problemas de movilidad y accesibilidad en el DMQ. respetando los

derechos Civiles consagrados en la Constitución se establece "La igualdad

ante la Ley. Todas las personas serán consideradas iguales y gozaran de los

mismos derechos, libertades y oportunidades" " El derecho a transitar
libremente por el territorionacional, ya sea con fines privados o públicos, o con

fines de trabajo siernpre que estos sean lícitos" "La libertad de trabajo".
Con los antecedentes expuestos venimos ante usted para presentar el proyecto

de legalización de nuestras filiales compuesta de 9 compañías, y que

componen 700 socios, las mismas que se legalicen en esta ciudad de Quito y
de esta manera sigamos trabajando en forma legal y ordenada de conformidad
a las Leyes, para lo cual presentamos a ustedes el proyecto de reforma que

dignarán estudiar y aprobarlo.
Por la atención que se de a la presente damos nuestros sinceros

agradecimientos.

Atentamente,

LUIS GERMANICO NOROÑA IN CARVAJAL

PRESIDENTE
'

AS SOR JURIDICO

"ASOCITAXP"4



PROYECTO DE REFORMA

EL CONCEJO METROPLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO

Que, el art. 66, numeral 15 de la Constitución de la República del Ecuador,

establece " El Derecho a realizar actividades económicas, en forma

individual o colectiva, conforme a los principios de solidaridad,
responsabilidad, social y ambiental"

Que, la Ordenanza Metropolitana No. 247, en la Disposición General Decima

Primera, dispone que el órgano competente municipal " por un plazo de

10 años contados,a partir de la promulgación de esta Ordenanza, no se

receptará solicitudes tendientes a obtener informes previos para la

constitución de Compañías o Cooperativas de transporte público

terrestre, en cualquier moda\\dad que pretenda operar dentro de \a zona
urbana de Distrito Metropolitano de Quito.- En caso de inminente

necesidad, será el Alcalde del DMQ quien dispondrá al órgano

competente realizar el estudio y los resultados del mismo, serán

presentados para su aprobación al Concejo Metropolitano de Quito"

Que, Para todos es conocido el vertiginoso crecimiento poblacional que en los

últimos años ha venido experimentando la ciudad de Quito, es así como

en los diferentes sectores periféricos , se evidencia el aparecimiento y la

creación de nuevos barrios, urbanizaciones y conjuntos habitacionales,

solucionando en una parte, la necesidad habitacional de los ciudadanos,
pero a la vez generando otro problema el cuál es la carencia del servicio

de transporte público, debido a la gran demanda la cual no puede ser

cubierta en su totalidad por las unidades que operan; y, en otra las

Operadoras de transporte que se han creado en los cantones limítrofes

con el Distrito Metropolitano de Quito, no pueden dar servicio, por la

prohibición existente en la ordenanza Municipal No. 178 dictada por el

Concejo Metropolitano de Quito que dice " Art. 1 .- Prohíbese en el

Distrito Metropolitano de Quito el transporte público de personas y carga,

en automotores que, siendo propiedad de personas naturales o jurídicas



no están legalmente autorizados por la Empresa Metropolitana de

Servicios y Administración de Transporte EMSAT" .

Que, De esta manera no permitiendo el servicio de transporte público

ni dentro de los sectores periféricos de la ciudad, ni dentro de la zona

urbana y en las zonas rurales quedando de esta manera sin servicio,

rompiéndose la Norma Constitucional del Art. 66 numerales 4, 14 y 17,

esto es la igualdad ante la Ley, el derecho a transitar libremente por el

territorionacional y la libertad de trabajo, consagrado en la Constitución

de la República.

Que, ante la prohibición antes referida, impuesta por la referida Ordenanza

los transportistas que se encontraban conformándose en nuevas

operadoras en el Distrito Metropolitano de Quito, de servicios en taxis
convencional, por choferes y habitantes dedicadas a la transportación
residentes y domiciliados en esta ciudad de Quito, y por la necesidad de

trabajar para el sustento de sus familias, se buscó la legalización en
los cantones limítrofes con el Distrito Metropolitano de Quito, logrando

su legalización a través del Consejo Provincial de Transito de Pichincha

de esa época, desde el año 1998 hasta 2004.

Que, las referidas Operadoras antes de su legalización y después de su
Legalización por el Consejo Provincial de Transito, han venido

laborando con el servicio de taxis en este Distrito Metropolitano de Quito,
pese a que su legalización fue en los cantones aledaños propiamente en

los cantones Mejia y Rumiñahui.

Que, dicho servicio ha sido notorio por todo la ciudadanía, incluido por la

transportación, y que es un derecho adquirido

Que, que es un deber por parte del Distrito Metropolitano de Quito,
incorporar a todos los actores sociales involucrados en la búsqueda

consensuada de soluciones a los problemas de movilidad y accesibilidad

en el DMQ.

Que, dentro de los derechos Civiles consagrados en la Constitución se

establece "La igualdad ante la Ley. Todas las personas serán

consideradas iguales y gozaran de los mismos derechos, libertades y

oportunidades"



" El derecho a transitar libremente por el territorio nacional, ya sea con

fines privados o públicos, o con fines de trabajo siempre que estos sean

lícitos"

"La libertad de trabajo".
Que, el servicio que se ha venido prestado, dentro de este Distrito

Metropolitano de Quito por las operadoras aprobadas en los cantones

limítrofes con este Distrito, por el Consejo Provincial de Transito de

Pichincha, no pueden quedar fuera de su legalización, y para no crear

un problema social.
dli

En ejercicio de la atribución que le confieren los arts. 57 literal a) , y 87, letra

a), del Código Orgánico de la Organización Territorial, autonomía y
descentralización; y, el Art. 8 de la Ley de Régimen para el Distrito

Metropolitano de Quito, expide:

Después del numeral 18 de la Primera de las Disposiciones Transitorias, se
agregue otro numeral que dirá:
19.- Que las Operadoras aprobadas en los cantones Rumiñahui y Mejia por

el Consejo Provincial de Transito de Pichincha entre los años 1998 hasta el

2004, podrán cambiar su domicilio de Operación, al Distrito Metropolitano de

Quito, previo cumplimiento de lo establecido en esta ordenanza;
20.- Las referidas operadoras tendrán 180 días de plazo improrrogables a

partir de la publicación de esta Ordenanza, para su legalización;



EPMMOPooito, 1 1 ABR2011 m:;&ba
de Movilidad y
Obras Publicas

oficioGG- 2 Ü3 comogas
METROPOLifANG

SECRE,TARIAGENERAW
RECEPfl0NDEDOCUMENTOL

Abogada FECHA....... .. .... .2

Patricia Andrade HORA.. ...... ...........

Secretaria General del NOMBRE... 9Ê¾..............&.
Concejo Metropolitano de Quito
Presente.-

Referencia: Oficio 1606, del 12 de abril del 2011,
de la Secretaría General del Concejo

De mi consideración:

La administración municipal a través del órgano competente realizó un cuadro de
alícuotas para cada uno de los servicio de transportes dentro del DMQen enero del año
2006.

Conforme a lo estipulado en el proyecto de reforma a la ordenanza No.247, Sección 4,
Tasas, se constituye un hecho generador las prestaciones de servicios y la realización de
actividades administrativas y otros documentos.

Se debe determinar los valores de la cuota de la tarifa de Actividad/Servicio para el
proceso de regularización de taxis, contemplando en el proyecto de reforma a la
ordenanza No.247 en el artículo (39).- Cuota.

Las tarifas se definen de acuerdo al tipo de rubro, servicio o actividad, en la que se
contempla los costos y gastos que debe incurrir la administración Municipal para
desarrollar programas de gestión y administración de los contratos de explotación del
servicio de taxi.

Los costos están determinados por los requerimientos de la administración para el
servicio de taxis, que deberá contemplar los costos directos e indirectos, tales como
inversiones para la atención eficiente y efectiva a usuarios y operadores, conforme al
incremento de unidades que se deberán administrar.

Se ha contemplado un índice promedio estimado de inflación de 3,70% para el reajuste
de los valores a partir de enero del año 2006.

pctubre N26-56, entre Santa María y Marieta de Veintemilla DISTRITO
METROPOLITANOnos: 2907005 / 2225262 / Call Center: 1800 EMMOPQ www emmopq.gov ec



Actividadades / Servicios 2011
a Concesión y expedición de Permiso de Operación $ 30,15 EPM MOP
b Concesión y expedición de Auto Taxi $ 435,89 Empresa Pública

Metropolitana
Autorización y realización de anotaciones y de Movilidad y

Obras Publicas
marginaciones registrales para la modificación de

C
las Habilitaciones Administrativas, cuando
proceda con arreglo a la normativa vigente. $ 24,00
Expedición de la Tarjeta de identificación de

d
Conductor $ 25,00
Expedición de duplicados y ejemplares de porte

e
de la Habilitaciones Administrativas $ 26,00
Expedicion de duplicados y ejemplares de porte

f
de la Tarjeta de Identificacion del Conductor $ 26,00
Expedidón de informes que contienen datos
registrales $ 5,00

h Expedición de tarifarios $ 10,00

i Guía oficialde Calles $ 2,80

j Adhesivos $ 10,00
Valores sm impuestos.

Para el caso de los literales c, d, e, f, g, h, i, j que no se ha determinado rubros,
actividades o servicios equivalentes, se ha planteado un valor presente de la tarifa,
calculado a servicios similares y a los requerimientos de las actividades administrativas
relacionadas con cada una de las actividades o servicios contemplados en la tabla.

Cada unidad de taxi que cumpla con los requisitos establecidos en las normas, al final
del proceso deberá realizar un pago de USD542,84 por única vez, a este valor se
excluyen los valores por duplicados (literales e,f). Así mismo cada año para la
renovación de la Concesión y Expedición de Permisos de Operación se deberá pagar por
unidad USD30,15 más el incremento de índice de inflación para cada año. Los demás
valores serán aplicados conforme a la necesidad de cada una de las
Actividades/Servicios que deberán ser reajustadas conforme a los índices de inflación.

At tamente,

n . am Pint
Gerente General e la EPMMOP

C.C. ConcejalPatricio Ubidia
Presidente de la Comisiónde Movilidad
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General cle! 12 ABR80
Concejo

Ingeniero
Germánico Pinto
GERENTE GENERAL DE LA EPMMOP
Presente

De nuestras consideraciones:

La Comisión de Movilidad, en sesión de 11 de abril de 2011, luego de conocer y
analizar el Proyecto de Ordenanza relacionado con el Proceso de Regularización del
Servicio de Transporte de Taxis en el Distrito Metropolitano de Quito,resolvió aprobar
dicho proyecto y solicitar a usted, remita un informe en el cual consten los
fundamentos técnicos de los valores detallados en el cuadro constante en el Artículo 40
del proyecto de ordenanza.

Pr gue comunicamos a usted para los fines pertinentes. 4

Atentamente,

B.A. , a icio Ubidia Abg. Patrici At ÁradeBaroja
DENTE DE LA COMISIÓN SECRETARIA GENERAL DEL

DE MOVILIDAD CONCEJO METROPOLITANO

©®
12/04/2011
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Tasas

Art. ...
(37).- Hecho generador.-

1. Constituyen el hecho generador de estas tasas, las prestaciones de servicios
y la realización de las actividades administrativas que, relacionadas con las
Habilitaciones Administrativas y más documentos administrativos referidos al
Servicio de Taxi, se señalan a continuación:

(a) Concesión y expedición de Permisos de Operación
(b) Concesión y expedición de la Calificaciôn de Auto Taxi.
(c) Autorización y realización de anotaciones y marginaciones strales

para la modificación de las Habilitaciones Administrati , cuando
proceda con arreglo a la normativa vigente.

[d) Expedición de la Tarjeta de identiñcación de ud o o
Conductor.

(el Expedición de duplicados y ejemplares de porte las Ha taciones
Administrativas

(f) Expedición de duplicados y ejemplares d e Tarjeta de
Identificación de Conductora o Conductor.

{g)Expedición de informes que contienen d r .

[h) Expedición de tarifarios.
(i) Guía Oficial de Calles
Ü\ Adhesivoa

2. No podrán reconocerse otros fic cales que los e resamente
previstos en las normas con rang e le

3. Se producirä el devengo . nacerâ la obligación de contribuir,
cuando se presente la a dq dé lugar al inicio de la actuación o el
expediente.

Art. ...
(38).- Suje e °

.- sujeto activo de las tasas es ei Municipio del
Distrito Metropo ' ano o.

Art. ... 139 .- S 'e sivo.- Los sujetos pasivos de la tasa, serãn las
siguiente sona

( ' s ado a cuyo favor se expida la correspondiente Habilitación
A ativa.

d istrado que solicite el servicio público.
{c) I dministrado que requiera el documento, informe, ejemplar o

dhesivoh SegÛR Sea €Î CBSO.

Art. ... (40).- Cuota.- La cuota tributaria se determinará por una cantidad fija
señalada según la naturaleza del servicio o actividad, y de acuerdo con las
siguientes tarifas:

Actividad/Servicio ' Tarifa
tal Concesión v expedición de Permisos de Operación US$. 30,15 i
(b) Concesiön v expedición de la Caliñcación de Auto Taxi. USS, 435,89 '
(c)Autorización y realización de anotaciones y marginaciones USS. 24,00
registrates para la modificación de las Habilitaciones Administrativas,
cuando proceda con arreglo a la normativa vigente.

.
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(d) Expediciòn de la Tarjeta de Identificación de Conductora o USS. 25,00
Conductor.
fel Expedición de duplicados y ejemplares de porte de las USS. 26,00
Habilitaciones Administrativas
(t) Expedición de duplicados y ejemplares de porte de la Tarjeta de USS. 26,00
fdentificación de Conductora o Confluctor,
ix) Expedicião de informes que contienen datos registrales. US$. 5.00
th) Expedición de tarifarios. US$. 10,00
(4Ouia Oficial de Calles US$. 2,80
fi) Adhesivos USS. 10,00

Art. ...
(41).- Gestión.- Las tasas se exigirân en régirnen de declaración por

parte del sujeto pasive. A tal efecto, las y los sujetos pasivos estar ° ligados
a practicar su autoliquidación en los impresos y forznularios ili dos al
efecto por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, su
ingreso en el lugar que determine el Municipio, lo que se de . e n el
rnomento de presentar la correspondiente solicitud.

(Hast.a aqui el anical O esta Ordenanza)

Disposiciones Transit

Primera.- Proceso de Regularizaci6n de ° 'o Taxi 2011, Se
establece el siguiente règimen transit ' e otoriamiento de las
Habilitaciones Administrativas que se r iere istrito Metropolitano de
Quito para la prestación del Servicio de T el raceso de Regularización del
Servicio de Taxi 20 1 1"): 4

1. El Proceso de Regulariza ' el ¯ °o de Taxi 2011 incluirå a los
servicios de taxi en las tre . Servicio de Taxi Ejecutivo. Servicio
de Taxi Convencional en o Ur as de las Parroquias Rurales; y Servicio
de Taxi Convencional en r Perifèricas. Este Proceso iniciará con
la Convocatoria Pú ¯ e la Autoridad Administrativa Otorgante y
concluirà con la e. c de e correspondientes Permisos de Operación.

2. La Auto d istrativa Otorgante definirá las Bases de la
Convocatori d marco previsto en esta Disposiciðn Transitoria de
esta Ord a.

3. A a Administrativa Otorgante publicarA la Convocatoria Pública y
la Bakes Convocatoria, con el correspondiente calendario, a travès de
un s periôdicos locales de mayor circulación, sin perjuicio de su
public ci . en la página web del Municipio.

4. Podrán participar con sus aplicaciones e inscripción únicamente las
personas ¤aturales que cumplan con los siguientes requisitos:

(a) Haber venido prestando de hecho el Servicio de Taxi antes del 1 de
diciembre del 2009. La Autoridad Administrativa Otorgante verificará
este. requisito tomando como referencia principal el registro que la
Comisión Nacional de Transporte Terrestre. Tránsito y Seguridad Vial
ha entregado al Municipio- con anterioridad a la sanciõn de esta
Ordenanza.
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General del
Concejo

Informe N* IC-O-2011-165

COMISIÓN DE MOVILIDAD
-EJE TERRITORIAL-

ORDENANZA FECHA SUMILLA

APROBADO: 14.04. gp(
ON ARDV

CIONES: )4,04. Roi : Og ha a ú>WVO

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito,remitimos el
siguiente Informe emitido por la Comisión de Movilidad, con las siguientes

consideraciones:

1.- ANTECEDENTES:

1.1. El Concejo Metropolitano de Quito,en sesión pública ordinaria de 31 de marzo de
2011, conoció y aprobó en primer debate el proyecto de Ordenanza reformatoria a la
Ordenanza Metropolitana No. 247, sancionada el 11 de enero de 2008, que establece el
Régimen Administrativo para la prestación del Servicio de Taxis en el Distrito
Metropolitano de Quito.

1.2. Con el fin de conocer y analizar las observaciones formuladas por los actores de la
Ordenanza en mención, el Concejo Metropolitano, en sesión pública extraordinaria
realizada el viernes 8 de abril de 2011, recibió en Comisión General a los
representantes de las operadoras de taxi legales y ejecutivos en el Distrito
Metropolitano de Quito.

1.3. En sesión ordinaria realizada el 24 de marzo de 2011, la Comisión de Movilidad,
analizó y sistematizó las observaciones presentadas por los Concejales del Distrito
Metropolitano, así como aquellas formuladas por los representantes de las operadoras
de taxi legales y ejecutivos.
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secretada
General del
Concejo

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Movilidad, en sesión realizada el 11 de abril de 2011, con fundamento en el
artículo 57 literal a) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, emite DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo Metropolitano
conozca en segundo debate el proyecto de Ordenanza reformatoria a la Ordenanza
Metropolitana No. 247, sancionada el 11 de enero de 2008, que establece el Régimen
Administrativo para la prestación del Servicio de Taxis en el Distrito Metropolitano de
Quito,cuyo texto se adjunta.

Dictamen que la Comisión pone a con dera ión del Concejo Metropolitano.

A e ' me ite,

. tricio Ubidia
Presidente de la

Comisión de Movilidad

Lic. Ed chez . aría Sol Corral
Concejal Metropolitano Concejala Metropolitana

Adjunto proyecto de Ordenanza.
Diego X. Almeida C.
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 264, numeral 6, de la Constitución de la República del
Ecuador (la "Constitución") establece que es una competencia exclusiva
de los gobiernos municipales: "Planificar, regular y controlar el tránsito y
el transporte terrestre dentro de su territorio cantonal", sin perjuicio del
principio de ejercicio concurrente de la gestión en la prestación de
servicios públicos previsto en el articulo 260 de la Constitución en
concordancia con el articulo 126 del Código Orgánico de Organización
Territorial, Autonomía y Descentralización ("COOTAD").De co formidad
con el articulo 266 ibídem, los gobiernos de los distritos m o litanos
autónomos, entre otras, ejercen las mismas compete 1 e los
gobiernos municipales.

Que, el literal f) del artículo 55 (en concordancia co 1 artíc 85) del
COOTAD establece que: "Los gobiernos autónom sce tralizados
municipales tendrdn las siguientes competenc° xcl iv sin perjuicio
de otras que determine la ley: [...]f) Pla r ry controlar el
tránsito y el transporte terrestre dentro u cu cripción cantonal".
El mismo contenido consta en la letra 1 ic 84 del COOTAD.

Que, el numeral 2 del articulo 2 de Ley r ca de Régimen para el
Distrito Metropolitano de Quito es lece omo competencia exclusiva
del Municipio del Distrito olit e Quito, expedir las normas
que sean necesarias par pl °

icar, regular y coordinar todo lo
relacionado con el trans e ' blico y privado dentro de su
jurisdicción.

Que, la Disposición Tran to tava de la Ley Orgãnica de Transporte
Terrestre, Tr' dad Vial ("LOTTTSV"), prescribe que "Los
municipios tua nte ejerzan competencias en materia de
transport erre e, 'nsito y seguridad vial, en virtud de procesos de
descen l° ión, continuarán ejerciéndolas, sujetándose a las
dispo icio presente Ley".

Que, nu 1 'culo 125 del COOTAD determina que las nuevas
c e cias exclusivas constitucionales de las que son titulares los

ob descentralizados autónomos se asumirán e implementarán de
e progresiva, el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, de

o ormidad con el numeral 2 del articulo 2 de la Ley Orgánica de
gimen del Distrito Metropolitano de Quito, en concordancia con la

Disposición General Séptima del COOTAD, ha venido ejerciendo
legalmente desde el año 1993 las competencias de planificación,
regulación y coordinación de todo lo relacionado con el transporte
público y privado dentro de su jurisdicción, para lo cual ha tenido
competencias exclusivas para expedir las normas que sean necesarias.

Que, mediante la Ordenanza Metropolitana No. 247, sancionada el 11 de
enero de 2008, se expidió la Ordenanza Metropolitana Sustitutiva de la
Sección IV, Capítulo IX, Título II del Libro Primero, del Código Municipal
para el Distrito Metropolitano de Quito, que regula, entre otros ámbitos,
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la prestación del servicio de transporte público en el Distrito
Metropolitano de Quito.

Que, la Disposición General Décima Primera de la precitada de la Ordenanza
Metropolitana No. 247 dispone que el órgano competente municipal "por
un plazo de 10 años contados a partir de la promulgación de esta
Ordenanza, no receptará solicitudes tendientes a obtener informes
previos para la constitución de compañías o cooperativas de transporte
público terrestre, en cualquier modalidad, que pretenda operar dentro de
la zona urbana del Distrito Metropolitano de Quito.- En caso de inminente
necesidad, será el Alcalde del DMQ quien dispondrá [al órgano
competente] realizar el estudio, y los resultados del mis o serán
presentados para su aprobación al Concejo Metropolitano de it ".

Que, de conformidad con el articulo 51 de la LOTTTSV, se ° io de
transporte terrestre se clasifican en: público, comer or enta
propia; y, según lo previsto en el articulo 57 i ' em: enomina
servicio de transporte comercial el que se presta a s ersonas a
cambio de una contraprestación económica, s° re e sea servicio
de trasporte colectivo o masivo [...]. Dentr sificación, entre
otros, se encuentran el servicio de transp es ar institucional, taxis,
carga liviana, mixto, turístico y los m se prevean en el
Reglamento [...].

Que, el artículo 46 del Reglamento a la V establece que: "El servicio
de transporte terrestre co al c ° te en trasladar a terceras
personas y/o bienes, de lu a o ro, dentro de las jurisdicciones
definidas por la autoridad mpe nte. La prestación de este servicio
estard a cargo de las m ¯ operativas legalmente constituidas y
habilitadas para es ".

Que, el artículo 48, , l Reglamento a la LOTTTSV determina que
el trasporte e i pasajeros podrá prestarse en el ámbito de
operación to ntro de la jurisdicción definida por la autoridad
compe te.

Que, de o ormi con el articulo 50 del Reglamento a la LOTTTSV, el
i tr sporte terrestre comercial de pasajeros se clasifica en: (a)

oe Urbano, (b) Transporte Intraprovincial, y, (c) Transporte
nt r ncial. El Transporte Urbano, incluye el servicio de Taxi, que, a

v , puede ser Convencional o Ejecutivo. De conformidad con la
i a norma, el Servicio de Taxi Convencional consiste "en el traslado

personas desde un lugar a otro dentro del dmbito urbano autorizado
para su operación, en vehículos automotores acondicionados para el
transporte de personas, con capacidad hasta cinco pasajeros incluido el
conductor y controlado para su cobro por el taxímetro". El Servicio de
Taxi Ejecutivo consiste "en el traslado de personas desde un lugar a
otro, dentro del ámbito urbano autorizado para su operación, en vehículos
automotores acondicionados para prestar el servicio de viajes especiales,
mediante la petición del servicio al centro de llamadas, con autorización
para la ocupación temporal de la via pública, y controlado para su cobro
por taxímetro".
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Que, la disposición general primera de la LOTTTSV establece: "El servicio
ejecutivo podrá ser considerado como tal, en los demás que se prevén en
el Reglamento conforme al artículo 57 de esta Ley, que establecerd las
condiciones técnicas para la prestación de este servicio, que incluird la
propiedad del vehiculo y la caltficación del conductor como chofer
profesional".

Que, es necesario regular el Servicio de Taxi en el Distrito Metropolitano de
Quito, de manera general; y, establecer un procedimiento excepcional
de regularizaciôn del ejercicio de la actividad que se ajuste al
ordenamiento nacional y metropolitano que permita coadyuvar en la
seguridad de las personas, bienes y el ambiente, el orden p

' lico y la
convivencia ciudadana.

En ejercicio de la atribución que le confieren los artículos 5 etra 7,
letra a), del Côdigo Orgânico de Organización Territori , ton ía y
Descentralización; y, el articulo 8 de la Ley de Régi para Distrito
Metropolitano de Quito, EXPIDE la siguiente:

ORDENANZA METROPOLITANA REFORMAT RDENANZA
METROPOLITANA No. 247, SANCIONADA EL D N DE 2008, QUE
ESTABLECE EL RÊGIMEN ADMINISTRAT RESTACIÓN DEL

SERVICIO DE TAXI EN EL DISTRIT PO TANO DE QUITO

Artículo único.- Incorpórese después de á o XXII, "Del Uso del Suelo
por parte de los vehículos privado " la anza Metropolitana No. 247,
sancionada el 11 de enero de 00 , nt ulo innumerado con el texto
siguiente:

" ítulo...
Del Servici n Distrito Metropolitano de Quito

Capítulo I
Normas generales

Sección 1
uraleza y clasificación del Servicio de Taxi

. ... (1 S °cio de Taxi.- El Servicio de Taxi es el servicio de transporte
te o ercial urbano de personas y sus equipajes (el "Usuario"), desde
un lu ar a otro, en vehiculos habilitados administrativamente para este
propósi (la "Calificación Auto-Taxi"), conducidos por personas autorizadas
conforme al ordenamiento jurídico (el "Conductor"), en el ámbito territorial y
condiciones previstos en este Titulo para cada clase y subclase.

Art. ...
(2).- Clasificación General.- El Servicio de Taxi se clasifica en las

siguientes clases:

(a) Convencional, y,
(b) Ejecutivo.

Art. ...
(3).- Servicio de Taxi Convencional.-
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1. El Servicio de Taxi Convencional es el Servicio de Taxi que se presta al
Usuario en las zonas urbanas del Distrito Metropolitano de Quito, cuando el
vehículo es abordado en la via pública, una estación autorizada por la
Autoridad Administrativa Otorgante o, en general, sin que medie
requerimiento por parte del Usuario a un Centro de Pedidos.4

2. El Servicio de Taxi Convencional podrá prestarse, en función del âmbito
territorial, en las siguientes subclases:

(a) Servicio de Taxi Convencional en Parroquias Urbanas u Ordinario;
(b) Servicio de Taxi Convencional en Zonas Urbanas de las Parroquias

Rurales; y,
(c) Servicio de Taxi Convencional en Zonas Urbanas Periféric .

3. El Servicio de Taxi Convencional Ordinario se presta d od o el
âmbito territorial del Distrito Metropolitano de Quito, sin rest cc te orial.

4. El Servicio de Taxi Convencional en Zonas Urbanas s arroquias
Rurales se presta exclusivamente al interior de on ur a de una
parroquia rural o entre zonas urbanas de o °

rales vecinas.
Eventualmente, las ylos Conductores podr~ as ar suarios desde el
âmbito territorial autorizado en el correspond° e de Operación hacia
otras zonas urbanas del Distrito

Metropol° Qui , pero en ningún caso
podrán recoger Usuarios en estos destin eve .

5. El Servicio de Taxi Convencion Zona anas Periférico se presta en
un sector determinado en el P mis e eración, dentro de las zonas
urbanas del Distrito Metropolit de uito calificadas por la Autoridad
Administrativa Otorgante m ° ' ° as. Bajo ningún concepto, estos
vehículos podrán circul a la restación del Servicio de Taxi fuera del
sector determinado en el P 1 d Operación.

Art. ...
(4).- Servici e cutivo.-

1. Es el Se ° ° Taxi que se presta al Usuario en las zonas urbanas del
Distrito Me opol° Quito, sin otra restricción territorial, cuando se lo
hace en 1 mo °dad de "puerta a puerta", siempre que medie un
reque ° ie t 1 rvicio efectuado por el Usuario a través de un Centro de
Pedi os.

2. e por Centro de Pedidos a la infraestructura fisica, tecnológica y
de co u cación en la que se receptan centralmente pedidos de las y los
Usuario del Servicio de Taxi, para que dichos pedidos sean comunicados a
las y los Conductores con el objeto de que se trasladen al sitio en el que deba
ser abordado el vehiculo para que la o el Usuario pueda ser trasladado a su
destino.

Sección 2
De las Operadoras

Art. ...
(5).- Definición.- Son Operadoras las personas juridicas de Derecho

privado que, constituidas como compañías o cooperativas, están autorizadas a
prestar el Servicio de Taxi por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
mediante el correspondiente Permiso de Operación.
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Art. ...
(6).- Obligaciones generales de las Operadoras y/o de las y los

titulares de los vehículos.-

1. Además de las previstas en el ordenamiento jurídico nacional y
metropolitano, son obligaciones generales de las Operadoras y/o titulares de
los vehículos destinados al Servicio de Taxi:

(a) Cumplir y hacer cumplir a sus socios o accionistas y Conductores, las
normas que sobre la prestación del Servicio de Taxi que se
encuentran vigentes en el Distrito Metropolitano de Quito, y las
condiciones y requisitos que sirvieron de base para el otorg iento de
las Habilitaciones Administrativas.

(b) Cumplir con sus obligaciones y deberes tribut sy los
derivados de su calidad de empleador de con r ad n el
ordenamiento jurídico.

(c) Garantizar la prestación del Servicio de T °, c or idad con las
normas técnicas que le son aplicables, a veinte y cuatro
horas del día y los trescientos sesent ci di s del año, a fin de
precautelar los derechos de las y los s.

(d) Contar con un mínimo de veint ocio a ° nistas.

(e) Contar con un sistema de trol y ión de flotas de aquellos que
sean autorizados en las rma écni as que se establezcan mediante
Resolución Administrativ

(f) Contar con los s ne sarios para cubrir la responsabilidad civil
frente a terceros °v la prestación del Servicio de.Taxi.

(g) Contar con m os establecimiento de atención al Usuario

(h) Gar ° la ° clusión de las mujeres en calidad de socias o
acc nis s, su caso, Conductoras, en una base mínima del cinco

r °ento %).

1) os mecanismos organizativos necesarios para proveer el
de Taxi a grupos de atención prioritaria y aplicar el régimen

i io diferenciado para tales grupos, de conformidad con el
o enamiento jurídico.

2. Las Operadoras que brinden el Servicio de Taxi Ejecutivo deberân disponer,
adicionalmente, con un Centro de Pedidos propio o por contrato; así como
contar con al menos un estacionamiento fuera de la via propio o contratado
para los vehículos destinados a prestar el servicio de taxi ejecutivo.

3. Adherirse al mecanismo alternativo de resolución de controversias con las y
los Usuarios que en materia de servicios pûblicos el Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito hubiera promovido o establecido (las "Soluciones para
Servicios Públicos de Calidad").

Sección 3
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De las y los Conductores

Art. ...
(7).- Definición.- Se entiende por Conductor o Conductora toda

persona mayor de edad, que reuniendo los requisitos prescritos en el
ordenamiento juridico nacional y metropolitano, está calificado para manejar
un vehiculo a motor en la via pública para la prestación del Servicio de Taxi.

Art. ...
(8).- Obligaciones generales del Conductor o Conductora.- Sin

perjuicio de las obligaciones previstas en el ordenamiento jurídico nacional y
metropolitano, son obligaciones generales de las y los Conductores que
circulen en el Distrito Metropolitano de Quito:

1. Ajustar su conducta al ordenamiento jurídico que regula el ej ci °o de la
actividad que tiene encomendada, en tal virtud y de manera e e e erá
conducir dentro de los limites de velocidad autorizados, no h po l' no
en ningún momento durante el trayecto, emplear para si mm re erir a
las y los Usuarios el uso del cinturón de seguridad y, en neral, rvar las
normas jurídicas y técnicas en materia de transporte e trânsito y
seguridad vial.

2. Observar con las y los Usuarios un compo ie oc recto y cortés, en
todo momento.

3. Mantener a la vista del Usuario o uari el lugar definido en la
correspondiente regla técnica, la Tarje de dentificación de Conductor
otorgada por la Autoridad Admin° tiva ante y el cuadro de tarifas
vigente.

4. Portar obligatoriamente s documentos vigentes respecto de sí
mismo o del vehículo que o uce, gún corresponda:

(a) Licencia de

(b) Seguro liga io Accidentes de Tränsito ("SOAT").

(c) Do me o atriculación Vehicular.

( C ° ió de Auto Taxi.

)
° de Operación, ejemplar para ser portado en vehiculos.

( rtificado de aprobación de la revisión técnica vehicular otorgada
por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.

(g) Cartilla de Derechos del Usuario o Usuaria, en la forma y con el
contenido autorizados por la Autoridad Administrativa Otorgante, y
mantenerla a la vista y disposición del Usuario en todo momento.

(h) Guía de Calles del Distrito Metropolitano de Quito, en la forma y con
el contenido autorizados por la Autoridad Administrativa Otorgante, o
el sistema que en su sustitución sea autorizado mediante Resolución
Administrativa en función del estado de la ciencia y tecnología.
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(i) Talonario de comprobantes de venta válidos, que podrâ ser sustituido
por un tiquete de impresora incorporado al taxímetro o el sistema que
en su sustitución sea autorizado mediante Resoluciôn Administrativa
en función del estado de la ciencia y tecnologia.

5. Cuidar su indumentaria y su aseo personal.

6. Cuidar, en todo momento, el cumplimiento de las características y
condiciones del vehículo previstas en la correspondiente "Regla Técnica de
Características y Condiciones para los Vehiculos destinados al Servicio de
Taxi".

7. Respetar en todo momento los derechos de las y los Usuarios y n que le
corresponda, facilitar el cumplimiento de sus obligaciones.

Sección 4
De los derechos de las y los Usuarios

Art. ...
(9).- Derechos relacionados con el Se °

- Son derechos
de las y los Usuarios relacionados con el Se io , además de los
previstos en el ordenamiento jurídico nacion o ° o:

1. Recibir un trato digno y respetuoso art e onductora o Conductor
y del personal administrativo de la Oper ra, , en su caso, del Centro de
Pedidos.

2. Pagar exclusivamente la tari que marque el taximetro y recibir el
comprobante de venta o su s ' °

.

3. Denunciar cualquier in cc ordenamiento juridico que rige el Servicio
de Taxi al Municipio to etropolitano de Quito o a la Operadora, y
obtener oportuna r ue a so e las medidas adoptadas.

4. Las y los C d ores ue fueren requeridos por un Usuario o Usuaria para
prestar serv io e ibre el vehículo no podrãn negarse a ello sin causa
justifica . con erarán causas justificadas, entre otras, las siguientes:

a uerido para transportar un número de Usuarias o Usuarios
s pe r de las plazas autorizadas para el vehículo según la

c ción del servicio.

(b) Cuando cualquiera de los pasajeros se halle en estado de manifiesta
embriaguez, o intoxicación por estupefacientes, excepto en los casos de
peligro grave o inminente para su vida o integridad fisica.

(c) Cuando sea requerido para prestar el servicio por vías intransitables
que ofrezcan peligro para la seguridad o integridad tanto de los
ocupantes y de la Conductora o Conductor como del vehículo.

(d) Cuando en razón de la clase o subclase del Servicio de Taxi, no se
cuente con la Habilitación Administrativa necesaria para recoger a la
Usuaria o Usuario en la via pública.

7



5. En caso de accidente o avería del vehiculo, asi como cuando el vehiculo
fuera detenido por un agente autorizado, la o el Conductor detendrá el
taxímetro. Si no se consumase el servicio, la o el usuario sólo estará obligado
u obligada a pagar lo que el taximetro marque.

6. Si la Conductora o el Conductor olvidara poner en funcionamiento el
taxímetro, será de su cuenta lo devengado hasta el momento de advertir su
omisión, cualquiera que fuera el recorrido efectuado.

Sección 5
De los vehículos y sistemas

Art. ...
(10).- Características y Condiciones de los Vehiculos d i dos al

Servicio de Taxi.- Sin perjuicio de lo establecido en el orden e rí ico
nacional y metropolitano, los vehiculos destinados a la prest 'n de e cio
de Taxi se sujetarán a la "Regla Técnica de Caracteristicas y o °cion para
los Vehiculos destinados al Servicio de Taxi", prevista e el Ane nico de
este Titulo, que podrá ser modificada mediante Resolu d mistrativa
atendiendo las necesidades de la gestión.

Art. ...
(11).- Color.- El color de los vehículos t dos Servicio de Taxi

será amarillo, sin perjuicio de la aplicación s °g franjas distintivas
que el Municipio del Distrito Metro ° d Quito, mediante la
correspondiente Regla Técnica, determi en r 'n la clase y/o subclase de
servicio.

ecc 6
D as T °fas

Art. ...
(12).- Determinac La estación del Servicio de Taxi estará sujeta

al precio privado en t a determinada, de conformidad con el
ordenamiento jurídic ·

p el Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito, mediante R uc 'n °nistrativa, que obligará por igual tanto a las
y los usuarios e o a radoras y sus Conductores o Conductoras.

Art. ... (13) Pu c - Será de obligatorio cumplimiento por parte de las y
los Cond ct es, olocación del cuadro de tarifas vigentes en el interior del
vehicu , e almente visible para la o el Usuario.

Capítulo II
Competencias

Art. ...
4).- Competencia regulatoria.-

1. Le corresponde al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, establecer,
de conformidad con el ordenamiento jurídico vigente, mediante Ordenanza, las
clases o subclases de Servicio de Taxi y, en general, el marco regulatorio en el
que se presta el Servicio de Taxi, sin perjuicio de las competencias del
Gobierno Central en la materia.

2. La expedición de normas de carãeter técnico y operativo son de competencia
de la Administración del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,
mediante Resolución Administrativa.
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Art. ...
(15).- Autoridad Administrativa Otorgante.- El órgano u organismo

competente del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, para el
otorgamiento de las Habilitaciones Administrativas previstas en este Título
para la prestación del Servicio de Taxi (la "Autoridad Administrativa
Otorgante") será aquel que esté previsto en la estructura orgánica funcional
del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.

Capítulo III
Del régimen de Habilitaciones Administrativas, procedimiento

administrativo y del informe y autorización previos para la constitución
de Operadoras

Art. ...
(16).- Habilitaciones Administrativas.-

1. Constituyen Habilitaciones Administrativas otorgadas por Mun ° i del
Distrito Metropolitano de Quito y relacionadas con el Servicio e

°:

(a) el Permiso de Operación; y,
(b) la Calificación de Auto Taxi

2. Únicamente con el propósito de proveer u ° ormación oficial y
cualquier otra necesaria sobre el Servicio de i uo ° do, el Conductor o
Conductora deberá obtener del Municipio °to

etropolitano de Quito
la Tarjeta de Identificación de Cond tor uctora. La Tarjeta de
Identificación del Conductor o Conducto no onstituye una autorizaciôn
administrativa para el ejercicio de 1 °vida

Art. ...
(17).- Permiso de Operac .- E unicipio del Distrito Metropolitano

de Quito autoriza a las Ope o stación del Servicio de Taxi a través
del Permiso de Operación

Art. ...
(18).- Calific °.-

1. Ninguna Ope dora o ' prestar el Servicio de Taxi con vehículos cuyo
titular no cue la 11cación de Auto Taxi otorgada por el Municipio del
Distrito Met pol uito.

2. La i 1 a ' to Taxi únicamente autoriza al o la titular del vehículo a
emp tamente o a través de una Conductora o Conductor contratado
o n at a el efecto, en la prestación del Servicio de Taxi que hubiere
si

°z a a una Operadora mediante el Permiso de Operación.

3. La C ificación Auto Taxi no autoriza por sí sola a la prestación del Servicio
de Taxi y la o el titular de esta Habilitación Administrativa no podrá invocar
esta Calificación de Auto Taxi para prestar el Servicio de Taxi sin que el
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito haya otorgado un Permiso de
Operación en el que se funde la prestación del servicio.

Art. ...
(19).- Naturaleza jurídica y límites.-

1. Las Habilitaciones Administrativas previstas en este Título se otorgan
nominalmente y no son disponibles o negociables por su titular, por
encontrarse fuera del comercio.
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2. Para mayor claridad, las habilitaciones administrativas otorgadas de
conformidad con este titulo no podrán ser objeto de medidas cautlares o de
apremio, arrendamiento, cesión o, bajo cualquier figura, transferencia o
traspaso de su explotación o uso.

3. La conservación del número de vehiculos con los que se hubiere otorgado el
correspondiente Permiso de Operaciõn se sujetará al Régimen de Sustitución
previsto en este Título.

Sección 1
Procedimiento administrativo para el otorgamiento de Habilitaciones

Administrativas

Art. ...
(20).- Etapas del procedimiento administrat° o a el

otorgamiento de Habilitaciones Administrativas.- o ad
Administrativa Otorgante para el expediciôn de Habilitacione A inis tivas
relativas al Servicio de Taxi deberá ajustarse a las siguien etapa

(a) Determinación del número de vehículos des os a estaciôn del
Servicio de Taxi.

(b) Convocatoria Pública para el otorgamie d a ificación de Auto
Taxi.

(c) Periodo de ajustes y cumplimiento u °tos.

(d) Otorgamiento del Permiso de Ope ión.

Art. ...
(21).- Base para la de inac del número de vehículos

destinados al Servicio de Taxi.-

1. Le corresponde únic utoridad Administrativa Otorgante
determinar en un periodo eno a cinco años el número de vehículos que
podrían ser destinados e °ci de Taxi en el Distrito Metropolitano de
Quito, en cada una se o subclases, en función de la necesidad y
conveniencia del ic pu °co

y, la necesidad de compatibilizar estas
actuaciones con se i de las personas, bienes y el ambiente.

2. El númer m' vehiculos destinados al Servicio de Taxi, como regla
general, er el q se determine, mediante Resolución Administrativa, con
base e la °ab s número de taxis-número de habitantes, cobertura del
servi io transporte público, características de las actividades
so oe on i generales y particulares de zonas especificas, y cualquier
otr 'c camente se requiera.

3. La utoridad Administrativa Otorgante deberá motivar su Resolución
Administrativa en los estudios técnicos que hubiere ordenado.

Art. ...
(22).- Convocatoria para el otorgamiento de las Calificaciones de

Auto Taxi.-

1. En caso de existir la posibilidad de ampliar el número de vehículos para la
prestación del Servicio de Taxi en el Distrito Metropolitano de Quito,
determinada de conformidad con 10 prescrito en el artículo precedente, la
Autoridad Administrativa Otorgante efectuarâ una Convocatoria Pública para
el otorgamiento de las Calificaciones de Auto Taxi, con la determinación de las
condiciones, los requisitos y criterios a ser evaluados (las "Bases de la
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Convocatoria"), aplicando los principios de calidad, oportunidad,
concurrencia, transparencia y publicidad.

2. Las y los administrados tendrán derecho a presentar sus aplicaciones sin
más limitaciones que las previstas en las Bases de la Convocatoria (los
"Aplicantes").

Art. ...
(23).- Responsabilidad y organización del procedimiento.-

1. La Autoridad Administrativa Otorgante, directamente o a través de sus
órganos o entidades dependientes o adscritas, tomará a su cargo y
responsabilidad el llevar adelante los procedimientos previstos en la ases de
la Convocatoria.

2. De ser necesario, la Autoridad Administrativa Otorgante á c ar
una o más subcomisiones de apoyo para llevar adelante el pro e °ent

.

Art. ...
(24).- Mejora y subsanación de las aplicaciones.- Bases de la

Convocatoria necesariamente se garantizará a la o str do el derecho
a mejorar la información entregada o a subsan i s, en los plazos
que se hubieran definido en las correspondien s e Convocatoria

Art. ...
(25).- Otorgamiento de la Calific .-

1. De conformidad con las Bases d a onvocatoria, la Autoridad
Administrativa Otorgante emitirá esp ientes Calificaciones de Auto
Taxi a quienes resultaren favorec os, perjuicio de que su vigencia estará
condicionada a que su titul dite aber realizado los ajustes y dado
cumplimiento a las condic es ubieren establecido por parte de la
Autoridad Administrativ Ot ant durante el plazo previsto en el artículo
subsiguiente.

2. La Autorida m strativa Otorgante finalizará el procedimiento
administrativo el r iento de las Calificaciones de Auto Taxi y dará
inicio al peri e °ust

y cumplimiento de requisitos.

Art. ... . just y cumplimiento de requisitos.-

1. un eriodo de cuatro meses, las y los titulares de las Calificaciones
de ut ° berán:

(a) cuar sus vehiculos a la Regla Técnica de Características y
Condiciones para los Vehículos destinados al Servicio de Taxi que se
encontrare vigente;

(b) Participar en la constituciôn de una persona jurídica de Derecho
privado que reúna los requisitos para acceder al Permiso de Operación
(la "Empresa Originada") o, en su defecto, asociarse a una Operadora
existente (la "Operadora Existente").

(c) El o la representante legal de la Empresa Originada deberá solicitar el
Permiso de Operación, o, en su caso, el o la representante legal de la
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Operadora Existente deberá solicitar la modificación del Permiso de
Operación del que es titular.

(d) En general, ajustarse a los requisitos y dar cumplimiento a las
condiciones previstas en las Bases de la Convocatoria.

2. Cuando un número de, al menos, veinte titulares de Calificaciones de Auto
Taxi hubieren decidido constituir una Empresa Originada en el procedimiento
de Convocatoria, todos los interesados deberán solicitar el informe y
autorización previa a la Autoridad Administrativa Otorgante, dentro del
período de ajustes y cumplimiento de requisitos. Para obtener el informe y
autorización previa para la constitución de la Empresa Originada, e deberá
acreditar el cumplimiento de los requisitos generales previsto p a este
propósito en el ordenamiento jurídico metropolitano en materi rte
terrestre, y aquellos establecidos en los literales (a) y del ral
precedente.

3. Vencido el plazo previsto para el período de ajustes pli iento de
requisitos, las Calificaciones de Auto Taxi que ier so otorgadas
caducarán si no se hubieren efectuado los co

° s ajustes o se
hubieren cumplido las condiciones estableci e el meral 1 de este
artículo o en las Bases de la Convocatoria.

Art. ...(27).- Otorgamiento y
Modificac° de e so de Operación.-

1. Dentro del plazo previsto en el 'culo dente, la o el representante
legal de la Empresa Originada de erá °cit el correspondiente Permiso de
Operación agregando a su petici los quisitos documentales previstos en
las Bases de la Convocato °

, e ue necesariamente se acreditarâ la
titularidad de sus socios a 'onis s de las Calificaciones de Auto Taxi en el
número mínimo necesari y mplimiento de los restantes ajustes y
condiciones referidos e Originada.

2. Dentro del p op °s en el artículo precedente, la o el representante
legal de la O E tente deberá solicitar la modificación de su Permiso
de Operació co 1 ° o de que se refleje la asociación que hubiera operado
respecto e sy titulares de Calificaciones de Auto Taxi que hubieren
obteni e a °

itación Administrativa con ocasión de la Convocatoria
Púb °ca a. La o el peticionario deberá agregar a su petición los
re is os c entales previstos en las Bases de la Convocatoria, entre los
qu amente se acreditará la titularidad de las o los socios oaccion°st de las Calificaciones de Auto Taxi y el cumplimiento de los ajustes
y condi ones previstos para los vehiculos y la Empresa Operadora del Servicio
de Taxi.

Sección 2
De la vigencia, modificación y extinción de las Habilitaciones

Administrativas

Art. ...
(28).- Vigencia y renovación.-

1. Las Habilitaciones Administrativas de que trata este Título tienen una
vigencia de cinco años contados a partir de su fecha de otorgamiento o
emisión, si bien su vigencia quedarã condicionada al cumplimiento de las
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condiciones y requisitos establecidos para la obtención de las mismas y la
constatación periódica de dicha circunstancia.
2. Entre los ciento ochenta y noventa días calendario anteriores a la fecha de
caducidad de las Habilitaciones Administrativas, la o el titular de la
correspondiente Habilitación Administrativa deberã solicitar su renovación. La
Autoridad Administrativa Otorgante procederá a la renovación de la
correspondiente Habilitación Administrativa siempre que se justifique el
cumplimiento de la Regla Técnica de Características y Condiciones para los
Vehículos destinados al Servicio de Taxi mediante el correspondiente informe
de inspección practicada en el año de requerimiento de la renovación.

Art. ...
(29).- Modificaciones y Régimen de Sustitución.-

1. Durante la vigencia de las Habilitaciones Administrativa s i arâ
solicitar modificación cuando existan variaciones en las dici s /o
información provista para su otorgamiento, dentro quince s 'bile esde
la fecha en que se hubiere producido la variación.

2. Excepto para los supuestos previstos en el nu su i ente de este
artículo que establece el "Régimen de °t °' ' la Autoridad
Administrativa Otorgante no admitirá n°

n m ificación a las
Habilitaciones Administrativas que supongan io su titular.

3. Las Habilitaciones Administrativas û ame rán ser modificadas por
cambio de su titular en los siguientes caso

(a) Caso de sustitución del o tit de una Calificación Auto Taxi por
renuncia voluntaria al e°erc °o de actividad: Cuando la o el titular de
una Calificación Auto cuentre vigente hubiere decidido no
continuar con el e°

r io la actividad (la o el "Sustituido"), podrá
solicitar a la Autori i istrativa Otorgante ser sustituido por otra
persona natur a insinué (la o el "Sustituto"). La Autoridad
Administrati O rg podrá autorizar la sustitución solicitada
siempre e plan los siguientes requisitos de manera
conco ·

a o ustituido haya dejado constancia expresa de la renuncia
u erecho a continuar con el ejercicio de la actividad, en el

en o de que la sustituciôn requerida sea aprobada por la
toridad Administrativa Otorgante.

) El vehículo a ser destinado al Servicio de Taxi por la o el
Sustituto cumpla con la Regla Técnica de Características y
Condiciones para los Vehículos destinados al Servicio de Taxi,
hecho que se acreditaría mediante el correspondiente informe de
inspección practicada en el año correspondiente al del
requerimiento de sustitución.

iii) La o el Sustituto no sea titular de otra Calificación de Auto Taxi o
socio, socia o accionista de una Operadora.

iv) Acreditar que la correspondiente Asamblea o Junta de Socios o
Socias, ha autorizado la cesión de derechos a favor del sustituto
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o sustituta, en los casos que correspondan de conformidad con la
ley que rige los actos societarios o de los cooperados.

v) El Sustituto o Sustituta reúna los requisiros necesarios para
obtener la calificación Auto Taxi en Régimen Ordinario..

Aprobada la sustitución, la Autoridad Administrativa Otorgante deberá:

i) Dejar sin efecto la Calificación Auto Taxi de la o el Sustituido,
dejando constancia de la causa al margen de la inscripción en el
registro.

ii) Emitir la Calificación Auto Taxi de la o el Sustit to y los
documentos relacionados.

iii) Dejar constancia al margen de la inscripción en del
Permiso de Operación sobre la sustitución aprob .

iv) Notificar a la Operadora la sustitución prac °ca

p que
proceda con las modificaciones a las que ha ugar.

(b) Caso de aportación del vehiculo al capital °al a compañía
Operadora: Para el caso en que la o el titu d lo que hubiera
obtenido la Calificación de Auto Taxi, ap e bi mueble al capital
social de una Operadora, organizad añía, la Autoridad
Administrativa Otorgante tratarâ l r ión el bien mueble como
un supuesto de modificació au z de la Habilitación
Administrativa vigente, siempre q el pital social de la compañía
receptora de la aportación, hubi oncentrado, en un total igual
o mayor al veinte y cinc por °

nto (25%) de conformidad con los
registros públicos dis °bles (la "Concentración de Capital
Restringida").

Se entiende que en a adora, organizada como compañía, se ha
incurrido en ° ci de Concentración de Capital Restringida
cuando el c °t oci , en los porcentajes previstos en el numeral
preceden

i) a s° o de propiedad de una sola persona natural o jurídica,
irec ente o a través de interpuesta persona.

1 sido o es de una o más personas naturales o jurídicas
r acionadas: por el modo de adopción de decisiones o su control,

1 capital social, el parentesco dentro del cuarto grado de
consanguinidad y segundo de afinidad, o, en general cualquier
otro mecanismo de vinculación.

4. Cuando el titular de una Calificación de Auto Taxi requiera reemplazar su
vehiculo, la Habilitaciôn Administrativa se extinguirá y solicitará una nueva
Calificación de Auto Taxi, a la que tendrá derecho en razón de la mejora.

5. Toda modificación solicitada por la o el representante legal de una
Operadora a su Permiso de Operación que suponga la reducción del número
de vehiculos autorizados, deberá ser autorizada previamente por la Autoridad
Administrativa Otorgante siempre que conste en el expediente administrativo
que tal reducción no supone que la Operadora pierda el número mínimo
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previsto en este Título de socios o accionistas y/o de vehiculos destinados al
Servicio de Taxi.

6. Cuando de hecho se hubiere producido la reducción del número de
vehículos respecto de los cuales se hubiera otorgado un Permiso de Operación,
la o el representante legal de la Operadora solicitará a la Autoridad
Administrativa Otorgante inicie el proceso de otorgamiento de las
Calificaciones Auto Taxi de conformidad con la Sección 1 del Capítulo III de
este Titulo. Una solicitud en este sentido evitará la pérdida del Permiso de
Operación en razón de la contravención respecto del nûmero mínimo de socios
o accionistas y/o vehículos destinados al Servicio de Taxi de conformidad con
este Titulo. La Convocatoria Pública, en este caso, se efectuarâ co el único
propósito de restablecer el número de vehiculos originalmente aut os con
el Permiso de Operación.

7. No se autorizará modificaciones del Permiso de Operaciôn e just quen
en la solicitud de un titular de una Calificación de o Taxi e desee
trasladar su actividad de una Operadora a otra.

Art. ...(30).- Extinción.- Las Habilitaciones Admi a extinguirán, en
los siguientes supuestos:

(a) Por vencimiento del plazo de vigenci

(b) En caso de que la Operadora inc a causal de disolución o se
hubiere extinguido.

(c) En el plazo de seis meses otor ado el Permiso de Operación, si su
titular no ha iniciado p

°' el servicio.

(d) En el plazo de cua m s e otorgada la Calificación de Auto Taxi si
no se hubiere o s correspondientes ajustes o se hubieren
cumplido la n °cion establecidos en este Titulo para la etapa de
ajuste yc pli °en

e requisitos o en las Bases de la Convocatoria.

(e) En el aso e alificación de Auto Taxi, si durante la vigencia de la
H il ción dministrativa se hubiere dejado de cumplir la "Regla

c c acteristicas y Condiciones para los Vehículos destinados
o e Taxi".

ncimiento del plazo de vida útil del vehiculo objeto de la
C icación de Auto Taxi para el caso de esta Habilitación

ministrativa.

(g)La reincidencia en infracciones de las obligaciones previstas en este
Título.

(h) En el caso de que el administrado hubiere proveido información
inexacta dentro el procedimiento administrativo para el otorgamiento de
las Habilitaciones Administrativas, tal vicio se considerará a todos los
efectos como inconvalidable, debiendo la Autoridad Administrativa
Otorgante proceder a su extinción.
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(i) En caso de que se hubiera incurrido en una situaciôn de Concentración
de Capital Restringida, en los últimos dos años previos y los tres años
posteriores a la solicitud de modificatoria, todas las Habilitaciones
Administrativas que se hubieren modificado en razôn de las
aportaciones en especie efectuadas, se extinguirân de pleno derecho.

(j) Cuando la Habilitación Administrativa hubiere sido otorgada sin
cumplir con los requisitos establecidos en las normas administrativas o
técnicas que le hubieren sido aplicables.

(k) En los demâs casos previstos en el ordenamiento jurídico nacional y
metropolitano.

Art. ...
(31).- Efectos de la extinción de las i es

Administrativas.- La extinción de las Habilitaciones Adminis ivas irã
iniciar o proseguir la prestación del Servicio de Taxi.

Art. ...
(32).- Limitación de la responsabilidad.- L °nci

n de las
Habilitaciones Administrativas no dará derecho a in iza ón guna.

Art. ...
(33).- Caducidad y Procedimiento exp o.

1. Las Habilitaciones Administrativas c e el caso de que las
causales de extinción se refieran al tr urso os y términos otorgados
en el ordenamiento jurídico metropolitano,

°

q se requiera declaratoria por
parte de la Autoridad Administrativ org

2. Para el caso de causales ue se r ieran al transcurso del tiempo, las
Habilitaciones Administrativ extinguidas, de oficio o a petición
de parte, en cualquier mo o po a Autoridad Administrativa Otorgante, de
conformidad con el pro i ° n administrativo comûn previsto en el
ordenamiento jurídic °

y etropolitano.

Sección 3
e gis o de Habilitaciones Administrativas

Art. ... 4 Co etencia.- Le corresponde mantener el Registro de las
Habili io e d istrativas otorgadas a la Autoridad Administrativa
Otor oordinación con los órganos dependientes de la Administración
G er nicipio del Distrito Metropolitano de Quito y, por tanto, estos
ór °

r rán todas las competencias que le corresponden al Municipio en
esta te a.

Art. ...
(35).- Contenido.- En el Registro de Habilitaciones Administrativas se

irân anotando las incidencias relativas a los Permisos de Operación y
Calificaciones de Auto Taxi, las y los titulares de las mismas, las y los
Conductores y los vehículos a e s afectos.

Art. ...
(36).- Obligación General.- Las y os titulares de las Habilitaciones

Administrativas otorgadas deberán comunicar a la Autoridad Administrativa
Otorgante cuantas modificaciones se produzcan y estén autorizadas, de
conformidad con este Título.

Sección 4
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Tasas

Art. ...
(37).- Hecho generador.-

1. Constituyen el hecho generador de estas tasas, las prestaciones de servicios
y la realización de las actividades administrativas que, relacionadas con las
Habilitaciones Administrativas y más documentos administrativos referidos al
Servicio de Taxi, se señalan a continuación:

(a) Concesión y expedición de Permisos de Operaciôn
(b) Concesión y expedición de la Calificación de Auto Taxi.

4 (c) Autorización y ¾ de anotaciones y marginaciones gistrales
para la modificación de las Habilitaciones Administrati s, cuando
proceda con arreglo a la normativa vigente.

(d) Expedición de la Tarjeta de Identificación de 1 ond o o
Conductor.

(e) Expedición de duplicados y ejemplares de porte las Ha ° °taciones

Administrativas
(f) Expedición de duplicados y ejemplares d te e Tarjeta de

Identificación de Conductora o Conductor.
(g)Expedición de informes que contienen d re tr s.
(h) Expedición de tarifarios.
(i) Guia Oficial de Calles
(j) Adhesivos

2. No podrân reconocerse otros eficio cales que los expresamente
previstos en las normas con rang de le

3. Se producirá el devengo nacerá la obligación de contribuir,
cuando se presente la s dq dé lugar al inicio de la actuación o el
expediente.

Art. ...
(38).- Sujet c ° o.- sujeto activo de las tasas es el Municipio del

Distrito Metropo ° ano ° o.

Art. ... (39 .- S °e sivo.- Los sujetos pasivos de la tasa, serán las
siguiente p sona

i is rado a cuyo favor se expida la correspondiente Habilitación
A ativa.

d mistrado que solicite el servicio público.
(c) 1 dministrado que requiera el documento, informe, ejemplar o

hesivo, según sea el caso.

Art. ... (40).- Cuota.- La cuota tributaria se determinarã por una cantidad fija
señalada según la naturaleza del servicio o actividad, y de acuerdo con las
siguientes tarifas:

Actividad/Servicio Tarifa
(a) Concesión y expedición de Permisos de Operación US$. 30,15
(b) Concesión y expedición de la Calificación de Auto Taxi. US$. 435,89
(c)Autorización y realización de anotaciones y marginaciones US$. 24,00
registrales para la modificación de las Habilitaciones Administrativas,
cuando proceda con arreglo a la normativa vigente.
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(d) Expedición de la Tarjeta de Identificación de Conductora o US$. 25,00
Conductor.
(e) Expedición de duplicados y ejemplares de porte de las US$. 26,00
Habilitaciones Administrativas
(f) Expedición de duplicados y ejemplares de porte de la Tarjeta de US$. 26,00
Identificación de Conductora o Conductor.
(g)Expedición de informes que contienen datos registrales. US$. 5,00
(h) Expedición de tarifarios. US$. 10,00
(i) Guía Oficial de Calles US$. 2,80
(j) Adhesivos US$. 10,00

Art. ...
(41).- Gestión.- Las tasas se exigirán en régimen de declaración por

parte del sujeto pasivo. A tal efecto, las y los sujetos pasivos estar' ligados
a practicar su autoliquidación en los impresos y formularios ili dos al
efecto por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, iz su
ingreso en el lugar que determine el Municipio, lo que se deb credi n el
momento de presentar la correspondiente solicitud.

(Hasta aqui el artical ú e esta Ordenanza)

Disposiciones Transito

Primera.- Proceso de Regularizaciôn de °o e Taxi 20 11.- Se
establece el siguiente régimen transit e otorgamiento de las
Habilitaciones Administrativas que se r iere istrito Metropolitano de
Quito para la prestación del Servicio de T el ' roceso de Regularización del
Servicio de Taxi 2011"):

1. El Proceso de Regularizac ' el S cio de Taxi 2011 incluirá a los
servicios de taxi en las tre o

'
. Servicio de Taxi Ejecutivo, Servicio

de Taxi Convencional en o Ur as de las Parroquias Rurales; y Servicio
de Taxi Convencional en a r as Periféricas. Este Proceso iniciará con
la Convocatoria Púb e la Autoridad Administrativa Otorgante y
concluirá con la ex ci de s correspondientes Permisos de Operación.

2. La Auto dm istrativa Otorgante definirá las Bases de la
Convocatori de o marco previsto en esta Disposición Transitoria de
esta Ord a.

3. L A a Administrativa Otorgante publicará la Convocatoria Pública y
la Bases Convocatoria, con el correspondiente calendario, a través de
un s periôdicos locales de mayor circulación, sin perjuicio de su
public ci' en la pâgina web del Municipio.

4. Podrân participar con sus aplicaciones e inscripción únicamente las
personas naturales que cumplan con los siguientes requisitos:

(a) Haber venido prestando de hecho el Servicio de Taxi antes del 1 de
diciembre del 2009. La Autoridad Administrativa Otorgante verificarâ
este requisito tomando como referencia principal el registro que la
Comisión Nacional de Transporte Terrestre, Trânsito y Seguridad Vial
ha entregado al Municipio con anterioridad a la sanción de esta
Ordenanza.
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(b) Ser titular exclusivo del vehiculo a ser destinado al Servicio de Taxi.
Para mayor claridad, la Calificación de Auto Taxi no podrá ser expedida
a favor de copropietarias o copropietarios del vehículo a ser destinado al
Servicio de Taxi.

Sin embargo, la Calificación de Auto Taxi podrã ser emitida a favor de la
o el Aplicante que justifique que el vehículo destinado al Servicio de
Taxi ha sido de propiedad de la sociedad conyugal o de la sociedad de
bienes que tiene legalmente formada, de su cónyuge o conviviente en
unión de hecho o de uno de sus parientes dentro del primer grado de
consanguinidad. En este caso, el cónyuge, conviviente o el pariente no
podrá aplicar en el Proceso de Regularización del Servicio de ° 2011.
La contravención de esta regla supondrá la descalificació d ambos
Aplicantes.

(c) Tener la nacionalidad ecuatoriana, o contar con las u ac1 es o
permisos de trabajo que, con arreglo a lo dispue en la islación
sobre derechos de las y los extranjeros en el do , resulten
suficientes para amparar la realización de la ta n Servicio de
Taxi.

(d) Estar domiciliado en el territorio del D° it olitano de Quito, al
menos durante dos años ininter riores a la fecha de
sanción de la presente Orde za. toridad Administrativa
Otorgante verificará el cumplimie d este requisito a través del
Registro Único de Cont ' ente , Catastro Municipal, los
comprobantes de pago d se °os úblicos a nombre de la o el
administrado Aplicante, o alqui otro documento pûblico que de fe
del domicilio de la oe p

Se exceptúa de es quisito al Aplicante que justifique
documentalm e contrándose domiciliado en uno de los
cantones ci v ino al Distrito Metropolitano de Quito, no ha
obtenido tr °ta en los cinco años anteriores a la fecha de
Convoc r ' b a una o cualquier autorización administrativa para
prest el e ° ° de Taxi. Del mismo modo, se exceptúa de este
re i o a o el Aplicante que en su condición de migrante se haya

o °d o lanes de retorno promovidos por el Estado.

e) a do cumplimiento a sus obligaciones de carácter tributario a las
e uviere obligada u obligado de conformidad con el ordenamiento

u ico nacional y metropolitano hasta la fecha de su aplicación.

(f) Haber dado cumplimiento a los requisitos generales para la circulación
del vehículo en el Distrito Metropolitano de Quito.

(g)Acreditar no ser servidora o servidor público o miembra o miembro
activo de las Fuerzas Armadas o la Policia Nacional.

5. Sólo podrá aplicar al Proceso de Regularización una persona natural por
cada vehículo a ser destinado al Servicio de Taxi. Para mayor claridad no se
podrá otorgar más de una Calificaciôn de Auto Taxi a una misma persona
natural. Tampoco se podrâ otorgar una Calificación de Auto Taxi a quien sea o
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hubiese sido socia, socio o accionista de una Operadora en los últimos cinco
RúOS.

6. La aplicación e inscripción es individual, por lo tanto, no se aceptarán
intermediarios ni la participación de organizaciones o dirigentes que actúen a
nombre de terceros.

7. Efectuada la inscripción en la página web determinada por el Municipio, las
y los Aplicantes deberán presentar, en el lugar y en la fecha indicada en las
Bases de la Convocatoria, la documentación de soporte de la in rmación
suministrada en la inscripción. De manera particular, la o el Apli t deberâ
presentar en original o fotocopia compulsada los siguientes doc .

(a) Cédula de ciudadanía y certificado de votación de la o A °cant

.

(b) Licencia de Conducir.

(c) Matricula del vehículo vigente y cualquier o ' blico o privado
que justifique el cumplimiento de los re °to re tos en los literales
a yb del numeral 4 de esta disposici tr st °

en relación con el
vehículo, al 1 de diciembre de 200 so que la o el Aplicante
hubiere cambiado el vehículo de de ri comprendido entre el 1
de diciembre de 2009 y la fecha la onvocatoria Pública deberá
justificar documentalmente susti n efectuada por cualquier
medio admisible en Derech sin rjui o de la facultad de la Autoridad
Administrativa Otorgante de omprobar la documentación e
información suminist a Aplicante.

(d) Certificado emitido r i isterio de Relaciones Laborales en el cual
se indique que de la habilitación no es servidora o servidor
público.

(e) Certific o la h storia laboral de la o el Aplicante, de los cinco años
inme at e teriores a la fecha de la aplicación, otorgado por el
In it o toriano de Seguridad Social, el Instituto de Seguridad

ci a erzas Armadas y el Instituto de Seguridad Social de la

i ado de que el vehículo de que dispone la o el Aplicante ha
bado la Revisión Vehicular 20 10 emitido por Corporación

unicipal para el Mejoramiento del Aire de Quito ("CORPAIRE") o del
órgano competente que le sucediere.

(g)Certificado de no adeudar al Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito.

(h) Última declaración del Impuesto a la Renta de la o el Aplicante, si
hubiese estado obligado de conformidad con el ordenamiento jurídico
ecuatoriano.

(i) Seguro Obligatorio de Accidentes de Trânsito ("SOAT") vigente del
vehiculo de que dispone la o el Aplicante.

20



(j) De ser el caso, certificado otorgado por el Consejo Nacional de
Discapacidades sobre la condición de la o el Aplicante o de ser miembro
del mismo núcleo familiar de una persona con discapacidad.

(k) En su caso, el documento que acredite el domicilio de la o el solicitante
en el territorio del Distrito Metropolitano de Quito durante los dos años
ininterrumpidos anteriores a la fecha de sanción de la presente
Ordenanza, según se ha determinado en los requisitos que debe reunir
la o el Aplicante en el Título innumerado agregado por esta Ordenanza.

(1) La prueba documental de las excepciones previstas en el numeral 4 de
esta disposición transitoria que la o el Aplicante desee h er valer
durante el procedimiento.

(m)Declaración juramentada de la o el Aplicante, rendi te ier
Notario Público del cantôn Quito, en el que indique lo te:

(i) La fecha desde la cual ha venido prestando el ° io e Taxi de
hecho.

(ii) La titularidad y los datos del o de los íc los cuales ha
prestado el Servicio de Taxi hasta la f u hcación.

(iii)El principal sector geográfico den d o Metropolitano de
Quito en que ha prestado el S o eT i. Para el caso de la
prestación del Servicio de T ° n zo s anas de las parroquias
rurales, la declaración juramen a i luirá la identificación de la
parroquia rural y el tie uran cual ha prestado el Servicio
de Taxi en esta parroqu°

.

(iv) Si la o el Aplicante perte ce a guna organización de hecho que se
haya dedicado a e a

° si tal organización tiene un sitio de
estacionamient el cto, en cuyo caso se indicará la dirección
exacta del loc .

(n) Los demás u en o que se determinaren en las Bases de la
Convocat °a

8. En el Pro eso arización del Servicio de Taxi 2011, la o el Aplicante
deberá e °tar enos la licencia de conducir de tipo B a la fecha deinscrib° se. is o criterio se emplearâ para efectos del otorgamiento del
infor e °o para la constitución de la Operadora para quienes hubieren
ob mo icación Auto Taxi.

Una vz e la o el Aplicante haya obtenido la Calificación de Auto Taxi,
tendrã 1 plazo establecido en el ordenamiento jurídico nacional vigente
referente a la formación de conductores profesionales para presentar ante la
Autoridad Otorgante la licencia que le acredite como conductor calificado para
la prestación del Servicio de Taxi. Mientras tanto la Operadora y/o la o el
titular de la Calificación de Auto Taxi prestarán el Servicio de Taxi empleando
Conductores con licencia profesional.

9. La Autoridad Administrativa Otorgante al recibir la aplicación o durante el
procedimiento administrativo podrá solicitar toda documentación o
información que considere necesaria para subsanar la aplicación y/o
determinar si en la o el solicitante concurren los requisitos para que, en virtud
de lo dispuesto en los numerales 4, 5, 6 y 7 de esta disposición transitoria
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primera, pueda optar al otorgamiento de la correspondiente Calificación de
Auto Taxi.

10. Concluidas las etapas de inscripción y presentación de la documentación,
la Autoridad Administrativa Otorgante evaluarâ la aplicación y requerirá, de
aquellos Aplicantes que hubieren cumplido los requisitos previstos en los
numerales anteriores, la presentación fisica del vehículo con el cual se ha
venido prestando de hecho el Servicio de Taxi para su inspección, en los sitios
determinados para tal efecto y de acuerdo a un calendario previamente
establecido por la Autoridad Administrativa Otorgante.

El vehículo deberá ser presentado en las condiciones en las que a venido
trabajando.

11. El informe de inspección versará sobre la corres enc la
información y documentación suministradas por la o el Aph so e las
condiciones técnicas del vehículo y los desvios respecto d a Regla ' nica de
Características y Condiciones para los Vehículos destin ervicio de
Taxi.

12. Con el informe de inspección agregad e nte, los órganos
responsables de la Autoridad Administrativa t , el plazo previsto en
las Bases de la Convocatoria, que no podr' e r a dos meses, emitirá
su informe, debidamente motivado, so la rt ncia o no de otorgar la
Calificación de Auto Taxi al Aplicante y es leci o las condiciones que debe
cumplir la o el Aplicante en el peri e aj cumplimiento de requisitos,
entre las que se contarâ la o igac d obtener el registro único de
contribuyentes con arreglo orde amiento jurídico nacional. Con
fundamento en este info , a ° d Administrativa Otorgante emitirá
las Calificaciones de Auto °

13. En el caso de qu ' o Aplicantes que cumplan con los requisitos
establecidos en est °s sicio transitoria primera, fuera superior al número
de plazas de v 'culo di nibles en cualquier clase o subclase de Servicio
de Taxi, se es le el si iente orden de prelaciôn para el otorgamiento de la
Calificación e A o

(a) el re ación del servicio de taxi es la principal actividad
~ e i a e la o el Aplicante.

o espondencia de la información suministrada en el Proceso de
e larización del Servicio de Taxi 2011 con el registro que la Comisión

cional de Transporte Terrestre, Tränsito y Seguridad Vial ha
entregado al Municipio.

(c) El nivel de cumplimiento de la Regla Técnica de Características y
Condiciones para los Vehiculos destinados al Servicio de Taxi a la fecha
de la inspección fisica del vehículo.

(d) La condición de mujer jefa de hogar.

(e) La condición de discapacitado o miembro del mismo núcleo familiar de
- una persona con discapacidad.
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(f) La condición de ecuatoriano migrante o miembro del mismo núcleo una
persona migrante.

(g) La mayor antigüedad en la prestación de hecho del Servicio de Taxi.

(h) La correspondencia del lugar de residencia de la o el Aplicante con la
parroquia rural o barrio urbano periférico en que se pretende prestar el
Servicio de Taxi.

14. El régimen prescrito en esta disposición transitoria primera garantizará a
las mujeres el derecho previsto en el artículo 331 de la Constitución de la
República, fortaleciendo todos los medios necesarios para su partic° ación en
el procedimiento previsto; y, la posición de aquellas, en ad de
condiciones, al momento del otorgamiento de su Calificación c axi.
En estricto cumplimiento de los principios constitucionale mer la
precitada disposición constitucional, el procedimiento r to n la
disposición transitoria primera garantizará la inclusió e las jeres en
calidad de socias o accionistas y conductoras en una bas a del 5% de
conformidad con el ordenamiento jurídico nacional ro it .

En caso de que, al culminar el proceso de i °p

y resentación de la
documentación respectiva, efectuada la revisi' eh ere cubierto la base
minima del 5% al que se refiere el ° 's pr edente, la Autoridad
Administrativa Otorgante dispensará a sm r Aplicantes del requisito
previstos en los literales (a) y (b) del num 4 esta disposición transitoria
primera. La Aplicante que hubier ° o be aria de la Habilitación Auto
Taxi en este régimen de inclusi nc ará on el plazo previsto para los
ajustes y cumplimiento de requisi den o del procedimiento.

15. La Autoridad Admini ° a O gante deberâ notificar a la o el Aplicante
sobre el informe emitid p ss órganos competentes, junto con la
Calificación de Auto ° ° e vorecido.

16. A partir de fech de tificación a la que se refiere el numeral anterior
de esta disp ° i tran itoria primera, la o el Aplicante deberá ajustar y
cumplir las ondi °o ntenidas en el informe en el plazo máximo de cuatro
meses, d t od ue, durante este plazo, la o el Aplicante deberá:

sus vehículos a la Regla Técnica de Características y
o °c° es para los Vehículos destinados al Servicio de Taxi que se

are vigente;

(b) icipar en la constitución de una persona juridica de Derecho
privado que reúna los requisitos para acceder al Permiso de Operación
(la "Empresa Originada") o, en su defecto, asociarse a una Operadora
existente (la "Operadora Existente").

(c) La o el representante legal de la Empresa Originada deberá solicitar el
Permiso de Operación, o, en su caso, el representante legal de la
Operadora Existente deberá solicitar la modificaciôn del Permiso de
Operación del que es titular.

(d) En general, ajustarse a los requisitos y dar cumplimiento a las
r condiciones previstas en las Bases de la Convocatoria.

23



17. Exclusivamente durante el período de ajuste y cumplimiento de requisitos,
las ylos Aplicantes podrân continuar su actividad con base en la Calificación
Auto Taxi.

18. En todo lo demás que no estuviere explicitamente señalado en esta
disposición transitoria, el Proceso de Regularización del Servicio de Taxi 2011
se sujetará a las normas previstas en el Título innumerado que se agrega
mediante esta Ordenanza hasta el otorgamiento o modificación de los
Permisos de Operación.

19. La emisión de las Habilitaciones Administrativas a ser otorgad durante
Proceso de Regularización del Servicio de Taxi 2011, no generarã s alguna
por los servicios administrativos.

20. Los titulares de las Habilitaciones Administrativas origina as el oceso
de Regularización del Servicio de Taxi 20 11 podrán suj se al ' men de
Sustitución previsto en el Título innumerado agrega 1 presente
Ordenanza únicamente a partir del quinto año co d e fecha de la
emisiôn de la correspondiente Habilitación Admini ti

Segunda.- Régimen sancionatorio

1. Mientras se expida la Ordenanza M poh a e incorpore el Título de
"Infracciones y sanciones" al Código nici al, la presente Ordenanza
Metropolitana se sujetará al siguie égim ° rídico sancionatorio: Una vez
que concluya el Proceso de Regul iza de Servicio de Taxi 20 11, las y los
administrados que presten el Serv io de Taxi, sin Habilitaciones
Administrativas o en contr n normas administrativas o técnicas,
serân sancionados con a ulta e veinte remuneraciones unificadas y la
inhabilitación por cinco s participar en las Convocatorias Públicas
relacionadas con el S ° ° T .

2. La suspe ió rev catoria, imposición de multa o declaratoria de
terminación de 1 ° taciones Administrativas se sujetará a las causales
previstas n Or anza Metropolitana 247, publicada en el Registro Oficial
295 d 4 e del 2008, en todo aquello que no ha sido explícitamente
regu a resente Ordenanza. Del mismo modo, el régimen previsto en
es nm rá aplicable a partir de la fecha de conclusión del Proceso de
Re c del Servicio de Taxi 2011.

3. En lo procedimientos administrativos sancionatorios que hubieren iniciado
antes de la vigencia de Ley Orgánica reformatoria a la Ley Orgânica de
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, a causa de la prestaciôn de
Servicio de Taxi sin las autorizaciones legales pertinentes, la autoridad
competente dispondrá su archivo.

4. Para efectos de la aplicación del Régimen Administrativo sancionador,
cualquier persona natural o jurídica podrá presentar la denuncia sobre el
cometimiento de una infracciôn que dé origen al correspondiente
procedimientoadministrativo.
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Tercera.- Régimen de competencias.- En tanto se cree y organice la Agencia
Metropolitana de Transporte Terrestre, Tránsito y Control Vial de Quito, le
corresponden las competencias y funciones de Autoridad Administrativa
Otorgante y el ejercicio de la potestad administrativa sancionatoria a la
Secretaría de Movilidad, directamente o a través de sus órganos o entidades
dependientes o adscritas.

Cuarta.- Caso de otorgamiento automático de la Calificación de Auto
Taxi.-

1. La Autoridad Administrativa Otorgante instrumentarã los procedimientos
necesarios para extender la Calificación Auto Taxi a las y los titul es de los
vehiculos con los que las Operadoras existentes que cuentan co e iso de
Operación vigente hubieren sido autorizadas previa y legalmen tar
el Servicio de Taxi, según los registros que mantiene hasta la a la sa
Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas, sin ' s ' it . Este
proceso tampoco generará tasa alguna por los servicios a inistra .

2. Desde la fecha de emisión de la Calificación de T d conformidad
con esta disposición transitoria, empezará a de ir e ' do de ajuste y
cumplimiento de requisitos de conformidad co l lo numerado que se
agrega al Código Municipal en virtud de est r , esto es, cuatro (4)
meses.

Disposiciones derogator yr ormatorias

Primera.- Suprímase el conteni de ter c) del artículo I.466 (4) de la
Sección IV del Capítulo IX del Titu II de Libro I del Código Municipal para el
Distrito Metropolitano de 1 o, ° o por la Ordenanza Metropolitana
No. 247 sancionada el 11 e ero 2008.

Segunda.- Suprímas n del cuadro de vida útil de los automotores
incorporado en el 'cu I. de la Sección IV del Capítulo IX del Título II
del Libro I del ódig °cipal para el Distrito Metropolitano de Quito,
sustituido po en za Metropolitana No. 247 sancionada el 11 de enero
de 2008, el rvic° i.

Tercer .- e lá se la denominación del Parágrafo XIV de la Sección IV del
Capí u itulo II del Libro I del Côdigo Municipal para el Distrito
M o oli o e Quito, sustituido por la Ordenanza Metropolitana No. 247
s 11 de enero de 2008, por el siguiente:

"Tarifas del Servicio de Transporte del Sistema Integrado de Transporte
Municipal, Corredores Viales, Urbano Convencional, Interparroquial e
Intraparroquial,".

Cuarta.- Suprimase la palabra "taxis" del articulo I.470 "Tarifas" de la
Secciôn IV del Capitulo IX del Título II del Libro I del Código Municipal para el
Distrito Metropolitano de Quito, sustituido por la Ordenanza Metropolitana
No. 247 sancionada el 11 de enero de 2008.

Quinta.- Suprímase la palabra "taxímetros" del artículo I.471 (6), "Entrega del
automotor", de la Sección IV del Capitulo IX del Título II del Libro I del Código
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Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, sustituido por la Ordenanza
Metropolitana No. 247 sancionada el 11 de enero de 2008.

Sexta.- Agréguese al final de la Disposición General Décima Primera de la
Ordenanza Metropolitana No. 247, publicada en el Registro Oficial 295 de 14
de marzo del 2008, la siguiente frase: "excepto para el caso del Servicio de Taxi
raientras se concluya el Proceso de Regularización del Servicio de Taxi 2011 y la
regularización en la operación en corredores exclusivos a cargo del Municipio del
Distrito Metropolitano de Quito".

Séptima.- Deróguese toda norma de igual o inferior jerarquía que se oponga a
las disposiciones de la presente Ordenanza.

Disposición Final

Esta Ordenanza entrarâ en vigencia a partir de su sanción, s °uici de su
publicación en el Registro Oficial.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolit
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ANEXO ÚNICO

DE LAS CARÁCTERISTICAS Y CONDICIONES DE LOS VEHÍCULOS CON
LOS QUE SE PRESTA EL SERVICIO DE TAXI

Se entiende por Taxi, el vehículo de color amarillo, con las particularidades en
formas y colores en sus franjas laterales según su categoria, con matricula y
placas de alquiler, autorizado mediante Permiso de Operación y Calificación de
Auto Taxi, debidamente otorgados o emitidos por la Autoridad Administrativa
Otorgante.

Condiciones Generales:

1. Los vehículos destinados a la prestación de los servicio re lado en el
presente Parágrafo deberán reunir las siguientes caracte ' icas y diciones
generales:

a) Antigüedad mâxima de siete (7) años des a e su primera
matriculación.

b) Cuatro puertas, con capacidad mâxima ° as incluido el conductor.

c) Los asientos, tanto del conductor o e los viajeros, tendrân la
flexibilidad para ceder, como m' ° o, se entimetros al sentarse una
persona.

d) Los respaldos tendrán xi
° a ceder cuatro centimetros como

mínimo.

e) La pintura de los de râ ser cuidada, el revestimiento o tapizado
interior será de pie cu qui otro material que pueda limpiarse fácilmente,
para su conserv ión e p cto estado de pulcritud, y las fundas que, en su
caso, se utilic e án empre limpias.

f) El piso ° á ubie de goma u otra materia impermeable fácil de limpiar.

g) v 1culo habrá una rueda de recambio en buen uso y las
he ie s opias para reparar las averias urgentes.

h) El ' lo deberá ir provisto de un extintor contra incendios de capacidad
suficien , en buen estado y listo para ser accionado en cualquier momento
con rapidez.

i) Tanto en las puertas como en la parte posterior habrá ventanillas en número
suficiente para conseguir la mayor visibilidad, luminosidad y ventilación
posibles, provistas de vidrios transparentes e inastillables. Las puertas
estarân dotadas del mecanismo adecuado para accionar fácilmente las lunas o
cristales.

j) Los vehiculos irán provistos de un aparato taximetro que permita la exacta
aplicación de las tarifas vigentes en cada momento, situado en la parte
delantera derecha del interior del vehiculo, de forma que en todo momento
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resulte completamente visible para el viajero la lectura de la tarifa y precio de
la carrera, para lo cual deberá estar iluminado desde la puesta a la salida del
sol.

k) Los vehiculos deberán contar con la tarjeta de identificación que serã
proporcionada por la Autoridad Administrativa Otorgante, directamente o a
través de sus órganos o entidades dependientes o adscritas, en la que
constará la fotografia y datos de identificación del titular de la habilitación
(Operadora y Conductor), las caracteristicas del vehiculo, los nûmeros
telefónicos en los cuales el usuario pueda presentar denuncias, y los demás
datos que se considere necesario para brindar seguridad a la ciudadanía.

2. Ningún vehículo podrá ser modificado en sus caracteristicas o ' n es, con
excepción de la implementación de sistemas de combustió sy
autorizados por el ordenamiento jurídico nacional y metropoli o.

3. Los automóviles para poder circular deberán encontr en bue tado de
higiene y seguridad y tener el certificado de revisión técnic ° ul .

4. Los distintivos para los vehículos en las di ta °dades son los
siguientes:

a) Los vehículos destinados al Servicio ° C vencional en zonas
urbanas de parroquias, deberân uti ° dis ti de color verde en los
laterales y el techo, de acuerdo al eño otorgado por la autoridad
competente.

b) Los vehiculos destinados al Se io de axi Convencional en zonas urbanas
perifëricas, deberân utilizar s ° color rojo en los laterales y el techo,
de acuerdo al diseño otor or 1 autoridad competente.

c) Los vehículos de ervicio de Taxi Ejecutivo deberân utilizar
distintivos de colo eg en s laterales y el techo, de acuerdo al diseño
otorgado por la tori c petente.

5. Los ve ulo restan el Servicio de Taxi deberán instalar los
dispositiv s ectr °cos de control y tecnológicos que la autoridad competente
consid e e ° para fiscalizar el cumplimiento de las condiciones de
oper ci t ecidas en las correspondientes autorizaciones, durante el

eo d °u es, una vez otorgadas las Calificaciones de Auto Taxi.
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITAN O

CONCEJAL
METROPOLITANO DE QUDO

OficioNo. 0086 MBT-CMQ-2011

Fecha: Quito 1 de abril 2011

B:A:
PATRICIOUBIDIA
Concejal Metropolitano de Quito
Presidente de la Comisiónde Movilidad
Presente

Demiconsideración:

En atenciónal oficioN° 52 UBP del 1 de abrildel 2011, medianteel cual solicitase haga llegar las
observacionesde la Ordenanza MetropolitanaReformatoriade la Ordenanza MetropolitanaN° 247, que
estableceel RégimenAdministrativopara la Prestacióndel Serviciode Taxisen el DistritoMetropolitanode
Quito.Alrespectomepermitodar a conocerlosiguiente:

En primerlugar permitamefelicitara usted ensu calidadde presidentede la Comisiónde Movilidad,por
impulsar yconcretarla normativajuridicaque permitaavanzaren estetematrascendentalpara la ciudadde
Quito,porotrolado hago conoceruna observaciónque puedeestar consideradacomoun aportea la
Ordenanzay que ademáses unaaspiracióndel gremiode taxistasde parroquias .

> En lo concernienteal sectorruralalque me honro en representarla realidaden esta materia es
totalmentediferentea lo que ocurreen Quito,sin desconocer que pudo teneralgúnimpacto en
materiade transportey que se pudoevitarbuscando alternativastécnicascomoresultadode la
buenavoluntadde las partes.

> Por loqueen esta reformaen elnumeral2 en los literales:
a) se incluye"Serviciode taxisConvencionalen zonasurbanasde las parroquiasrurales
b) ServiciodeTaxisConvencionalen Zonas urbanasperiféricas.
Y lo únicoque habria que ratificarque losaspirantesa la regulación,presenten a su inscripciónla
licenciaprofesionaltipo"C",y que en la prácticaya lovenianejerciendoconeste tipode licencia

Aprovecholaoportunidadpara reiteramissentimientode másaltaconsideracióny micompromisode trabajar
en todaslas propuestasque esténencaminadasalprogresoy desarrollodel Distrito

Atentam t

Ing. anu I Bohórquez METROPORTANr..
CONCEJAL METROPOLITANODE QUITO R RADGEN
MBT/JA/Femando A ECHA '

Venezuela entre Espejo y Chile, Palacio Municipal, 2do. piso • Telefax: 2288033 • E-mail: mbohorquez@quito.gov.ec



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPPLITANO DE QUITO

CONCEJAL

Quito,01 abril de 2011
Oficio N: 52 -UBP.

Ingeniero
Manuel Bohérquez
CONCEJAL METROPOLITANO DE QUITO
Presente

De mi consideración:

Solicito a usted se sirva hacernos llegar las observaciones de la Ordenanza
Metropolitana Reformatoria de la Ordenanza Metropolitana N°247, Sancionada el
ll de enero de 2008, que Establece el Régimen Administrativo para la Prestación
del Servicio de Taxi en el Distrito Metropolitano de Quito,hasta el miércoles 6 de
abril de 2011.

Cn sent nt de c ' estima.

CONCEJAL MET QUITO
PUXIJ/MSK

Venezuela y Chile • Palacio Municipal • Ofic. 10, 2do. piso • Telf.:2584361• Cel.: 099 709769 • e-mail: pubidia@quito.gov.ec



,
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Lic. Eddy Sánchez C.
CONCEJAL

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Quitoa, 04 de Abril del 20 ll
Oficio N° 110160-ES-DMQ

SEÑOR MBA
PATRICIO UBIDIA
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE MOVILIDAD

De mis consideraciones.

Por medio del presento, me permito solicitar a usted, SEÑOR PRESIDENTE, la modificación
del literal(h) del numeral -1 de la Disposición Transitoria Primera para el Proceso de
Regularización del Servicio de Taxi 201 L del Proyecto de Ordenanza Metropolitana
Reformatoria de la Ordenanza No. 247 conforme al siguiente texto que a continuación se
redacta:

DICE:

(h) Acreditar que la prestación del Servicio de Taxi es la unica actividad económica que realiza
el Aplicante. Para mayor claridad, quienes perciban pensiones jubilares, montepío y otras
similares podrán aplicar al Proceso de Regularización del Servicio de Taxi 2011.

Se exceptúa de este requisito ei Aplicante que justifiquedocumentalmente que la actividad
económica adicional que realiza le suministra ingresos inferiores al valor equivalente a tres
salarios básicos unificados a la fecha de la Convocatoria Pública.

DEBE DECIR:

(h) Quienesperciban pensiones jubilares, montepío y otras similares podrán aplicar al Proceso
de Regularización del Servicio de Taxi 2011, siempre y cuando consten en la base de datos
entregada por la Comisión de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial al I de diciembre
del 2009.

Particular que informo para su conocimiento y el trámite correspondiente.

De us d muy atentamente.

Lcdo. Edd anghez C.
CONCEJAL DEg DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO DISInlTUMETROPOLITANDDEQUITO
VICEPRESIDENÌE DE LA COMISIÓN DE MOVILIDAD BA. Patricio Ubidia B.

CONCEJAL

esleb Fecha:...:.....

Hora:

Nombre:.

Venezuela y Chile, Palacio Municipal I (593-2) 2584792 tesanchez@quito.gov.ec - jesurun555@hotmail.com



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CONCEJAL

Oficio No.-0054-D-C-MP-2011
Quito, 6 de abril de 2011

B.A.
PATRICIO UBIDIAB.
CONCEJAL METROPOLITANODE QUITO
Presente

De mi consideración:

En atención a su oficio No.52-UBP, del 1 de abril del 2011, remito a usted las
observaciones de la Ordenanza Metropolitana Reformatoria de la Ordenanza
Metropolitana No.247, sancionada el 11 de enero del 2008, que establece el
Régimen Administrativo para la Prestación del Servicio de Taxi en el Distrito

Metropolitano de Quito.

Agradezco su a n ión.

Atenta
, yte, GiSiiiiTSMETROPOUTHODEQUITO

BA. Patricio Ubidia B.

O CEJAL METROPOLITANODE QUITO

MP/ .

A . Ldindicado

Venezuela y Chile, Palacio Municipal • Telf.: 2288036 • E-mail: mponce@quito.gov.ec



OBSERVACIONES DE LA ORDENANZA METROPOLITANA
REFORMATORIA DE LA ORDENANZA METROPOLITANA N° 247,
SANCIONADAEL 11 DE ENERO DE 2008.

OBSERVACION 1

LA LEY ORGÁNICA DE TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁNSITO Y
SEGURIDAD VIAL.- TITULO II.- DE LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE.-
CAPITULO I.- DE LAS CLASES DE SERVICIOS DE TRANSPORTE
TERRESTRE

Art. 53.- Prohíbese toda forma de monopolio y oligopolio en el servicio de
transporte terrestre.La Comisión Nacional regulará las formas de prestación
del servicio conformela clasificación prevista en esta Ley.

La prestación del servicio del transporte terrestreestará sujeta a la celebración
de un contrato de operación.

LA ORDENANZA DISPONE:

ANEXO ÚNICO

DE LAS CARÁCTERISTICAS Y CONDICIONES DE LOS VEHÍCULOS CON
LOS QUE SE PRESTA EL SERVICIO DE TAXI

Condiciones Generales:

1. Los vehículos destinados a la prestación de los servicios regulados en el
presente Parágrafo deberán reunir las siguientes características y condiciones
generales:

5. Los vehículos que prestan el Servicio de Taxi deberán instalar los
dispositivos electrónicos de control y tecnológicosque la autoridad competente
considere necesariopara fiscalizar el cumplimiento de las condiciones de
operación establecidas en las correspondientes autorizaciones, durante el
periodo de ajustes, una vez otorgadas las Calificaciones de Auto Taxi.

• ANALISIS:

La tecnología fue un medio no el fin dentro de este proceso; el fin es la FORMA
DE OPERACIÓN es lo que se legisió, además que no existe un MODELO
TARIFARIOque regirá el Taxi Ejecutivo.

En la actualidad una gran parte de las Pre-compañías de taxis ejecutivos
cuentan con sistemas de control de flotas y administrador, que garantiza el
control, en la operación del parque automotor.

OLIGOPOLIO: Lamentablemente la CNTTTSV ha HOMOLOGADO a dos
empresas que pueden comercializar los producto CARSEG y SERVIFAST, por



lo que los costos al no haber libre competencia sobrepasan la capacidad
adquisitivade los socios, oscilan entre 1.000 y 1.200 dólares americanos; pues,
tomandoen cuenta que estos equipos puestos en Ecuador desde el lugar de
origen cuestan 450 dólares americanos más el 30% de ganancia, entonces no
deberían costar más de 600 dólares americanos.

• RECOMENDACION

Se debe incorporar una DIPOSICION TRANSITORIA que garantice a travesde
una RESOLUCION ADMINISTRATIVA de la Autoridad Reguladora, la
homologación de los Dispositivos (hardware) NO LA EMPRESA que
importa, de esta manera se estaria combatiendo el OLIGOPOLIO que en la
actualidad existe a nivel nacional.

OBSERVACION 2

REGLAMENTO GENERAL PARA LA APLICACIÓN DE LA LEY ORGÁNICA
DE TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL

2. DEL SERVICIO DE TRANSPORTE TERRESTRE COMERCIAL
a) Transporte Urbano
a.1) Transporte escolar e institucional: Furgonetas, busetas y buses.
a.2) Taxis:
a.1.1) Convencional: automóvil de hasta 5 pasajeros.
a.1.2) Ejecutivo: automóvil de hasta 5 pasajeros.

SECCION IV .-CLASIFICACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE
TERRESTRE COMERCIAL
Art. 50.- El servicio de transporteterrestrecomercial de pasajeros y bienes, se
clasifica en:
1. Transporte Urbano que se divide en los siguientes tipos:
a) Transporte Escolar e Institucional.- Consiste en el trasladode estudiantes
desde sus domicilios hasta la institución educativa y viceversa y en las mismas
condiciones al personal de una empresa pública o privada. Deberán cumplir el
reglamento emitido para el efecto.
b) Taxi: Que será de color amarillo y deberán cumplir el reglamento emitido
para el efecto. Se divide en los siguientes subtipos:
b.1) Convencionales.- Consiste en el traslado de personas desde un lugar a
otro dentro del ámbito urbano autorizado para su operación, en vehículos
automotores acondicionados para el transporte de personas, con capacidad de
hasta cinco pasajeros, incluido el conductor y controlado para su cobro por el
taxímetro.
b.2) Ejecutivos.- Consiste en el traslado de personas desde un lugar a otro,
dentro del ámbito urbano autorizado para su operación, en vehículos
automotores acondicionados para prestar el servicio de viajes especiales,
mediante la petición del servicioal centro de llamadas, con autorización para la
ocupación temporalde la vía pública, y controladopara su cobro por taxímetro.



LA ORDENANZA DISPONE:

"Título....- Del Servicio de Taxi en el Distrito Metropolitano de Quito.-
Capítulo I.- Normas generales.-Sección i

De la naturaleza y clasificación del Servicio de Taxi

Art. ...(1).- Servicio de Taxi.- El Servicio de Taxi es el servicio de transporte
terrestre comercial urbano de personas y sus equipajes (el "Usuario"), desde un
lugar a otro, en vehículos habilitados administrativamentepara este propósito
(la "Calificación Auto-Taxi"), conducidos por personas autorizadas conforme al
ordenamiento jurídico (el "Conductor"), en el ámbito territorialy condiciones
previstos en este Título para cada clase y subclase.

Art. ...(2).- Clasificación General.- El Servicio de Taxi se clasifica en las
siguientes clases:

(a) Convencional, y,
(b) Ejecutivo.

LO NEGATIVOEN LA ORDENANZA :

1. El Servicio de Taxi Convencional es el Servicio de Taxi que se presta al
Usuario en las zonas urbanas del Distrito Metropolitano de Quito, cuando el
vehiculo es abordado en la vía pública, una estación autorizada por la
Autoridad Administrativa Otorgante o, en general, sin que medie requerimiento
por parte del Usuario a un Centro de Pedidos.

2. El Servicio de Taxi Convencional podrá prestarse, en función del ámbito
territorial,en las siguientes subclases:

(a) Servicio de Taxi Convencional en Parroquias Urbanas o Genérico
(b) Servicio de Taxi Convencional en Zonas Urbanas de las Parroquias

Rurales; y,
(c) Servicio de Taxi Convencional en Zonas Urbanas Periféricas.

3. El Servicio de Taxi Convencional Genérico se presta dentro de todo el
ámbito territorialdel Distrito Metropolitano de Quito, sin restricción territorial.

Capítulo II.- Del régimen de Habilitaciones Administrativas, procedimiento
administrativo y del informe y autorización previos para la constitución de
Operadoras

Art. ...(16).- Habilitaciones Administrativas.-

1. Constituyen Habilitaciones Administrativas otorgadas por el Municipio del
Distrito Metropolitano de Quito y relacionadas con el Servicio de Taxi:

(a) el Permiso de Operación; y, .

(b) la Calificación de Auto Taxi



2. Únicamentecon el propósito de proveer al Usuario información oficial y
cualquier otra necesaria sobre el Servicio de Taxi autorizado, el Conductor
deberá obtener del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito la Tarjeta de
Identificación de Conductor. La Tarjeta de Identificación del Conductor no
constituyeuna autorización administrativa para el ejercicio de la actividad.

RECOMENDACION:

Partiendo de los considerandos de esta ORDENANZA REFORMATORIA 247,

Que, la Disposición Transitoria Octava de la Ley Orgánica de Transporte
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial ("LOTTTSV"), prescribe que "Los
municipios que actualmente ejerzan competencias en materia de
transporteterrestre,tránsitoy seguridad vial, en virtud de procesos de
descentralización, continuarán ejerciéndolas, sujetándose a las
disposiciones de la presente Ley".

Textualmente garantiza que esta Ordenanza DEBE crearse en totalapego a la
LEY ORGANICA DE TRANSPORTE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL; por lo '

que, no comprendemos porque la creación de SUBCLASIFICACIONES DEL
TAXI, además que la denominación de AUTO TAXI, generaría confusión y
falsas expectativas de formas de OPERACION.



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CONCEJAL

Oficio No. DCMPPO773

B. A.
PATRICIO UBIDIA
CONCEJAL METROPOLITANO
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE MOVILIDAD
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Presente.-

De mi consideración:

De manera cordial, adjunto se servirá encontrar las Observaciones al
Proyecto de Reforrna a la Ordenanza 247 (taxis)

Reconocido por su gentileza, me suscribo,

Atentamente,

R. PAÏ ONCE C.
CC JAI. METROPOLITANO "Ut**

METROPOUTANDEl SECREJARIAGENERA.
°LM " RECEPCl0NDEDOCUMENT0

Venezuela y Chile, Palacio Municipal, 2do. piso • Telefax: 2288037
email: pabloponcec@hotmail.com - pponce@quito.gov.ec



OBSERVACIONESALPROYECTODE REFORMA A LA ORDENANZA247 (TAXIS):

1.- Entre los conceptos se determina que operadoras son las personas jurídicas,ya sea compañías
o cooperativas, autorizadas para prestar el servicio de taxi por el Municipio de Quito;y, entre las
obligaciones generales de tales operadoras, en el Art ...6 literal d) se determina la de contar con
un mínimo de 20 socios o accionistas. Creo que éste es un tema de análisis por cuanto no existe un
criterio real para determinar ese número mínimo de socios o accionistas, lo cual podría limitar el
legítimo derecho de muchos aspirantes a ser formalizados. Por otro lado la propia legislación
determina que para ejercer un oficio, profesión o actividad no es necesario u obligatorio el
asociarse, agremiarse o afiliarse. Inclusive la Ley de Cooperativas habla de 15 socios o más. En
cuanto a compañías, el número mínimo es de 2.

2.- De igual manera, entre las obligaciones de los conductores Art.. 8, no se señala algo elemental
y básico que es la obligación de mantener el taxímetro a la vista del público usuario.

3.- Finalmente, considero importante analizar lo relacionado con el requisito del tipo de licencia.
Según la ordenanza se establece la licencia sportman, lo cual contraviene expresa disposición legal
que señala la obligatoriedad de licencia profesional.

Atentamente,

Dr. Pablo Ponce C.





CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Lic. Eddy Sánchez C.
CONCEJAL

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUTIO

Quitoa, 07 de Abril del 2011
Oficio N° 110170-ES-DMQ

SEÑOR MBA
PATRICIO UBIDIA
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE MOVILIDAD

De mis consideraciones.

Por medio del presente, me permito remitir a usted, SEÑOR PRESIDENTE, las observaciones a
la Ordenanza Reformatoria No. 247 presentada en nuestro despacho por diferentes actores
sociales y que se resumen en el anexo.

Particular que informo para su conocimiento y el trámite correspondiente.

De utd muy atentamente,
DISTRifDliliÍR0POLITANDR glifÍ0BA. Patricio Ubidia B.

Lcdo. y ánch C.
CONCEJAL DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO Hora:........ 00
VICEPRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE MOVILIDAD Nombre:...

Heraltesleb

Venezuela y Chile, Palacio Municipal I (593-2) 2584792 Iesanchez@quito.gov.ec - jesumn555@hotmail.com



AYUDA MEMORIA PARA INCLUIR LAS OBSERVACIONES A LA ORDENANZA
REFORMATORIA No. 247 PRESENTADA POR DIFERENTES ACTORES

socrALES

UNATEC

DICE:

Art. ...

(6).- Obligaciones generales de las Operadoras y/o de los titulares de los
vehiculos.-

(g)Contar con al menos un establecimiento de atención al Usuario.

DEBE DECIR:

g) Contar con al menos un establecimiento de atención al Usuario; y,
un estacionamiento propio o contratado para los vehiculos de la
operadora que será obligatorio.

ANÁLISIS:

Partiendo del concepto del Servicio de Taxi Ejecutivo no deambula y para
garantizar que no se convierta en competencia directa del Taxi Convencional, es
decir al finalizar el servicio obligatoriamente debe retornar a un estacionamiento
propio o contratado.

DICE:

Art. ... (40).- Cuota.- La cuota tributaria se determinarã por una cantidad fija
señalada según la naturaleza del servicio o actividad, y de acuerdo con las
siguientes tarifas:

Actividad/servicio Tarifa

(a) Concesión y expedición de Permisos de Operación

(b) Concesión y expedición de la Calificación de Auto Taxi.



(c)Autorización y realización de anotaciones y marginaciones registrales
para la modificaciôn de las Habilitaciones Administrativas, cuando proceda
con arreglo a la nortnativa vigente.

(d) Expedición de la Tarjeta de Identificación de Conductor.

(e) Expedición de duplicados y ejemplares de porte de las Habilitaciones
Administrativas

(f) Expediciôn de duplicados y ejemplams de porte de la Tarjeta de
Identificación de Conductor.

(g)Expediciôn de inforrnes que contienen datos registrales.

(h) Expedición de tarifarios.

(i) Guia Oficial de Calles

(j)Adhesivos

DEBE DECIR:

Que las tarifas estén definidas en función del Salario Mensual

Unificado.

ANÁLISIS:

Al ser un valor que se refiere a los documentos habilitantes y que el
Municipio los está creando, debe fijarlos en esta Ordenanza.

DICE:

Disposiciones Transitorias

Primera.- Proceso de Regularizaciôn del Servicio de Taxi 2011.

DEBE DECIR:

Disposiciones Transitorias



Primera.- Proceso de Regularización del Servicio de Taxi Efecutivo
2011.

ANÁLISIS:

El espiritu de la transitoria contenida en esta Ordenanza está orientada
exclusivamente a regular el servicio de taxi ejecutivo y ninguna otra
modalidad ni tipo.

DICE:

7. Efectuada la inscripción en la página web determinada por el Municipio,
los Aplicantes deberán presentar, en el lugar y en la fecha indicada en las
Bases de la Convocatoria, la documentación de soporte de la información
suministrada en la inscripción. De manera particular, el Aplicante deberá
presentar en original o fotocopia compulsada los siguientes documentos:

(n) Declaración juramentada del Aplicante, rendida ante cualquier
Notario Público del cantón Quito, en el que indique lo siguiente:

(i) Si el Aplicante pertenece a alguna organización de hecho que se
haya dedicado a esta actividad y si tal organización tiene un sitio de
estacionamiento para el efecto, en cuyo caso se indicará la dirección
exacta del local.

DEBE DECIR:

(i) Si el Aplicante pertenece a alguna organizaciôn de hecho que se
haya dedicado a esta actividad, el representante legal de la
organizaciôn (la "Operadora Originada") certificará la nômina de
Aplicantes que actualmente han venido prestando de hecho el
Servicio de Taxi, a solicitud de la Autoridad Administrativa
Otorgante, y si tal organización tiene un sitio de estacionamiento
para el efecto, en cuyo caso se indicarã la dirección exacta del local.



ANÁLISIS:

La inscripción en la pagina web que serã de manera particular, no
garantiza la veracidad de la información del universo total de los
Aplicantes, podría darse el caso de que personas ajenas se tomen el
nombre de (la "Operadora Originada") de manera arbitraria, teniendo como
resultado sobrepasar el número de accionistas en (la "Operadora
Originada"), por consiguiente aumentaria los inscritos en la Base de datos
entregada al Municipio por la CNTTTSV (6.922) Aplicantes.

Se debería solicitar al Representante Legal de (la "Operadora Originada") la
nómina de los Aplicantes que actualmente han venido prestando de hecho
el Servicio de Taxi en las "Operadoras Originadas", asi se certificaría que

los solicitantes son los verdaderos titulares.

DICE:

Disposiciones Transitorias

Tercera.- Régimen de competencias.- En tanto se cree y organice la
Agencia Metropolitana de Transporte Terrestre, Tránsito y Control Vial de
Quito, le corresponden las competencias y funciones de Autoridad
Administrativa Otorgante y el ejercicio de la potestad administrativa
sancionatoria a la Secretaría de Movilidad, directamente o a través de sus

órganos o entidades dependientes o adscritas.

DEBE DECIR:

Disposiciones Transitorias

Tercera.- Régimen de competencias.- En tanto se cree y organice la
Agencia Metropolitana de Transporte Terrestre, Tránsito y Control Vial de
Quito, le corresponden las competencias y funciones de Autoridad
Administrativa Otorgante y el ejercicio de la potestad administrativa
sancionatoria a la Secretaria de Movilidad, directamente o a través de sus

órganos o entidades dependientes o adscritas.



1.-A fin de garantizar la transparencia de este Proceso de Regularización del
Taxi 2011, se conformará la Comisión de Veeduria Ciudadana Tripartita, la
misma que estará conformada nee--iamente con los actores sock1-

involucrados directamente en dicho Proceso.

ANÁLISIS:

Esta es iniciativa del Concejal Eddy Sánchez para garantizar la

transparencia del proceso.

FRENTE INDEPENDIENTE DE TAXI QUITO

DICE:

Disposiciones Transitorias

5. . Sólo podrá aplicar al Proceso de Regularización una persona natural
por cada vehiculo a ser destinado al Servicio de Taxi. Para mayor claridad
no se podrã otorgar más de una Calificación de Auto Taxi a una misma
persona natural. Tampoco se podrá otorgar una Calificación de Auto Taxi a
quien sea o hubiese sido socio o accionista de una Operadora en los

últimos cinco años.

DEBE DECIR:

Disposiciones Transitorias

5. . Sólo podrá aplicar al Proceso de Regularización una persona natural
por cada vehiculo a ser destinado al Servicio de Taxi. Para mayor claridad
no se podrã otorgar mãs de una Calificación de Auto Taxi a una misma
persona natural. Tampoco se podrá otorgar una Calificación de Auto Taxi a
quien sea o hubiese sido socio o accionista de una Operadora en los

últimos tres años.

ANÁLISIS:



Recomendamos la suspensiôn de esta disposición por cuanto el
fundamento para la regularización proviene de la base de datos entregada
por la Comisión Nacional de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad
Vial , al Municipio del Quito. Y en ella no se condiciona tiempos de
permanencia en alguna organización de hecho.

ASOTEP

DICE:

Sección 1

Procedimiento administrativo para el otorgamiento de Habilitaciones
Administrativas

Art. ...
(20).- Etapas del procedimiento administrativo para el

otorgamiento de Habilitaciones Administrativas.- La Autoridad
Administrativa Otorgante para el expedición de Habilitaciones
Administrativas relativas al Servicio de Taxi deberã ajustarse a las

siguientes etapas:

c) Periodo de ajustes y cumplimiento de condiciones.

DEBE DECIR:

Art. ...
(20).- Etapas del procedimiento administrativo para el

otorgamiento de Habilitaciones Administrativas.- La Autoridad
Administrativa Otorgante para el expediciôn de Habilitaciones
Administrativas relativas al Servicio de Taxi deberâ ajustarse a las

siguientes etapas:

c) Período de ajustes y cumplimiento de requisitos.



ANÁLISIS:

Se trata de un cambio de forma.

SERVITRÉBOLES S.A.

DICE:

Art. ...
(6).- Obligaciones generales de las Operadoras y/o de los

titulares de los vehiculos.-

1. Además de las previstas en el ordenamiento jurídico nacional y
metropolitano, son obligaciones generales de las Operadoras y/o titulares
de los vehiculos destinados al Servicio de Taxi:

(d) Contar con un minimo de veinte socios o accionistas.

ANÁLISIS:

Este numeral debe reconsiderarse por cuanto contradice al articulo 44)
numeral 4 del reglamento de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre,
Tránsito y Seguridad Vial y al artículo 3 del Reglamento de Transporte
Comercial y al articulo 53) de la Ley Orgânica de Transporte Terrestre,
Tränsito y Seguridad Vial.

DICE:

Art. ...
(8).- Obligaciones generales del Conductor.- Sin perjuicio de las

obligaciones previstas en el ordenamiento juridico nacional y
metropolitano, son obligaciones generales de los Conductores que circulen

en el Distrito Metropolitano de Quito:

4. Portar obligatoriamente los siguientes documentos vigentes respecto de
si mismo o del vehiculo que conduce, según corresponda:

(a) Licencia de Conducir.



ANÁLISIS:

El artículo 26 del Reglamento de Transporte Comercial de Pasajeros en
Taxi, establece que para este caso, la licencia del conductor debe ser
profesional y estar en vigencia. Disposición que guarda armonia con el
artículo 90 (reformado) y el articulo 95 de la Ley Orgánica de Transporte
Terrestre, Tränsito y Seguridad Vial



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Luisa Maldonado
CONCEJALA

Oficio No.00127-LMM-CMQ-20ll
Quito,11 de abril de 2011

Concejal
B.A. Patricio Ubidia
Presidente de la Comisión de Movilidad

De mi consideración:

Remito a usted las observaciones correspondientes al proyecto de Onienanza reformatoria a la
Ordenanza Metropolitana 247, sancionada el 11 de enero de 2008, que establece el Régimen
Administrativo para la prestación del Servicio de Taxis en el distrito Metropolitano de Quito,cuyo
texto se adjunta.

Sin más, aprovecho la oportunidad para reiterarle mis más sinceros sentimientos de consideración y
estima.

Cordialmente,

uisa nado $1.
CONCE ETR ITANA DE QUITO
Presidenta de la Comisión de Propiedad Municipal y Espacio Público.

Anexo: Observaciones Proyecto de Reforma a la Ordenanza 247
LMM /Jaime M.



TEXTOORIGINAL DEL PROYECTODE ORDENANZA TEXTOALTERNATIVO RAZONES / OBSERVACIONESDEL
MUNICIPAL TEXTOALTERNATIVO

NO EXISTE(AGREGARESTECONSIDERANDO) Que de conformidad con la Es necesario agregar este
Disposición General Primera de la considerando en la virtud de que el
LOTTFSV,el servicio ejecutivo es uno servicio ejecutivo fue legal¡zado como
de los contemplados como parte del parte del tran porte comercial, en
transporte comercial. concordanci con el Art. 57 de la

LOTTTSV. A

Sección 2 3. Para el caso en que el titular del Eliminar lo subrayado ya que hay que
vehículo que hubiera obtenido la diferenciar entre una cooperativa y

De la vigencia, modificación y extinción de las . ., .,Calificacion de Auto Taxi, aporte este una compania ya que su naturaleza es
Habilitaciones Administrativas bien mueble al capital social de una diferente.
Art. ... (29). Modificaciones y Régimen de Operadora, organizada como
Sustitución compañía, la Autoridad

Administrativa Otorgante tratará la
3. (b) Para el caso en que el titular del vehiculo que aportación del bien mueble como un
hubiera obtenido la Calificación de Auto Taxi, supuesto de modificación autorizada
aporte este bien mueble al capital social de una de la Habilitación Administrativa
Operadora, organizada como compañía, la vigente. siempre que el capital social
Autoridad Administrativa otorgante tratará la de la compañía receptora de la
aportación del bien mueble como un supuesto de aportación, no se hubiere
modificación autorizada de la Habilitación concentrado, en un total igual o
Administrativa vigente, siempre que el capital social mayor al veinte y cinco por ciento
de la compañía receptora de la aportación, no se (25%) de conformidad con los
hubiere concentrado, en un total igual o mayor al



veinte y cinco por ciento (25%) de conformidad con registros públicos disponibles (la
los registros públicos disponibles (la "Concentración "Concentraci6n de Capital
de Capital Restringida"). Restringida")

Disposiciones Transitorias Se deberá establecer un mecanismo
de control para verificar que la

4. Podrán participar con sus aplicaciones e prestación del servicio de taxi es la o
inscripción las personas naturales que cumplan con , .

'°
unica fuente de ingreso del aplicante,

los siguientes requisitos:

g) Acreditar que la prestación del Servicio de Taxi es
la únicafuente de ingreso del Aplicante.

En la Disposición Transitoria Primera
falta el numeral (8) ya que de el
numeral (7) se salta al numeral (9)

En el numeral (7) de la Disposición



Transitoria Primera no existe texto en
el literal (i)

9. En el Proceso de Regularización del Servicio de 9. En el Proceso de Regularizaci6n del Se debe facultar a quienes están en
Taxi 2011, el Aplicante deberá acreditar al menos la Servicio de Taxi 2011, el Aplicante este proceso la posibilidad de trabajar
licencia de conducir de tipo B a la fecha de deberá acreditar al menos la licencia y realizar su formación profesional en
inscribirse. Una vez que el Aplicante haya obtenido de conducir de tipo B a la fecha de forma simultánea y no obligar a
la Calificación de Auto Taxi, tendrá el plazo inscribirse. Una vez que el Aplicante mantenerse al margen de su actividad
establecido en el ordenamiento jurídico nacional haya obtenido la Calificación de Auto productiva que la ha venido
vigente referente a la formación de conductores Taxi, tendrá el plazo establecido en el realizando desde antes del dic. 2009
profesionales para presentar ante la Autoridad ordenamiento jurídico nacional para la manutención de su famili
Otorgante la licencia que le acredite como vigente referente a la formación de

La capacitación profesional estuvoconductor calificado para la prestación del Servicio conductores profesionales para
cerrada por varios años hasta elde Taxi. Mientras tanto la Operadora y/o el titular presentar ante la Autoridad

. ., . , momento que se aplicará la nuevade la Calificacion de Auto Taxi prestaran el Servicio Otorgante la licencia que le acredite
. malla curricular de formación por /

de Taxi empleando Conductores con licencia como conductor calificado para la
clases de conductores profesional .profesional, prestación del Servicio de Taxi. Sin

embargo el Aplicante podrá prestar el
servcio de auto taxi por sí mismo,
para lo cual deberá acreditar estar
cursando este proceso de
profesionalización.

Segunda.-Régimen sancionatorio NO APLICA EN REGIMEN La norma es absolutamente
TRANSITORIODEBE INCLUIRSEEN LA inconstitucional, pues pretende

1. Mientras se expida la Ordenanza NORMA GENERAL CON LAS establecer una pena
Metropolitana que incorpore el Título de



"Infracciones y sanciones" al C6digo SIGUIENTESOBSERVACIONES. desproporcionada con relación a la
Municipal, la presente Ordenanza infracción

, Una vez que concluya el Proceso deMetropolitana se sujetara al siguiente
, . . , Regularización del Servicio de Taxiregimen jundico sancionatorio:

2011, los administrados que presten
(a) Una vez que concluya el Proceso de el Servicio de Taxi, sin Habilitaciones
Regularización del Servicio de Taxi 2011, los Administrativas o en contravención a
administrados que presten el Servicio de Taxi, sin las normas administrativas o técnicas,
Habilitaciones Administrativas o en contravención a serán sancionados con una multa de
las normas administrativas o técnicas, serán veinte remuneraciones unificadas y la
sancionados con una multa de veinte inhabilitación por cinco años para
remuneraciones unificadas y la inhabilitación por participar en las Convocatorias
cinco años para participar en las Convocatorias Públicas.
Públicas.

(b) Las infracciones administrativas que se deriven (b) Las infracciones administrativas El artículo, tal como se encuentra
de la inobservancia de esta Ordenanza serán que se deriven de la inobservancia de redactado, podría ser la puerta de un
consideradas flagrantes. esta Ordenanza serán consideradas abuso de poder de la autoridad.

violatorias de esta norma y darán
lugar al derecho a la defensa del
infractor.



Art. ...
(19).- Naturaleza jurídica y límites.- REFORMAR Es necesario reformar este artículo

debido a que existen intereses
1. Las Habilitaciones Administrativas previstas en . ,sociales mas grandes que impedir el
este Título se otorgan nominalmente y no son comercio de las habilitaciones
disponibles o negociables por su titular, por . .administrativas; es necesario tomar
encontrarse fuera del comercio, en cuenta que una persona que

2. Para mayor claridad, el titular de una Habilitación brinda el servicio de auto taxi no

Administrativa otorgada de conformidad con este goza de beneficio de ley como lo son

Título no podrá en ningún caso arrendar, ceder o, los décimos, la seguridad social, las

bajo cualquier figura, tranferir o traspasar su utilidades, etc., por lo que al

explotación o uso momento de transferir el cupo
obtiene ingresos económicos como
compensación a todo ello.

NOTA: Es necesario respetar los mecanismos de organ zación interna de cada una de las operadoras de taxis legalmente constituidas,
los cuales constan en sus estatutos, sean estas cooperativas o compañías, sin que exista intromisión en estos asuntos por parte de la
entidad reguladora; todo esto de conformidad con el ordenamiento jurídicovigente.



Idel
Conœjo

Informe N* IC-O-2011-111

COMISIÓN DE MOVILIDAD
-EJE TERRITORIAL-

ORDENANZA FECHA SUMILLA
APROBADO: 31 03. Soll
NEGADO:
OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito,remitimos el
siguiente Informe emitido por la Comisión de Movilidad, con las siguientes
consideraciones:

1.- ANTECEDENTES:

1.1. En sesión de la Comisión de Movilidad de 29 de octubre de 2010, el señor Alcalde del
Distrito Metropolitano de Quitopresentó una propuesta de Ordenanza reformatoria a
la Ordenanza Metropolitana No. 247, sancionada el 11 de enero de 2008, que establece
el Régimen Administrativo para la prestación del Servicio de Taxis en el Distrito
Metropolitano de Quito.

1.2. La Comisión de Movilidad, en sesión de 28 de marzo de 2011, analizó el proyecto de
Ordenanza antes indicado, el mismo que fue socializado con diferentes organizaciones
de taxis de la ciudad y sobre el cual se formularon varias observaciones. Dicho
proyecto de Ordenanza fue además analizado y discutido por la Comisión en sesiones
reservadas de 21 y 27 de enero, y 1 de febrem de 2011.

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Movilidad, en sesión realizada el 28 de marzo de 2011, con fundamento en
el artículo 57 literal a) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, emite DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo Metropolitano
conozca en primer debate el proyecto de Ordenanza reformatoria a la Ordenanza

1



Concejo
Metropolitana No. 247, sancionada el 11 de enero de 2008, que establece el Régimen
Administrativo para la prestación del Servicio de Taxis en el Distrito Metropolitano de
Quito,cuyo texto se adjunta.

Dictamen que la Comisión pone a con · ració l Concejo Metropolitano.

At n ,

B.A. ci Ubidia
sidente de la

Comisi6n de Movilidad

Lic. 'nche Ing. María Sol Corral
Concejal Metorpoli Concejala Metropolitana

Adjunto proyecto de Ordenanza.
Diego X. Almeida C.
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 264, numeral 6, de la Constitución de la República del
Ecuador (la "Constitución") establece que es una competencia exclusiva
de los gobiernos municipales: "Planificar, regular y controlar el tránsito y
el transporte terrestre dentro de su territorio cantonal", sin perjuicio del
principio de ejercicio concurrente de la gestión en la prestación de
servicios públicos previsto en el articulo 260 de la Constitución en
concordancia con el articulo 126 del Código Orgãnico de Organización
Territorial, Autonomia y Descentralización ("COOTAD").De co ormidad
con el articulo 266 ibidem, los gobiernos de los distritos m o litanos
autónomos, entre otras, ejercen las mismas compete het los
gobiernos municipales.

Que, el literal f) del articulo 55 (en concordancia con e art 1 85) del
COOTAD establece que: "Los gobiernos autón desc tralizados
municipales tendrán las siguientes competencias e l sin perjuicio
de otras que determine la ley: [...]f) Pla , r ulaË y controlar el
tránsito y el transporte terrestre dentro u n ripción cantonal".
El mismo contenido consta en la letra el icu 84 del COOTAD.

Que, el numeral 2 del artículo 2 de g ica de Régimen para el
Distrito Metropolitano de Quit es e mo competencia exclusiva
del Municipio del Distrito M olita o e Quito, expedir las normas
que sean necesarias para pla c , regular y coordinar todo lo
relacionado con el tr orte p ico y privado dentro de su
jurisdicción.

Que, la Disposición T nsi ria tava de la Ley Orgânica de Transporte
Terrestre, Trã it Se idad Vial ("LOTTTSV"), prescribe que "Los
municipios q c ente ejerzan competencias en materia de
transport erre tr nsito y seguridad vial, en virtud de procesos de
descen a ntinuarán ejerciéndolas, sujetândose a las
dispo 1

° ne e presente Ley".

Que, el ticulo 125 del COOTAD determina que las nuevas
90 s exclusivas constitucionales de las que son titulares los

s descentralizados autónomos se asumirân e implementarãn de
anerá progresiva, el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, de

onaformidad con el numeral 2 del artículo 2 de la Ley Orgánica de
RËgimendel Distrito Metropolitano de Quito, en concordancia con la
Disposición General Séptima del COOTAD, ha venido ejerciendo
legalmente desde el año 1993 las competencias de planificación,
regulación y coordinación de todo lo relacionado con el transporte
público y privado dentro de su jurisdicción, para lo cual ha tenido
competencias exclusivas para expedir las normas que sean necesarias.

Que, mediante la Ordenanza Metropolitana No. 247, sancionada el 11 de
enero de 2008, se expidió la Ordenanza Metropolitana Sustitutiva de la
Secciön IV, Capitulo IX, Titulo II del Libro Primero, del Código Municipal
para el Distrito Metropolitano de Quito, que regula, entre otros ãmbitos,

1



la prestación del servicio de transporte público en el Distrito
Metropolitano de Quito.

Que, la Disposición General Décima Primera de la precitada de la Ordenanza
Metropolitana No. 247 dispone que el órgano competente municipal "por
un plazo de 10 años contados a partir de la promulgación de esta
Ordenanza, no receptard solicitudes tendientes a obtener informes
previos para la constitución de compailías o cooperativas de transporte
pûblico terrestre, en cualquier modalidad, que pretenda operar dentro de
la zona urbana del Distrito Metropolitano de Quito.-En caso de inminente
necesidad, será el Alcalde del DMQ quien dispondrá [al órgano
competente] realizar el estudio, y los resultados del mis o serán
presentados para su aprobación al Concejo Metropolitano de it' ".

Que, de conformidad con el articulo 51 de la LOTTTSV, ps' se °ci de
transporte terrestre se clasifican en: público, come i por enta
propia; y, según 10 previsto en el articulo 57 ibidem: enomina
servicio de transporte comercial el que se presta rceras , ersonas a
cambio de una contraprestación económica, siemp sea servicio
de trasporte colectivo o masivo (...]. Dentr est cla ificación, entre
otros, se encuentran el servicio de transp es stitucional, taxis,
carga liviana, mixto, turístico y lo m q se prevean en el
Reglamento [...].

,
M

Que, el artículo 46 del Reglamento ' a establece que: "El servicio
de transporte terrestre com al c si te en trasladar a terceras
personas y/o bienes, de un lug a tro, dentro de las jurisdicciones
definidas por la autori compe e. La prestación de este servicio
estará a cargo de las ías o cooperativas legalmente constituidas y
habilitadas para es n

Que, el articulo 48, u 1 3, l Reglamento a la LOTTTSV determina que
el trasporte c rci pasajeros podrã prestarse en el ãmbito de
operació ant ntro de la jurisdicción definida por la autoridad
compet ,

Que, de for ' a'fcon el artículo 50 del Reglamento a la LOTTTSV, el
de nsporte terrestre comercial de pasajeros se clasifica en: (a)

r ' Urbano, (b) Transporte Intraprovincial, y, (c) Transporte
te incial. El Transporte Urbano, incluye el servicio de Taxi, que, a

u ve puede ser Convencional o Ejecutivo. De conformidad con la
ma norma, el Servicio de Taxi Convencional consiste "en el traslado

d personas desde un lugar a otro dentro del ámbito urbano autorizado
para su operación, en vehículos automotores acondicionados para el
transporte de personas, con capacidad hasta cinco pasajeros incluido el
conductor y controlado para su cobro por el taximetro". El Servicio de
Taxi Ejecutivo consiste "en el traslado de personas desde un lugar a
otro, dentro del ámbito urbano autorizado para su operación, en vehículos
automotores acondicionados para prestar el servicio de viajes especiales,
mediante la petición del servicio al centro de llamadas, con autorización
para la ocupación temporal de la vía pública, y controlado para su cobro
por taxímetro".
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Que, la disposición general primera de la LOTTTSV establece: "El servicio
ejecutivo podrá ser considerado como tal, en los demás que se prevén ert
el Reglamento conforme al artículo 57 de esta Ley, que establecerá las
condiciones técnicas para la prestación de este servicio, que incluirá la
propiedad del vehículo y la calificación del conductor como chofer
profesional".

Que, es necesario regular el Servicio de Taxi en el Distrito Metropolitano de
Quito, de manera general; y, establecer un procedimiento excepcional
de regularizaciôn del ejercicio de la actividad que se ajuste al
ordenamiento nacional y metropolitano que permita coadyuvar en la
seguridad de las personas, bienes y el ambiente, el orden p' lico y la
convivencia ciudadana.

En ejercicio de la atribución que le confieren los articulos letr , 87,
letra a), del Código Orgãnico de Organización Territo al, uton ia y
Descentralización; y, el articulo 8 de la Ley de Régimen pa e Distrito
Metropolitano de Quito, EXPIDE la siguiente:

ORDENANZA METROPOLITANA REFORMAT DE A RDENANZA
METROPOLITANA No. 247, SANCIONADA EL D E DE 2008, QUE
ESTABLECE EL RÉGIMEN ADMINISTRAT P L PRESTACIÓN DEL

SERVICIO DE TAXI EN EL DISTRIT E O TANO DE QUITO

Artículo único.- Incorpórese despué ' e r o XXII, "Del Uso del Suelo
por parte de los vehiculos privados", la e anza Metropolitana No. 247,
sancionada el 11 de enero de 2008, n ítulo innumerado con el texto
siguiente:

ítulo...
Del Servici de i e Distrito Metropolitano de Quito

Capítulo I
Normas generales

Sección 1
e la duraleza y clasificación del Servicio de Taxi

A rvicio de Taxi.- El Servicio de Taxi es el servicio de transporte
terr e co ercial urbano de personas y sus equipajes (el "Usuario"), desde
un 1 a otro, en vehiculos habilitados administrativamente para este
propósi (la "Calificación Auto-Taxi"), conducidos por personas autorizadas
conforme al ordenamiento juridico (el "Conductor"), en el âmbito territorial y
condiciones previstos en este Título para cada clase y subclase.

Art. ...
(2).- Clasificación General.- El Servicio de Taxi se clasifica en las

siguientes clases:

(a) Convencional, y,
(b) Ejecutivo.

Art. ...
(3).- Servicio de Taxi Convencional.-
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1. El Servicio de Taxi Convencional es el Servicio de Taxi que se presta al
Usuario en las zonas urbanas del Distrito Metropolitano de Quito, cuando el
vehiculo es abordado en la via pûblica, una estación autorizada por la
Autoridad Administrativa Otorgante o, en general, sin que medie
requerimiento por parte del Usuario a un Centro de Pedidos.

2. El Servicio de Taxi Convencional podrã prestarse, en función del ãmbito
territorial, en las siguientes subclases:

(a) Servicio de Taxi Convencional en Parroquias Urbanas o Genérico;
(b) Servicio de Taxi Convencional en Zonas Urbanas de las Parroquias

Rurales; y,
(c) Servicio de Taxi Convencional en Zonas Urbanas Periféric .

'

3. El Servicio de Taxi Convencional Genérico se presta d tro el
ãmbito territorial del Distrito Metropolitano de Quito, sin re ri ón te orial.

4. El Servicio de Taxi Convencional en Zonas Urban e las arroquias
Rurales se presta exclusivamente al interior de la ana de una
parroquia rural o entre zonas urbanas de qui rales vecinas.
Eventualmente, los Conductores podrán tras1 i desde el âmbito
territorial autorizado en el correspondiente i de peración hacia otras
zonas urbanas del Distrito Metropolita de uit pero en ningún caso
podrán recoger Usuarios en estos destino e ual .

5. El Servicio de Taxi Convencional Zona U anas Perifërico se presta en
un sector determinado en el Permis e peración, dentro de las zonas
urbanas del Distrito Metrop no de ito calificadas por la Autoridad
Administrativa Otorgante o periféricas. Bajo ningún concepto, estos
vehiculos podrán circula ar tación del Servicio de Taxi fuera del
sector determinado en er iso peración.

Art. ...
(4).- Servicio Ta cutivo.-

1. Es el Serv° i i e se presta al Usuario en las zonas urbanas del
Distrito Met litago Quito, sin otra restricción territorial, cuando se lo
hace en m aligtid de "puerta a puerta", siempre que medie un
reque del ivicio efectuado por el Usuario a través de un Centro de
Ped

2. tien e por Centro de Pedidos a la infraestructura fisica, tecnológica y
de co

°cación

en la que se receptan centralmente pedidos de los Usuarios
del Se icio de Taxi, para que dichos pedidos sean comunicados a los
Conductores con el objeto de que se trasladen al sitio en el que deba ser
abodardo el vehículo para que el Usuario pueda ser trasladado a su destino.

Sección 2
De las Operadoras

Art. ...
(5).- Definición.- Son Operadoras las personas jurídicas de Derecho

privado que, constituidas como compañias o cooperativas, están autorizadas a
prestar el Servicio de Taxi por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
mediante el correspondiente Permiso de Operación.
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Art. ...
(6).- Obligaciones generales de las Operadoras y/o de los titulares

de los vehículos.-

1. Además de las previstas en el ordenamiento juridico nacional y
metropolitano, son obligaciones generales de las Operadoras y/o titulares de
los vehiculos destinados al Servicio de Taxi:

(a) Cumplir y hacer cumplir a sus socios o accionistas y Conductores, las
normas que sobre la prestación del Servicio de Taxi que se
encuentran vigentes en el Distrito Metropolitano de Quito, y las
condiciones y requisitos que sirvieron de base para el otorgamiento de
las Habilitaciones Administrativas.

(b) Cumplir con sus obligaciones y deberes tributari u llos
derivados de su calidad de empleador de con mida co el
ordenamiento juridico.

(c) Garantizar la prestación del Servicio de Taxi, d formi Ådcon las
normas técnicas que le son aplicables, durant 1 °nte

y cuatro
horas del dia y los trescientos sesenta od s del año, a fin de
precautelar los derechos de los Usuari ,

(d) Contar con un minimo de veinte s
°os

acc istas.

(e) Contar con un sistema de c de flotas de aquellos que
sean autorizados en las no tëc a que se establezcan mediante
Resolución Administrativa.

(f) Contar con los se n cesarios para cubrir la responsabilidad civil
frente a terceros v prestación del Servicio de Taxi.

(g) Contar con 'm s ur e tablecimiento de atención al Usuario.

(h) Garant rl 1 1ón de las mujeres en calidad de socias o
accio is caso, Conductoras, en una base minima del cinco
por to % .

(i) p ar 1 mecanismos organizativos necesarios para proveer el
e Taxi a grupos de atención prioritaria y aplicar el régimen

tar o diferenciado para tales grupos, de conformidad con el
orde amiento juridico.

2. Las radoras que brinden el Servicio de Taxi Ejecutivo deberân disponer,
adicionalmente, con un Centro de Pedidos propio o por contrato.

3. Adherirse al mecanismo alternativo de resolución de controversias con los
Usuarios que en materia de servicios públicos el Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito hubiera promovido o establecido (las "Soluciones para
Servicios Públicos de Calidad").

Sección 3
De los Conductores
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Art. ...
(7).- Definición.- Se entiende por Conductor toda persona mayor de

edad, que reuniendo los requisitos prescritos en el ordenamiento juridico
nacional y metropolitano, estã calificado para manejar un vehiculo a motor en
la via pública para la prestación del Servicio de Taxi.

Art. ...
(8).- Obligaciones generales del Conductor.- Sin perjuicio de las

obligaciones previstas en el ordenamiento jurídico nacional y metropolitano,
son obligaciones generales de los Conductores que circulen en el Distrito
Metropolitano de Quito:

1. Ajustar su conducta al ordenamiento juridico que regula el ejercicio de la
actividad que tiene encomendada, en tal virtud y de manera especi 1, deberá
conducir dentro de los limites de velocidad autorizados, no hablar or eléfono
en ningún momento durante el trayecto, emplear para si mis e ir a
los Usuarios el uso del cinturón de seguridad y, en gene , ob a 'las
normas juridicas y técnicas en materia de transporte t e e, tra ito y
seguridad vial.

2. Observar con los Usuarios un comportamiento corre t rtés, en todo
momento.

3. Mantener a la vista del Usuario, y en el lu « de ido n la correspondiente
regla técnica, la Tarjeta de Identificaci^ de Co ctor otorgada por la
Autoridad Administrativa Otorgante y el a de t rifas vigente.

4. Portar obligatoriamente los sigui s do entos vigentes respecto de sí
mismo o del vehiculo que conduce, se cor esponda:

(a) Licencia de Conduc

(b) Seguro Obligal; o Ac ntes de Tránsito ("SOAT").

(c) Documento at ción Vehicular.

(d) Califi a Taxi.

(e} is eracion, ejemplar para ser portado en vehiculos.

o de aprobación de la revisión técnica vehicular otorgada
Po

,

unicipio del Distrito Metropolitano de Quito.

( artilla de Derechos del Usuario, en la forma y con el contenido
autorizados por la Autoridad Administrativa Otorgante, y mantenerla
a la vista y disposición del Usuario en todo momento.

(h) Guia de Calles del Distrito Metropolitano de Quito, en la forma y con
el contenido autorizados por la Autoridad Administrativa Otorgante, o
el sistema que en su sustitución sea autorizado mediante Resolución
Administrativa en función del estado de la ciencia y tecnologia.

(i) Talonario de comprobantes de venta vãlidos, que podrã ser sustituido
por un tiquete de impresora incorporado al taximetro o el sistema que
en su sustitución sea autorizado mediante Resolución Administrativa
en función del estado de la ciencia y tecnología.

6



5. Cuidar su indumentaria y su aseo personal.

6. Cuidar, en todo momento, el cumplimiento de las caracteristicas y
condiciones del vehiculo previstas en la correspondiente "Regla Técnica de
Caracteristicas y Condiciones para los Vehiculos destinados al Servicio de

Taxi".

7. Respetar en todo momento los derechos de los Usuarios y, en lo que le
corresponda, facilitar el cumplimiento de sus obligaciones.

Sección 4
De los derechos de los Usuarios

Art. ...
(9).- Derechos relacionados con el Servicio de T 1. on echos

de los Usuarios relacionados con el Servicio de Taxi, ademãs de ,previstos

en el ordenamiento juridico nacional y metropolitano:

1. Recibir un trato digno y respetuoso de parte nd cto y del personal
administrativo de la Operadora, y, en su caso, e edidos.

2. Pagar exclusivamente la tarifa que r
,

e imetro y recibir el
comprobante de venta o su sustituto váli o.

3. Denunciar cualquier infracción a ena e o jurídico que rige el Servicio
de Taxi al Municipio del Distrito Metr lit o de Quito o a la Operadora, y
obtener oportuna respuesta so las me s adoptadas.

4. Los Conductores qu e eridos por un Usuario para prestar
servicio estando libre 1 híc no podrán negarse a ello sin causa
justificada. Se const ra cau justificadas, entre otras, las siguientes:

(a) Ser re rido t nsportar un número de Usuarios superior al de
las plaz a para el vehiculo según la clasificación del servicio.

(b) d ua iera de los pasajeros se halle en estado de manifiesta
e uez, ntoxicación por estupefacientes, excepto en los casos de

1 'o inminente para su vida o integridad fisica.

Cua do sea requerido para prestar el servicio por vias intransitables
q -ofrezcan peligro para la seguridad o integridad tanto de los
oc pantes y del Conductor como del vehiculo.

(d) Cuando en razón de la clase o subclase del Servicio de Taxi, no se
cuente con la Habilitación Administrativa necesaria para recoger al
Usuario en la via pública.

5. En caso de accidente o averia del vehiculo, asi como cuando el vehiculo
fuera detenido por un agente autorizado, el Conductor detendrá el taximetro.
Si no se consumase el servicio, el usuario sólo estará obligado a pagar lo que
el taximetro marque.
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6. Si el Conductor olvidara poner en funcionamiento el taximetro, serã de su
cuenta lo devengado hasta el momento de advertir su omisión, cualquiera que
fuera el recorrido efectuado.

Sección 5
De los vehículos y sistemas

Art. ...
(10).- Características y Condiciones de los Vehîculos destinados al

Servicio de Taxi.- Sin perjuicio de lo establecido en el ordenamiento juridico
nacional y metropolitano, los vehiculos destinados a la prestación del Servicio
de Taxi se sujetarãn a la "Regla Técnica de Caracteristicas y Condiciones para
los Vehiculos destinados al Servicio de Taxi", prevista en el Anexo Único de
este Titulo, que podrâ ser modificada mediante Resolución A

in°strativa

atendiendo las necesidades de la gestión.

Art. ...
(11).- Color.- El color de los vehiculos destinados icio Taxi

serâ amarillo, sin perjuicio de la aplicación de los signos y ran; <‡istintivas

que el Municipio del Distrito Metropolitano de °to, diante la
correspondiente Regla Técnica, determine en razón de la subclase de
servicio.

Sección 6
De las Ta s

Art. ...
(12).- Determinación.- La pre ac d rvicio de Taxi estarã sujeta

al precio privado en la tarifa - ermi d , de conformidad con el
ordenamiento jurídico vigente, por el ic io del Distrito Metropolitano de
Quito, mediante Resolución A ° istrati que obligará por igual tanto a los
usuarios como a las Operad s us Conductores.

Art. ...
(13).- Publicid .- rã bligatorio cumplimiento por parte de los

Conductores, la col act del þ adro de tarifas vigentes en el interior del
vehiculo, en lugar tot en ible para el Usuario.

Capítulo II
Competencias

Art. .., 4). Com tencia regulatoria.-

1., e de al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, establecer,
de rmi d con el ordenamiento jurídico vigente, mediante Ordenanza, las
clases belases de Servicio de Taxi y, en general, el marco regulatorio en el
que se *presta el Servicio de Taxi, sin perjuicio de las competencias del
Gobierno Central en la materia.

2. La expedición de normas de carãeter técnico y operativo son de competencia
de la Administración del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,
mediante Resolución Administrativa.

Art. ...
(15).- Autoridad Administrativa Otorgante.- El órgano u organismo

competente del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, para el
otorgamiento de las Habilitaciones Administrativas previstas en este Titulo
para la prestación del Servicio de Taxi (la "Autoridad Administrativa
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Otorgante") será aquel que esté previsto en la estructura orgânica funcional
del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.

Capítulo III
Del régimen de Habilitaciones Administrativas, procedimiento

administrativo y del informe y autorización previos para la constitución
de Operadoras

Art. ...
(16).- Habilitaciones Administrativas.-

1. Constituyen Habilitaciones Administrativas otorgadas por el Municipio del
Distrito Metropolitano de Quitoy relacionadas con el Servicio de Tax

(a) el Permiso de Operación; y,
(b) la Calificación de Auto Taxi

2. Únicamente con el propósito de proveer al Usuario informa oficial y
cualquier otra necesaria sobre el Servicio de Taxi aut do, el onductor
deberâ obtener del Municipio del Distrito Metropolitano la Tarjeta de
Identificación de Conductor. La Tarjeta de Ide ció del Conductor no
constituye una autorización administrativa par ej o e la actividad.

Art. ... (17).- Permiso de Operación.- El ni °

io istrito Metropolitano
de Quito autoriza a las Operadoras la pr sta nd ervicio de Taxi a través
del Permiso de Operación.

Art. ...
(18).- Calificación Auto Taxi.-

1. Ninguna Operadora pod r tar el ervicio de Taxi con vehiculos cuyo
titular no cuente con la C ic Auto Taxi otorgada por el Municipio del
Distrito Metropolitano Qu o.

2. La Calificación T ' nicamente autoriza al titular del vehiculo a
emplearlo, direc men avés de un Conductor contratado para el efecto,
en la presta o cio de Taxi que hubiere sido autorizada a una
Operadora n rmiso de Operación.

3. La fic ción to Taxi no autoriza por si sola a la prestación del Servicio
de t de esta Habilitación Administrativa no podrá invocar esta
C ión Auto Taxi para prestar el Servicio de Taxi sin que el Municipio
del to tropolitano de Quito haya otorgado un Permiso de Operación en
el que nde la prestación del servicio.

Art. ...
(19).- Naturaleza jurídica y limites.-

1. Las Habilitaciones Administrativas previstas en este Título se otorgan
nominalmente y no son disponibles o negociables por su titular, por
encontrarse fuera del comercio.

2. Para mayor claridad, el titular de una Habilitación Administrativa otorgada
de conformidad con este Titulo no podrã en ningún caso arrendar, ceder o,
bajo cualquier figura, transferir o traspasar su explotación o uso.
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3. La conservación del número de vehiculos con los que se hubiere otorgado el
correspondiente Permiso de Operación se sujetará al Régimen de Sustitución
previsto en este Titulo.

Sección 1
Procedimiento administrativo para el otorgamiento de Habilitaciones

Administrativas

Art. ...
(20).- Etapas del procedimiento administrativo para el

otorgamiento de Habilitaciones Administrativas.- La Autoridad
Administrativa Otorgante para el expedición de Habilitaciones Administrativas
relativas al Servicio de Taxi deberã ajustarse a las siguientes etapas:

(a) Determinación del número de vehiculos destinados a la t del
Servicio de Taxi.

(b) Convocatoria Pública para el otorgamiento de la C i ción Auto
Taxi.

(c) Período de ajustes y cumplimiento de condicione >
(d) Otorgamiento del Permiso de Operación.

Art. ...
(21).- Base para la determinació

'
el o de vehículos

destinados al Servicio de Taxi.-

1. Le corresponde a la Autoridad mi trat a Otorgante determinar
periódicamente el número de vehicul q o ^ ser destinados al Servicio
de Taxi en el Distrito Metropolitan e Qu , en cada una de las clases o
subclases, en función de la necesidad nv niencia del servicio público y, la
necesidad de compatibilizar s actu ones con la seguridad de las
personas, bienes y el ambie

2. El número mãximo ve 'cu estinados al Servicio de Taxi, como regla
general, será el que e rmi , mediante Resolución Administrativa, con
base en las variable úm e taxis-número de habitantes, cobertura del
servicio de t nsp ' blico, caracteristicas de las actividades
socioeconómi s le y particulares de zonas especificas, y cualquier
otra que tëc e s requiera.

3. La to 'dad ministrativa Otorgante deberá motivar su Resolución
Ad t 10s estudios técnicos que hubiere ordenado.

Art (22). Convocatoria para el otorgamiento de las Calificaciones de
Auto °.-

1. En caso de existir la posibilidad de ampliar el número de vehículos para la
prestación del Servicio de Taxi en el Distrito Metropolitano de Quito,
determinada de conformidad con lo prescrito en el artículo precedente, la
Autoridad Administrativa Otorgante efectuarã una Convocatoria Pública para
el otorgamiento de las Calificaciones de Auto Taxi, con la determinación de las
condiciones, los requisitos y criterios a ser evaluados (las "Bases de la
Convocatoria"), aplicando los principios de calidad, oportunidad,
concurrencia, transparencia y publicidad.
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2. Los administrados tendrán derecho a presentar sus aplicaciones sin más
limitaciones que las previstas en las Bases de la Convocatoria (los
"Aplicantes").

Art. ...
(23).- Responsabilidad y organización del procedimiento.-

1. La Autoridad Administrativa Otorgante, directamente o a través de sus
órganos o entidades dependientes o adscritas, tomará a su cargo y
responsabilidad el llevar adelante los procedimientos previstos en las Bases de
la Convocatoria.

2. De ser necesario, la Autoridad Administrativa Otorgante podrã nformar
una o más subcomisiones de apoyo para llevar adelante el proced° ie o.

Art. ...
(24).- Mejora y subsanación de las aplicaciones.- as Ba e la

Convocatoria necesariamente se garantizará al administ do de cho a
mejorar la información entregada o a subsanar los re isitos, e os plazos
que se hubieran definido en las correspondientes Bases onv catoria

Art. ...
(25).- Otorgamiento de la Calificación to axi

1. De conformidad con las Bases de a C o toria, la Autoridad
Administrativa Otorgante emitirã las corr et Calificaciones de Auto
Taxi a quienes resultaren favorecidos,

° e ici e que su vigencia estará
condicionada a que su titular acre te h r alizado los ajustes y dado
cumplimiento a las condiciones que hub ren establecido por parte de la
Autoridad Administrativa Otorgante, d el plazo previsto en el articulo
subsiguiente.

2. La Autoridad Ad i tra torgante finalizará el procedimiento
administrativo para el g ien de las Calificaciones de Auto Taxi y darã
inicio al periodo de a te cu plimiento de condiciones.

Art. ...
(26).- A° s c limiento de condiciones.-

1. Durante u ri o e cuatro meses, los titulares de las Calificaciones de
Auto T er

( gd ar us vehiculos a la Regla Técnica de Caracteristicas y
nd 'nes para los Vehiculos destinados al Servicio de Taxi que se

encontrarevigente;

(b) Participar en la constitución de una persona jurídica de Derecho
privado que reúna los requisitos para acceder al Permiso de Operación
(la "Empresa Originada") o, en su defecto, asociarse a una Operadora
existente (la "Operadora Existente").

(c) El representante legal de la Empresa Originada deberã solicitar el
Permiso de Operación, o, en su caso, el representante legal de la
Operadora Existente deberá solicitar la modificación del Permiso de
Operación del que es titular.



(d) En general, ajustarse a los requisitos y dar cumplimiento a las
condiciones previstas en las Bases de la Convocatoria.

2. Cuando un número de, al menos, veinte titulares de Calificaciones de Auto
Taxi hubieren decidido constituir una Empresa Originada en el procedimiento
de Convocatoria, todos los interesados deberán solicitar el informe y
autorización previa a la Autoridad Administrativa Otorgante, dentro del
periodo de ajustes y cumplimiento de condiciones. Para obtener el informe y
autorización previa para la constitución de la Empresa Originada, se deberã
acreditar el cumplimiento de los requisitos generales previstos para este
propósito en el ordenamiento juridico metropolitano en materia de transporte
terrestre, y aquellos establecidos en los literales (a) y (d) de numeral
precedente.

3. Vencido el plazo previsto para el periodo de ajustes y nipli n de
condiciones, las Calificaciones de Auto Taxi que hubier ° o ot gadas
caducarán si no se hubieren efectuado los correspondientes tes o se
hubieren cumplido las condiciones establecidos en meral 1 de este
articulo o en las Bases de la Convocatoria.

Art. ...(27).- Otorgamiento y Modificación de d peración.-

1. Dentro del plazo previsto en el articulo ce te, representante legal de
la Empresa Originada deberä solicit co pondiente Permiso de
Operación agregando a su petición 1 r si documentales previstos en
las Bases de la Convocatoria, entr qu e esariamente se acreditarä la
titularidad de sus socios o accionistas la alificaciones de Auto Taxi en el
número minimo necesario y cumph ento de los restantes ajustes y
condiciones referidos a la E es Originada.

2. Dentro del plazo pre to e 'culo precedente, el representante legal de
la Operadora Existe te erá solicitar la modificación de su Permiso de
Operación con el oby de se refleje la asociación que hubiera operado
respecto de los gular' lificaciones de Auto Taxi que hubieren obtenido
esta Habilita °bn n rativa con ocasión de la Convocatoria Pública
realizada. eti n io deberã agregar a su petición los requisitos
docume s vis s en las Bases de la Convocatoria, entre los que
neces te se creditarã la titularidad de los socios o accionistas de las
Cal Auto Taxi y el cumplimiento de los ajustes y condiciones
p os vehiculos y la Empresa Operadora del Servicio de Taxi.

. Sección 2
la vigencia, modificación y extinción de las Habilitaciones

Administrativas

Art. ...
(28).- Vigencia y renovación.-

1. Las Habilitaciones Administrativas de que trata este Título tienen una
vigencia de cinco años contados a partir de su fecha de otorgamiento o
emisión, si bien su vigencia quedarã condicionada al cumplimiento de las
condiciones y requisitos establecidos para la obtención de las mismas y la
constatación periódica de dicha circunstancia.
2. Entre los ciento ochenta y noventa dias calendario anteriores a la fecha de
caducidad de las Habilitaciones Administrativas, el titular de la
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correspondiente Habilitación Administrativa deberá solicitar su renovación. La
Autoridad Administrativa Otorgante procederá a la renovación de la
correspondiente Habilitación Administrativa siempre que se justifique el
cumplimiento de la Regla Técnica de Caracteristicas y Condiciones para los
Vehiculos destinados al Servicio de Taxi mediante el correspondiente informe
de inspección practicada en el año de requerimiento de la renovación.

Art. ...
(29).- Modificaciones y Régimen de Sustitución.-

1. Durante la vigencia de las Habilitaciones Administrativas se precisarã
solicitar modificación cuando existan variaciones en las condiciones y/o
información provista para su otorgamiento, dentro quince dias háb es desde
la fecha en que se hubiere producido la variación.

2. Excepto para los supuestos previstos en el numeral sub ien de ste
articulo que establece el "Régimen de Sustitució , A ridad
Administrativa Otorgante no admitirâ ninguna modifica 'rt a las
Habilitaciones Administrativas que supongan el cambio titula .

3. Las Habilitaciones Administrativas únicament rân er odificadas por
cambio de su titular en los siguientes casos:

(a) Caso de sustitución del titular un Ca ación Auto Taxi por
renuncia voluntaria al ejercicio de a ida · Cuando el titular de una
Calificación Auto Taxi que se nc t gente hubiere decidido no
continuar con el ejercicio de l tivid ( "Sustituido"), podrá solicitar
a la Autoridad Administrativa Of a ser sustituido por otra persona
natural que él insinué "Susti o"). La Autoridad Administrativa
Otorgante podrá au °za la sustitución solicitada siempre que se
cumplan los siguie s de manera concomitante:

i) El Sust i ayag jado constancia expresa de la renuncia de
su dere a muar con el ejercicio de la actividad, en el
ev to e a sustitución requerida sea aprobada por la

inistrativa Otorgante.

El o a ser destinado al Servicio de Taxi por el Sustituto
cum con la Regla Técnica de Caracteristicas y Condiciones

'los Vehiculos destinados al Servicio de Taxi, hecho que se
reditaria mediante el correspondiente informe de inspección

practicada en el año correspondiente al del requerimiento de
sustitución.

iii) El Sustituto no sea titular de otra Calificación de Auto Taxi o
socio o accionista de una Operadora.

iv) El Sustituto reúna los requisitos necesarios para obtener la
Calificación Auto Taxi en régimen ordinario.

Aprobada la sustitución, la Autoridad Administrativa Otorgante deberá:

i) Dejar sin efecto la Calificación Auto Taxi del Sustituido, dejando
constancia de la causa al margen de la inscripción en el registro.
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ii) Emitir la Calificación Auto Taxi del Sustituto y los documentos
relacionados.

iii) Dejar constancia al margen de la inscripción en el registro del
Permiso de Operación sobre la sustitución aprobada.

iv) Notificar a la Operadora la sustitución practicada, para que
proceda con las modificaciones a las que haya lugar.

(b) Caso de aportación del vehiculo al capital social de una compañia
Operadora: Para el caso en que el titular del vehiculo que hubiera
obtenido la Calificación de Auto Taxi, aporte este bien mueble al capital
social de una Operadora, organizada como compañia, la Autoridad
Administrativa Otorgante tratará la aportación del bien mu le como
un supuesto de modificación autorizada de la a itaciôn
Administrativa vigente, siempre que el capital social d p ñía
receptora de la aportación, no se hubiere concentrado, un 1 al
o mayor al veinte y cinco por ciento (25%) de co o idad n los
registros públicos disponibles (la "Concentración , Capital
Restringida").

Se entiende que en una Operadora, orga co oc mpañia, se ha
incurrido en una situación de Concen ió pital Restringida
cuando el capital social, en los por taj re stos en el numeral
precedente:

i) ha sido o es de propieda e persona natural o juridica,
directamente o a travé inter e ta persona.

ii) ha sido o es d a o personas naturales o juridicas
relacionadas: el odo de adopción de decisiones o su control,
el capital s al, éntesco dentro del cuarto grado deconsangu° da s ndo de afinidad, o, en general cualquier
otro me ni egi culación.

4. Cuando el tit ar a alificación de Auto Taxi requiera reemplazar su
vehiculo, la ' ministrativa se extinguirá y solicitará una nueva
Calificación t , a la que tendrã derecho en razón de la mejora.

5. Tod o ficac solicitada por el representante legal de una Operadora a
su 1 eraciôn que suponga la reducción del número de vehiculos

os, eberã ser autorizada previamente por la Autoridad
Ad trati a Otorgante siempre que conste en el expediente administrativo
que t ducción no supone que la Operadora pierda el número mínimo
previstoren este Titulo de socios o accionistas y/o de vehiculos destinados al
Servicio de Taxi.

6. Cuando de hecho se hubiere producido la reducción del número de
vehiculos respecto de los cuales se hubiera otorgado un Permiso de Operación,
el representante legal de la Operadora solicitarâ a la Autoridad Administrativa
Otorgante inicie el proceso de otorgamiento de las Calificaciones Auto Taxi de
conformidad con la Sección 1 del Capitulo III de este Titulo. Una solicitud en
este sentido evitarâ la pérdida del Permiso de Operación en razón de la
contravención respecto del número minimo de socios o accionistas y/o
vehículos destinados al Servicio de Taxi de conformidad con este Titulo. La
Convocatoria Pública, en este caso, se efectuará con el único propósito de
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restablecer el número de vehiculos originalmente autorizados con el Permiso
de Operación.

7. No se autorizarâ modificaciones del Permiso de Operación que se justifiquen
en la solicitud de un titular de una Calificación de Auto Taxi que desee
trasladar su actividad de una Operadora a otra.

Art. ...(30).- Extinción.- Las Habilitaciones Administrativas se extinguirãn, en
los siguientes supuestos:

(a) Por vencimiento del plazo de vigencia.

(b) En caso de que la Operadora incurra en causal de dis ci'n o se
hubiere extinguido.

(c) En el plazo de seis meses de otorgado el Permiso d ració si su
titular no ha iniciado la prestación del servicio.

(d) En el plazo de cuatro meses de otorgada la Calific c Auto Taxi si
no se hubieren efectuado los correspond aj tes o se hubieren
cumplido las condiciones establecidos st ul para la etapa de
ajuste y cumplimiento de condicpAtes e las Bases de la
Convocatoria.

(e) En el caso de la Calificación u a i durante la vigencia de la
Habilitación Administrativa ubi ejado de cumplir la "Regla
Técnica de Características y Con io s para los Vehiculos destinados
al Servicio de Taxi".

(f) Por vencimiento p *vida útil del vehiculo objeto de la
Calificación de ut °- para el caso de esta Habilitación
Administrativ

(g)La remc1 nc1 m acciones de las obligaciones previstas en este

(h)

Título,

a que el administrado hubiere proveido información
a de o el procedimiento administrativo para el otorgamiento de

ciones Administrativas, tal vicio se considerarâ a todos los
como mconvalidable, debiendo la Autoridad Administrativa

torg nte proceder a su extinciôn.

(i) caso de que se hubiera incurrido en una situación de Concentración
de Capital Restringida, en los últimos dos años previos y los tres años
posteriores a la solicitud de modificatoria, todas las Habilitaciones
Administrativas que se hubieren modificado en razón de las
aportaciones en especie efectuadas, se extinguirãn de pleno derecho.

(j) Cuando la Habilitación Administrativa hubiere sido otorgada sin
cumplir con los requisitos establecidos en las normas administrativas o
técnicas que le hubieren sido aplicables.

(k) En los demâs casos previstos en el ordenamiento juridico nacional y
metropolitano.
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Art. ...
(31).- Efectos de la extinción de las Habilitaciones

Administrativas.- La extinción de las Habilitaciones Administrativas impedirá
iniciar o proseguir la prestación del Servicio de Taxi.

Art. ...
(32).- Limitación de la responsabilidad.- La extinción de las

Habilitaciones Administrativas no dará derecho a indemnización alguna.

Art. ...
(33).- Caducidad y Procedimiento expedito.-

1. Las Habilitaciones Administrativas caducarán en el caso de que las
causales de extinción se refieran al transcurso de plazos y términos torgados
en el ordenamiento juridico metropolitano, sin que se requiera dec ra ria por
parte de la Autoridad Administrativa Otorgante.

2. Para el caso de causales que no se refieran al transcu o 1 tie o, las
Habilitaciones Administrativas podrán ser extinguidas, de oficio y petición
de parte, en cualquier momento por la Autoridad Admin tiva Ot rgante, de
conformidad con el procedimiento administrativo co visto en el
ordenamiento juridico nacional y metropolitano. ,

Sección 3 -

Del Registro de Habilitaci s mi rativas

Art. ...
(34).- Competencia.- Le co es d ntener el Registro de las

Habilitaciones Administrativas otd das a Autoridad Administrativa
Otorgante, en coordinación con los órga s pendientes de la Administración
General del Municipio del Dis Metro 1tano de Quito y, por tanto, estos
órganos ejercerán todas las p encias que le corresponden al Municipio en
esta materia.

Art. ...
(35).- Conte Âo. n el egistro de Habilitaciones Administrativas se

irán anotando las °de relativas a los Permisos de Operación y
Calificaciones d uto ls titulares de las mismas, los Conductores y los
vehiculos a ello's *

Art. ... ). ción General.- Los titulares de las Habilitaciones
Admini at as o gadas deberãn comunicar a la Autoridad Administrativa
Otor t s modificaciones se produzcan y estén autorizadas, de
co or da n este Título.

Sección 4
Tasas

Art. ...
(37).- Hecho generador.-

1. Constituyen el hecho generador de estas tasas, las prestaciones de servicios
y la realización de las actividades administrativas que, relacionadas con las
Habilitaciones Administrativas y mãs documentos administrativos referidos al
Servicio de Taxi, se señalan a continuación:

(a) Concesión y expedición de Permisos de Operación
(b) Concesión y expedición de la Calificación de Auto Taxi.
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(c) Autorización y realización de anotaciones y marginaciones registrales
para la modificación de las Habilitaciones Administrativas, cuando
proceda con arreglo a la normativa vigente.

(d) Expedición de la Tarjeta de Identificación de Conductor.
(e) Expedición de duplicados y ejemplares de porte de las Habilitaciones

Administrativas
(f) Expedición de duplicados y ejemplares de porte de la Tarjeta de

Identificación de Conductor.
(g) Expedición de informes que contienen datos registrales.
(h) Expedición de tarifarios.
(i) Guia Oficial de Calles
(j) Adhesivos

2. No podrãn reconocerse otros beneficios fiscales que los gnte
previstos en las normas con rango de ley.

3. Se producirã el devengo de las tasas y nacerâ la obligación c ntribuir,
cuando se presente la solicitud que dé lugar al inicio la act ación o el
expediente.

Art. ... (38).- Sujeto Activo.- El sujeto activo s s el Municipio del
Distrito Metropolitano de Quito.

Art. ...
(39).- Sujeto Pasivo.- Los su t asi de la tasa, serán las

siguientes personas:

(a) El administrado a cuyo favor se i la correspondiente Habilitación
Administrativa.

(b) El administrado que 'ci el servicio público.
(c) El administrado el documento, informe, ejemplar o

adhesivo, según a ca -

Art. ...
(40).- Cuota. cu ributaria se determinará por una cantidad fija

señalada según a na u e del servicio o actividad, y de acuerdo con las
siguientes tar ã

VActividad/Servicio Tarifa
(a) Cong/gió expe ión de Permisos de Operación
(b) C e dición de la Calificaciön de Auto Taxi.
(c a y realización de anotaciones y marginaciones
regi s pa la modificación de las Habilitaciones Administrativas,
cuan roceda con arreglo a la normativa vigente.
(d) Expe ión de la Tarjeta de Identificación de Conductor.
(e) Expedición de duplicados y ejemplares de porte de las
HabilitacionesAdministrativas
(f) Expedición de duplicados y ejemplares de porte de la Tarjeta de
Identificación de Conductor.
(g)_Fxpedición de informes que contienen datos registrales.
(h) Expedición de tarifarios.
(i) Guía Oficial de Calles
(j)Adhesivos

Art. ...
(41).- Gestión.- Las tasas se exigirãn en régimen de declaración por

parte del sujeto pasivo. A tal efecto, los sujetos pasivos estarán obligados a
practicar su autoliquidación en los impresos y formularios habilitados al
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efecto por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, y a realizar su
ingreso en el lugar que determine el Municipio, lo que se deberä acreditar en el
momento de presentar la correspondiente solicitud."

(Hasta aquí el articulo único de esta Ordenanza)

Disposiciones Transitorias

Primera.- Proceso de Regularización del Servicio de Taxi 2011.- Se
establece el siguiente régimen transitorio para el otorgamiento de las
Habilitaciones Administrativas que se requiere en el Distrito Metropolitano de
Quito para la prestación del Servicio de Taxi (el "Proceso de Regularización del
Servicio de Taxi 2011"):

1. El Proceso de Regularización del Servicio de Taxi 2011 n ci co la
Convocatoria Pública que realice la Autoridad Administ Oto te y
concluirá con la expedición de los correspondientes Permisos'de era ión.

2. La Autoridad Administrativa Otorgante definirã ases de la
Convocatoria dentro del marco previsto en esta po ión ransitoria de
esta Ordenanza.

3. La Autoridad Administrativa Otorgante bli râ onvocatoria Pública y
las Bases de la Convocatoria, con el corres die e calendario, a través de
uno de los periódicos locales de i l ión, sin perjuicio de su
publicación en la pãgina web del M pipio.

4. Podrãn participar con su aplicaci e inscripción únicamente las
personas naturales que cum n n los s guientes requisitos:

(a) Haber venido pr a o echo el Servicio de Taxi antes del 1 de
diciembre del oridad Administrativa Otorgante verificará
este requisito ma o omo referencia el registro que la Comisión
Nacional de p e Terrestre, Tränsito y Seguridad Vial ha
entrega u

,
1pio con anterioridad a la sanción de esta

Orde

(b) ular lusivo del vehiculo a ser destinado al Servicio de Taxi.
claridad, la Calificación de Auto Taxi no podrá ser expedida

de copropietarios del vehiculo a ser destinado al Servicio de
RX1. ,

S embargo, la Calificación de Auto Taxi podrá ser emitida a favor del
Aplicante que justifique que el vehiculo destinado al Servicio de Taxi ha
sido de propiedad de la sociedad conyugal o de la sociedad de bienes
que tiene legalmente formada, de su cónyuge o conviviente en unión de
hecho o de uno de sus parientes dentro del primer grado de
consanguinidad. En este caso, el cónyuge, conviviente o el pariente no
podrã aplicar en el Proceso de Regularización del Servicio de Taxi 2011.
La contravención de esta regla supondrá la descalificación de ambos
Aplicantes.

(c) Tener la nacionalidad ecuatoriana, o contar con las autorizaciones o
permisos de trabajo que, con arreglo a lo dispuesto en la legislación
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sobre derechos de los extranjeros en el Ecuador, resulten suficientes
para amparar la realización de la prestación del Servicio de Taxi.

(d} Estar domiciliado en el territorio del Distrito Metropolitano de Quito, al
menos durante dos años ininterrumpidos anteriores a la fecha de
sanción de la presente Ordenanza. La Autoridad Administrativa
Otorgante verificará el cumplimiento de este requisito a través del
Registro Ünico de Contribuyentes, el Catastro Municipal, los
comprobantes de pago de servicios públicos a nombre del administrado
Aplicante, o cualquier otro documento público que de fe del domicilio
del Aplicante.

Se exceptúa de este requisito al Aplicante qu stifique
documentalmente que, encontrândose domiciliado e o es los
cantones circunvecinos al Distrito Metropolitano Quit n ha
obtenido o tramitado en los cinco años ariterio s la fe a de
Convocatoria Pública una o cualquier autorización a min tiva para
prestar el Servicio de Taxi. Del mismo modo, xcep a de este
requisito el Aplicante que en su condición de mig aya acogido
a los planes de retorno promovidos por el .

(e) Haber dado cumplimiento a sus oblig ne ec ãcter tributario a las
que estuviere obligado de confor d n ordenamiento juridico
nacional y metropolitano hasta la ch e su plicación.

(f) Haber dado cumplimiento a 16 equi o generales para la circulación
del vehículo en el Distrito Metrop ta de Quito.

(g) Acreditar no ser se or úblico o miembro activo de las Fuerzas
Armadas o la Polic' Wa .

*

(h) Acreditar que Á taci del Servicio de Taxi es la única actividad
económica qu ea 41 Aplicante. Para mayor claridad, quienes
perciban ensi °u

ilares, montepio y otras similares podrán aplicar
al Proc 'o ul ización del Servicio de Taxi 2011.

ex ú de este requisito el Aplicante que justifique
cu enta nte que la actividad económica adicional que realiza le

u ingresos inferiores al valor equivalente a tres salarios
,

si nificados a la fecha de la Convocatoria Pública.

5. Sólo rá aplicar al Proceso de Regularización una persona natural por
cada vehiculo a ser destinado al Servicio de Taxi. Para mayor claridad no se
podrã otorgar mãs de una Calificación de Auto Taxi a una misma persona
natural. Tampoco se podrã otorgar una Calificación de Auto Taxi a quien sea o
hubiese sido socio o accionista de una Operadora en los últimos cinco años.

6. La aplicación e inscripción es individual, por lo tanto, no se aceptarãn
intermediarios ni la participación de organizaciones o dirigentes que actúen a
nombre de terceros.
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7. Efectuada la inscripción en la página web determinada por el Municipio, los
Aplicantes deberán presentar, en el lugar y en la fecha indicada en las Bases
de la Convocatoria, la documentación de soporte de la información
suministrada en la inscripción. De manera particular, el Aplicante deberá
presentar en original o fotocopia compulsada los siguientes documentos:

(a) Cédula de ciudadania y certificado de votación del Aplicante.

(b) Licencia de Conducir.

(c) Matricula del vehiculo vigente y cualquier documento público o privado
que justifique el cumplimiento de los requisitos previstos en 1 literales
a yb del numeral 4 de esta disposición transitoria en rel ió con el
vehiculo, al 1 de diciembre de 2009. En caso de q 'c nte
hubiere cambiado el vehiculo dentro del periodo comp dido tr 1 1
de diciembre de 2009 y la fecha de la Convocato a ' blica eberá
justificar documentalmente la sustitución efectua a p ualquier
medio admisible en Derecho, sin perjuicio de la fa d de 1 Autoridad
Administrativa Otorgante de comprobar la entación e
información suministrada por el Aplicante.

(d) Certificado emitido por el Ministerio el ne Laborales en el cual
se indique que el solicitante de la h ita ón s servidor público.

(e) Certificado de la historia la a l cante, de los cinco años
inmediatamente anteriores a echa e - a aplicación, otorgado por el
Instituto Ecuatoriano de Segur1 d cial, el Instituto de Seguridad
Social de las Fuerzas das ye stituto de Seguridad Social de la
Policia.

(f) Certificado de q el hic de que dispone el Aplicante ha aprobado
la Revisión V ic 20 emitido por Corporación Municipal para el
Mejoramiento Ai 'Quito ("CORPAIRE") o del órgano competente
que le su ie

(g) Certi o n adeudar al Municipio del Distrito Metropolitano de

aración del Impuesto a la Renta del Aplicante, si hubiese
ta obligado de conformidad con el ordenamiento juridico

cuatoriano.

(i) .

>

(j) Seguro Obligatorio de Accidentes de Tränsito ("SOAT") vigente del
vehiculo de que dispone el Aplicante.

(k) De ser el caso, certificado otorgado por el Consejo Nacional de
Discapacidades sobre la condición del Aplicante o de ser miembro del
mismo núcleo familiar de una persona con discapacidad.

(1) En su caso, el documento que acredite el domicilio del solicitante en el
territorio del Distrito Metropolitano de Quito durante los dos años
ininterrumpidos anteriores a la fecha de sanción de la presente
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Ordenanza, según se ha determinado en los requisitos que debe reunir
el Aplicante en el Título innumerado agregado por esta Ordenanza

(m) La prueba documental de las excepciones previstas en el numeral 4 de
esta disposición transitoria que el Aplicante desee hacer valer durante
el procedimiento.

(n) Declaración juramentada del Aplicante, rendida ante cualquier Notario
Público del cantón Quito, en el que indique lo siguiente:

(i) Si la prestación del Servicio de Taxi es su única actividad
económica, o, en su caso, que la actividad económica quegealiza le ·

suministra ingresos inferiores al valor equivalente a s alarios
básicos unificados.

(ii) La fecha desde la cual ha venido prestando el °o de xi de
hecho.

(iii) La titularidad y los datos del o de los vehic con 10 cuales ha
prestado el Servicio de Taxi hasta la fecha de s a °ón.

(iv) El principal sector geográfico dentro stri Metropolitano de
Quito en que ha prestado el Servici e . ra el caso de la
prestación del Servicio de Taxi en as ba s de las parroquias
rurales, la declaraciôn juramen a clui a identificación de la
parroquia rural y el tiempo d an el c f ha prestado el Servicio
de Taxi en esta parroquia.

(v) Si el Aplicante pertenece lgun o ganización de hecho que se
haya dedicado a esta activida si al organización tiene un sitio de
estacionamiento par efecto, cuyo caso se indicará la dirección
exacta del local.

(o) Los demãs doc, en s se determinaren en las Bases de la
Convocatoria

9. En el Proce de la zación del Servicio de Taxi 2011, el Aplicante
deberã acred ar o la licencia de conducir de tipo B a la fecha de
inscribirse.

Una v el A 'ante haya obtenido la Calificación de Auto Taxi, tendrá el
plaz en el ordenamiento juridico nacional vigente referente a la
fo ac n onductores profesionales para presentar ante la Autoridad
Oto te la licencia que le acredite como conductor calificado para la
presta del Servicio de Taxi. Mientras tanto la Operadora y/o el titular de la
Califica ión de Auto Taxi prestarãn el Servicio de Taxi empleando Conductores
con licencia profesional.

10. La Autoridad Administrativa Otorgante al recibir la aplicación o durante el
procedimiento administrativo podrã solicitar toda documentación o
información que considere necesaria para subsanar la aplicación y/o
determinar si en el solicitante concurren los requisitos para que, en virtud de
10 dispuesto en los numerales 4, 5, 6 y 7 de esta disposición transitoria
primera, pueda optar al otorgamiento de la correspondiente Calificación de
Auto Taxi.
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11. Concluidas las etapas de inscripción y presentación de la documentación,
la Autoridad Administrativa Otorgante evaluará la aplicación y requerirá, de
aquellos Aplicantes que hubieren cumplido los requisitos previstos en los
numerales anteriores, la presentaciõn fisica del vehiculo con el cual se ha
venido prestando de hecho el Servicio de Taxi para su inspección, en los sitios
determinados para tal efecto y de acuerdo a un calendario previamente
establecido por la Autoridad Administrativa Otorgante.

El vehiculo deberä ser presentado en las condiciones en las que ha venido
trabajando.

12. El informe de inspección versarã sobre la correspondeng de la
información y documentación suministradas por el Aplicante s bre las
condiciones técnicas del vehiculo y los desvios respecto de la R ' c de
Caracteristicas y Condiciones para los Vehiculos destinad a ic de
Taxi.

13. Con el informe de inspección agregado al ex nte, ls órganos
responsables de la Autoridad Administrativa Otorgante, e o previsto en
las Bases de la Convocatoria, que no podrá ser or dos meses, emitirá
su informe, debidamente motivado, sobre la in no de otorgar la
Calificación de Auto Taxi al Aplicante y estab en las ondiciones que debe
cumplir el Aplicante en el periodo de aju y m iento de condiciones,
entre las que se contarã la obligaciô obte r el registro único de
contribuyentes con arreglo al en ie jurídico nacional. Con
fundamento en este informe, la A dad mistrativa Otorgante emitirã
Jas Calificaciones de Auto Taxi.

14. En el caso de que el nú o Aplicantes que cumplan con los requisitos
establecidos en esta disp ió * oria primera, fuera superior al número
de plazas de vehiculo isp ib en cualquier clase o subclase de Servicio
de Taxi, se establece si ent o den de prelación para el otorgamiento de la
Calificación de Auto .

(a) La cor s i de la información suministrada en el Proceso de
Regul ci Servicio de Taxi 20 11 con el registro que la Comisión
N ° al ansporte Terrestre, Trânsito y Seguridad Vial ha

re do
,

unicipio.

n de cumplimiento de la Regla Técnica de Caracteristicas y
ondi iones para los Vehiculos destinados al Servicio de Taxi a la fecha

a inspección fisica del vehiculo.

(c) La condición de mujer jefa de hogar.

(d) La condición de discapacitado o miembro del mismo núcleo familiar de
una persona con discapacidad,

(e) La condición de ecuatoriano migrante o miembro del mismo núcleo una
persona migrante.

(f) La mayor antigüedad en la prestación de hecho del Servicio de Taxi.
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(g) La correspondencia del lugar de residencia del Aplicante con la
parroquia rural o barrio urbano periférico en que se pretende prestar el
Servicio de Taxi.

15. El régimen prescrito en esta disposiciôn transitoria primera garantizarã a
las mujeres el derecho previsto en el articulo 331 de la Constitución de la
República, fortaleciendo todos los medios necesarios para su participación en
el procedimiento previsto; y, la posición de aquellas, en igualdad de
condiciones, al momento del otorgamiento de su Calificación como Auto Taxi.
En estricto cumplimiento de los principios constitucionales inmersos en la
precitada disposición constitucional, el procedimiento previsto en la
disposición transitoria primera garantizará la inclusión de las °eres en
calidad de socias o accionistas y conductoras en una base mini d 5% de
conformidad con el ordenamiento juridico nacional y metropolit

En caso de que, al culminar el proceso de inscripción y re tacio de la
documentación respectiva, efectuada la revisión no se hubiere cu rto la base
minima del 5% al que se refiere el inciso prec te, la, Autoridad
Administrativa Otorgante dispensarã a las mujeres Ap del requisito
previsto en el literal (a) del numeral 4 de esta di ión ran itoria primera.
La Aplicante que hubiere sido beneficiaria de 1 bi °ó Auto Taxi en este
régimen de inclusión contarã con el pl p

°sto para los ajustes y
cumplimiento de condiciones dentro del pr di en

16. La Autoridad Administrativa Otor n b notificar al Aplicante sobre
el informe emitido por sus órganos pete te , junto con la Calificación de
Auto Taxi si fuere favorecido.

17. A partir de la fecha de fi ción a a que se refiere el numeral anterior
de esta disposición trans° °a

( el Aplicante deberã ajustar y cumplir
las condiciones conten se el rme en el plazo mãximo de cuatro meses,
de tal modo que, dur te e ply , el Aplicante deberã:

(a) Adecuar us e ' u s a la Regla Técnica de Caracteristicas y
Condic än 1 Vehiculos destinados al Servicio de Taxi que se
enco ev en ;

(b) ar la constitución de una persona jurídica de Derecho
reúna los requisitos para acceder al Permiso de Operación

" resa Originada") o, en su defecto, asociarse a una Operadora
xiste e (la "Operadora Existente").

(c) representante legal de la Empresa Originada deberá solicitar el
Permiso de Operación, o, en su caso, el representante legal de la
Operadora Existente deberã solicitar la modificación del Permiso de
Operación del que es titular.

(d) En general, ajustarse a los requisitos y dar cumplimiento a las
condiciones previstas en las Bases de la Convocatoria.

18. Exclusivamente durante el periodo de ajuste y cumplimiento de
condiciones, los Aplicantes podrán continuar su actividad con base en la
Calificación Auto Taxi.
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19. En todo lo demás que no estuviere explicitamente señalado en esta
disposiciõn transitoria, el Proceso de Regularización del Servicio de Taxi 20 11
se sujetarã a las normas previstas en el Titulo innumerado que se agrega
mediante esta Ordenanza hasta el otorgamiento o modificación de los
Permisos de Operación.

20. La emisiôn de las Habilitaciones Administrativas a ser otorgadas durante
Proceso de Regularización del Servicio de Taxi 2011, no generará tasa alguna
por los servicios administrativos. 21. Los titulares de las Habilitaciones
Administrativas originadas en el Proceso de Regularización del Servicio de Taxi
2011 podrãn sujetarse al Régimen de Sustituciõn previsto en el Titulo
innumerado agregado por la presente Ordenanza ûnicamente a artir del
quinto año contado desde la fecha de la emisión de la cor sp ndiente
Habilitación Administrativa. '

Segunda.- Régimen sancionatorio

1. Mientras se expida la Ordenanza Metropolitana que rpore Titulo de
"Infracciones y sanciones" al Código Municipal, la r Ordenanza
Metropolitana se sujetarâ al siguiente régimen jur' san ion torio:

(a) Una vez que concluya el Proceso de Re an ió del Servicio de Taxi
2011, los administrados que presten el ic de , sin Habilitaciones
Administrativas o en contravención a 1 n as ministrativas o técnicas,
serán sancionados con una multa d vei r neraciones unificadas y la
inhabilitación por cinco años para - icip las Convocatorias Públicas
relacionadas con el Servicio de Taxi.

(b) Las infracciones adminis tiv que se deriven de la inobservancia de esta
Ordenanza serãn conside as s.

2. La suspension, oc , imposición de multa o declaratoria de
terminación de sH c nes Administrativas se sujetará a las causales
previstas en la' etropolitana 247, publicada en el Registro Oficial
295 de 14 de r de 2008, en todo aquello que no ha sido explicitamente
regulado la e e Ordenanza. Del mismo modo, el régimen previsto en
este n er ser licable a partir de la fecha de conclusión del Proceso de
Reg i Servicio de Taxi 20 11.

Ter .- Ré imen de competencias.- En tanto se cree y organice la Agencia
Metro ana de Transporte Terrestre, Tränsito y Control Vial de Quito, le
corresp den las competencias y funciones de Autoridad Administrativa
Otorgante y el ejercicio de la potestad administrativa sancionatoria a la
Secretaria de Movilidad, directamente o a través de sus órganos o entidades
dependientes o adscritas.

Cuarta.- Caso de otorgamiento automático de la Calificación de Auto
Taxi.-

1. La Autoridad Administrativa Otorgante instrumentarâ los procedimientos
necesarios para extender la Calificación Auto Taxi a los titulares de los
vehiculos con los que las Operadoras existentesque cuentan con Permiso de
Operación vigente hubieren sido autorizadas previa y legalmente para prestar
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el Servicio de Taxi , según los registros que mantiene hasta la fecha la
Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas, sin más
trãmite que la solicitud del titular del vehiculo..

2. Desde la fecha de emisión de la Calificación de Auto Taxi de conformidad
con esta disposición transitoria, empezará a decurrir el periodo de ajuste y
cumplimiento de condiciones de conformidad con el Titulo innumerado que se
agrega al Código Municipal en virtud de esta Ordenanza.

Disposiciones derogatorias y reformatorias

Primera.- Suprimase el contenido del literal c) del articulo I.466) ) de la
Sección IV del Capitulo IX del Título II del Libro I del Código Muni pa ara el
Distrito Metropolitano de Quito, sustituido por la Ordenanza li na
No. 247 sancionada el 11 de enero de 2008.

Segunda.- Suprimase del contenido del cuadro de vida útil de los omotores
incorporado en el artículo I.469 de la Sección IV del C ' lo IX el Titulo II
del Libro I del Código Municipal para el Distrito Met o o de Quito,
sustituido por la Ordenanza Metropolitana No. 2 cio ada el 11 de enero
de 2008, el servicio de taxi.

Tercera.- Reemplácese la denominación d ar raf de la Sección IV del
Capitulo IX del Titulo II del Libro I d go nicipal para el Distrito
Metropolitano de Quito, sustituido p za Metropolitana No. 247
sancionada el 11 de enero de 2008, el si ie te:

"Tarifas del Servicio de Tra rte de istema Integrado de Transporte
Municipal, Corredores Vi , Urbano Convencional, Interparroquial e
Intraparroquial,". %'

Cuarta.- Suprimase Á bra " axis" del articulo I.470 "Tarifas" de la
Sección IV del Capit X ulo II del Libro I del Código Municipal para el
Distrito Metrop tan Q ito, sustituido por la Ordenanza Metropolitana
No. 247 sanci fi 1 enero de 2008.

Quinta.- ri 'palabra "taximetros" del artículo I.471 (6), "Entrega del
autom e la cción IV del Capitulo IX del Titulo II del Libro I del Côdigo
Mu Distrito Metropolitano de Quito, sustituido por la Ordenanza

o. 247 sancionada el 11 de enero de 2008.

Sexta réguese al final de la Disposición General Décima Primera de la
Ordena a Metropolitana No. 247, publicada en el Registro Oficial 295 de 14
de marzo del 2008, la siguiente frase: "excepto para el caso del Servicio de Taxi
mientras se concluya el Proceso de Regularización del Servicio de Taxi 2011 y la
regularización en la operación en corredores exclusivos a cargo del Municipio del
Distrito Metropolitano de Quito".

Séptima.- Deróguese toda norma de igual o inferior jerarquia que se oponga a
las disposiciones de la presente Ordenanza.

Disposición Final
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Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de su sanción, sin perjuicio de su
publicación en el Registro Oficial.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, a
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ANEXO ÚNICO

DE LAS CARÁCTERISTICAS Y CONDICIONES DE LOS VEHÍCULOS CON
LOS QUE SE PRESTA EL SERVICIO DE TAXI

Se entiende por Taxi, el vehículo de color amarillo, con las particularidades en
formas y colores en sus franjas laterales según su categoria, con matricula y
placas de alquiler, autorizado mediante Permiso de Operación y Calificación de
Auto Taxi, debidamente otorgados o emitidos por la Autoridad Administrativa
Otorgante.

Condiciones Generales:

1. Los vehiculos destinados a la prestación de los servicio egula s ' el
presente Parãgrafo deberãn reunir las siguientes caracteris ca con iones
generales:

a) Antigüedad máxima de cinco (7) años desde la f su primera
matriculación.

b) Cuatro puertas, con capacidad mãxima ci pl s, i cluido el conductor.

c) Los asientos, tanto del conductor co de ls viajeros, tendrãn la
flexibilidad para ceder, como mini o,

°s timetros al sentarse una
persona.

d) Los respaldos tendrán fle idad p ceder cuatro centimetros como
minimo.

e) La pintura de los ve ul de ser cuidada, el revestimiento o tapizado
interior serã de piel cu ier o material que pueda limpiarse fãcilmente,
para su conservación pe b estado de pulcritud, y las fundas que, en su
caso, se utilicen star m re limpias.

f) El piso irã'd ie e oma u otra materia impermeable fâcil de limpiar.

g) En da vehi o habrá una rueda de recambio en buen uso y las
her e ias para reparar las averias urgentes.

h) icul deberá ir provisto de un extintor contra incendios de capacidad
suficie en buen estado y listo para ser accionado en cualquier momento
con rap ez.

i) Tanto en las puertas como en la parte posterior habrã ventanillas en número
suficiente para conseguir la mayor visibilidad, luminosidad y ventilación
posibles, provistas de vidrios transparentes e inastillables. Las puertas
estarán dotadas del mecanismo adecuado para accionar fácilmente las lunas o
cristales.

j) Los vehículos irân provistos de un aparato taximetro que permita la exacta
aplicación de las tarifas vigentes en cada momento, situado en la parte
delantera derecha del interior del vehiculo, de forma que en todo momento
resulte completamente visible para el viajero la lectura de la tarifa y precio de
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la carrera, para lo cual deberá estar iluminado desde la puesta a la salida del
sol.

k) Los vehiculos deberân contar con la tarjeta de identificación que serâ
proporcionada por la Autoridad Administrativa Otorgante, directamente o a
través de sus órganos o entidades dependientes o adscritas, en la que
constarã la fotografia y datos de identificaciõn del titular de la habilitación
(Operadora y Conductor), las caracteristicas del vehiculo, los números
telefónicos en los cuales el usuario pueda presentar denuncias, y los demãs
datos que se considere necesario para brindar seguridad a la ciudadania.

2. Ningún vehiculo podrá ser modificado en sus caracteristicas origi ales, con
excepción de la implementación de sistemas de combustión ro ados y
autorizados por el ordenamiento juridico nacional y metropolit .

3. Los automóviles para poder circular deberán encontrarse n en es do de
higiene y seguridad y tener el certificado de revisión técnica vehic r

4. Los distintivos para los vehículos en las distintas ades son los
siguientes: .

'

a) Los vehiculos destinados al Servicio d on encional en zonas
urbanas de parroquias, deberãn utilizar °st° tivo e color verde en los
laterales y el techo, de acuerdo al is otprgado por la autoridad
competente.

b) Los vehiculos destinados al Servicio T Convencional en zonas urbanas
periféricas, deberãn utilizar di ivos de or rojo en los laterales y el techo,
de acuerdo al diseño otorga o a autondad competente.

c) Los vehiculos desti do al icio de Taxi Ejecutivo deberán utilizar
distintivos de color g nl aterales y el techo, de acuerdo al diseño
otorgado por la auto c ente.

5. Los vehic lË stan el Servicio de Taxi deberãn instalar los
dispositivos tr co e control y tecnológicos que la autoridad competente
considere ce o

' ra fiscalizar el cumplimiento de las condiciones de
operac ~ table as en las correspondientes autorizaciones, durante el
pen , una vez otorgadas las Calificaciones de Auto Taxi..
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CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
María Sol Corral

SEGUNDA VICEPRESIDENCIA

Quito, 28 de marzo del 2011
Oficio No.090-2da.VPC-MDMQ

Ab. Patricia Andrade.

SECRETARIAGENERALDELCONCEJO METROPOLITANO.

Presente.-

De mi consideración:

Por medio de la presente, me permito remitir las observaciones finales realizadas al
Proyecto de Ordenanza Reformatoria a la Ordenanza 247, los mismos que hago entrega
en la Sesión Extraordinaria de la Comisión de Movilidad, convocada para hoy a las 17h00.

Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes.

ATENTAMENTE.

RIASOL CORRAL

SEGUNDA VICEPRESIDENTACONCEJO METROPOLITANO DELDISTRITOMETROPOLITANO
DE QUITO.

Venezuela y Chile (Palacio Municipal), 1er. piso, of. 2 • Telfs.: (5932) 2953995 • Fax: 2280873 • Quito - Ecuador



OBSERVACIONESPROYECTO DE ORDENANZA REFORMATORIA A LA 247, MARIA SOL
CORRAL:

1) Como segunda disposición transitoria se determinaría la siguiente:

SEGUNDA.- REGIMEN DE EXCEPCION.- Posterior al proceso de Regularización del Servicio
de Taxi 2011 en términos generales; se establece un régimen de excepción taxativo
respecto de los requisitos para las mujeres aplicantes, el cual permitirá dar cumplimiento
con el numeral 15 del mismo proceso de Regularización del Servicio de Taxi 2011, que
hace alusi6n al Art. 331 de la Constitución de la República, respecto de la inclusión de las
mujeres en calidad de socias o accionistas y conductoras en una base mínima del 5% de
conformidad con el ordenamiento jurídico nacional y metropolitano. Por tanto, para el
eficaz cumplimiento de la disposición expresa anteriormente mencionada, se estipularán
las excepciones siguientes:

a) La obligatorledad de estar registradas en el listado de la Comisl6n Nacional de
Tránsito.

b) La concesión de un tiempo perentorio para la entrega deÍ vehiculo, posterior a
haberse precalificado.

y c) Exoneración de la presentación del documento de la historia laboralde la aplicante
en años anteriores.

2) Posterior al literaf d) de la Primera disposición transitoria del Proceso de
Regularización del Servicio de Taxi 2011, se incorporará lo siguiente:

Se exceptúa de este requisito al aplicante migrante, mismo que por su situación pueda
acogerse a la política del Gobierno centraldel denominado Plan Retorno, siempre que
cumpliere con el resto de requisitos de obligatorio cumplimiento determinados en la
presente Ordenanza.

3) Dentro del numeral 14 de la Disposición Transitoria Primera se incluirá el siguiente
contenido:

La condición de migrante o miembro del mismo núcleo familiar de un migrante.



4) Como quinta disposición transitoria se determinaría la siguiente: Las operadoras y
compañías tendrán la facultad de fijar un valor que corresponda a costos de
operación a sus miembros; dichos valores tendrán como justificación de su fijación
los gastos propios de cada organl2acl6n, a los cuales deberá apilcarse corno
obligatorio el principio de proporcionalidad en la determinaci6n de valores, así
como transparentarlos ante el MDMQcomoautoridad competente al respecto.

5) Respecto de la Sección Cuarta Tasas, las mismas deberán ser fijadas conforme el
criterio determinado por el Sr. Administrador General, mediante Oficio N. 866 de
16 de marzo del 2011, mismo que detalla los términos financieros de la fijación de
cada cuota tributaria, con sus correspondientes justificativos.



Administración
General

Oficio No.
ooito, 1 6 MAR2011.

Doctora
Patricia Andrade Baroja
SECRETARIAGENERALDELCONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Presente.

De mi consideración:

En función de la sesión de Comisión de Presupuesto, Finanzas y Tributación del día
jueves 10 de marzo de 2011, pongo en su consideración las observaciones realizadas
a la propuesta de ordenanza metropolitana que establece el régimen administrativo
para la prestación del servicio de taxi en el Distrito Metropolitano de Quito, al
respecto expongo las siguientes consideraciones:

• Al tratarse de una tasa, es importante para efectos de fijación de la misma, el
costear el valor que la municipalidad invertiría en el servicio de taxi, debido a
que se será necesario cubrir los
que se utilizarían para viabilizar y operativizar adecuadamente la misma,
haciendo posible obtener una fuente adicional de ingresos tributarios para la
municipalidad.

• Es importante también para la Dirección Metropolitana Financiera, que
cuente con el posible •\icable a las tasas que se describen en la
ordenanza, lo que le permitirá realizar una proyección razonable de ingresos
por dichos conceptos, permitiendo de esa manera presupuestarlos y
proyectarlos en el transcurso del tiempo, asegurando un control adecuado del
ingreso y permitiendo así pianificar las obras y proyectos de inversión que
posee el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.

• A su vez, es &ŸÑ fo *

un beneficio económico para la municipalidad, obteniendo así recursos
adicionales que estarían a disposición de las arcas municipales o por el
contrario determinar la existencia de un déficit presupuestario en la
propuesta, 10 cual generaría una necesidad de financiamiento para a
municipalidad.

SEGUNDA VICEPRESID NCIA
MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOUTAN0DEQUI



• Si se suscita el caso de un déficit, será necesario buscar alternativas de
financiamiento adicional para cubrir los costos de la propuesta, sin embargo,
tomando en consideración la situación financiera actual de la municipalidad,
se tendría que buscar alternativas financieras para cubrir la misma con
recursos derivados de la'propuesta o a su vez realizar un replanteamiento

financiero.

• En torno a los criterios jurídicos sobre la propuesta de ordenanza, el texto
guarda las directrices legales propias de un proyecto de ordenanza, en tal
virtud, a nivel jurídico, la propuesta no tiene ninguna sugerencia al respecto.

Las observaciones han sido planteadas con la finalidad de pulir y viabilizar
adecuadamente la propuesta de ordenanza, en pro del bienestar de la ciudadanía.

Atentame te,

Eco. Rubé Flores Agreda
ADMINISTRADOR GENERAL

M ICIPIO DELDISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CC. Ing. María Sol Corral, PRESID gMgDE PRESUPU li@g§iggglilM BUSMTACIÓN
MUNIOPIODELDISTRITOÖÛÂOPOUTANO DE Ot.)fTO



Documento de trabajo de la Comisión de Movilidad
del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.

No citar.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 264, numeral 6, de la Constituciôn de la Repûblica del
Ecuador (la "Constitución") establece que es una competencia exclusiva
de los gobiernos municipales: "Planificar, regular y controlar el tránsito y
el transporte terrestre dentro de su territorio cantonal', sin perjuicio del
principio de ejercicio concurrente de la gestión en la prestaciôn de
servicios públicos previsto en el artículo 260 de la Constitución en
concordancia con el artículo 126 del Código Orgânico de Organización
Territorial, Autonomia y Descentralización ("COOT "). De
conformidad con el artículo 266 ibídem, los gobiernos de distritos
metropolitanos autónomos, entre otras, ejercen s ismas
competencias que los gobiernos municipales.

Que, el literal f) del artículo 55 (en concordancia con el ulo 5) del

Deseentralizac-ién--{"GOOTAD"}COOTAD establece . s gobiernos
autónomos descentralizados municipal nd las siguientes
competencias exclusivas sin perjuicio de ine la ley: [...]f)
Planificar, regular y controlar el tráns' y a orte terrestre dentro
de su circunscripción cantonaf. El o nt ° o consta en la letra q)
del articulo 84 del COOTAD.

Que, el numeral 2 del artículo 2 la gänica de Régimen para el
Distrito Metropolitano de Quito ab e como competencia exclusiva
del Municipio del Dist

° etropo o de Quito, expedir las normas
que sean necesaria ar lanificar, regular y coordinar todo lo
relacionado con t público y privado dentro de su
jurisdicción.

Que, la Disposició to Octava de la Ley Orgânica de Transporte
Terrestre rán

° guridad Vial ("LOTTTSV"), prescribe que "Los
muni almente ejerzan competencias en materia de
trans o , tránsito y seguridad vial, en virtud de procesos de
d e a , continuarán ejerciéndolas, sujetándose a las

o la presente Ley".

, a el articulo 125 del COOTAD determina que las nuevas
mpetencias exclusivas constitucionales de las que son titulares los
biernos descentralizados autónomos se asumirán e implementarãn de

era progresiva, el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, de
conformidad con el numeral 2 del articulo 2 de la Ley Orgânica de
Régimen del Distrito Metropolitano de Quito, en concordancia con la
Disposición General Séptima del COOTAD, ha venido ejerciendo
legalmente desde el año 1993 las competencias de planificación,
regulación y coordinación de todo lo relacionado con el transporte
público y privado dentro de su jurisdicciôn, para lo cual ha tenido
competencias exclusivas para expedir las normas que sean necesarias.

Que, mediante la Ordenanza Metropolitana No. 247, sancionada el 11 de
enero de 2008, se expidió la Ordenanza Metropolitana Sustitutiva de la
Sección IV, Capítulo IX, Título II del Libro Primero, del Côdigo Municipal

1



Documento de trabajo de la Comisiôn de Movilidad
del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.

No citar.

para el Distrito Metropolitano de Quito, que regula, entre otros âmbitos,
la prestación del servicio de transporte público en el Distrito
Metropolitano de Quito.

Que, la Disposición General Décima Primera de la precitada de la Ordenanza
Metropolitana No. 247 dispone que el órgano competente municipal "por
un plazo de 10 años contados a partir de la promulgación de esta
Ordenanza, no receptará solicitudes tendientes a obtener informes
previos para la constitución de compañías o cooperativas de transporte
público terrestre, en cualquier modalidad, que pretenda operar dentro de
la zona urbana del Distäto Metropolitano de Quito.-En caso de inminente
necesidad, será el Alcalde del DMQ quien dispondrá órgano
competente) realizar el estudio, y los resultados del mo serán
presentados para su aprobación al Concejo Metropolitano

Que, de conformidad con el artículo 51 de la LOTTT , se ° s de
transporte terrestre se clasifican en: público, comerci por cuenta
propia; y, según lo previsto en el articulo 57 ' m: denomina
servicio de transporte comercial el que se presta t personas a
cambio de una contraprestación económic pr e no sea servicio
de trasporte colectivo o masivo (...]. De lasificación, entre
otros, se encuentran el servicio de tra rte col e institucional, taxis,
carga liviana, mixto, turístico y d ás e se prevean en el
Reglamento [...].

Que, el artículo 46 del Reglamento a LO establece que: "El servicio
de transporte terrestre comer iste en trasladar a terceras
personas y/o bienes, lugar otro, dentro de las jurisdicciones
definidas por la aut ad ompetente. La prestación de este servicio
estará a cargo de l co m cooperativas legalmente constituidas y
habilitadas para te ".

Que, el artículo 48, del Reglamento a la LOTTTSV determina que
el traspo co e pasajeros podrá prestarse en el âmbito de
operac dentro de la jurisdicción definida por la autoridad
com t .

Que, c d con el artículo 50 del Reglamento a la LOTTTSV, el
o e ansporte terrestre comercial de pasajeros se clasifica en: (a)

rte Urbano, (b) Transporte Intraprovincial, y, (c) Transporte
terprovincial. El Transporte Urbano, incluye el servicio de Taxi, que, a

vez, puede ser Convencional o Ejecutivo. De conformidad con la
ma norma, el Servicio de Taxi Convencional consiste "en el traslado

de personas desde un lugar a otro dentro del ámbito urbano autorizado
para su operación, en vehículos automotores acondicionados para el
traensporte de personas, con capacidad hasta cinco pasajeros incluido el
conductor y controlado para su cobro por el taxímetro". El Servicio de
Taxi Ejecutivo consiste "en el traslado de personas desde un lugar a
otro, dentro del dmbito urbano autorizado para su operación, en vehículos
automotores acondicionados para prestar el servicio de viajes especiales,
mediante la petición del servicio al centro de llamadas, con autorización
para la ocupación temporal de la vía pública, y controlado para su cobro
por taxímetro".
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Documento de trabajo de la Comisiôn de Movilidad
del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.

No citar.

Que, la disposición general primera de la LOTTTSV establece: ",El servicio Con formato: Fuente: Cursiva

ejecutivo podrá ser considerado como tal, en los demás que se prevén en
el Reqlamento conforme al artículo 57 de esta Ley, que establecerá las
condiciones técnicas para la prestación de este servicio, que incluirá la
propiedad del vehículo t¡ la calificación del conductor como chofer
profesional".

Que, es necesario regular el Servicio de Taxi en el Distrito Metropolitano de
Quito, de manera general; y, establecer un procedimiento excepcional
de regularizaciôn del ejercicio de la actividad que se ajuste al
ordenamiento nacional y metropolitano que permita coadyuvar en la
seguridad de las personas, bienes y el ambiente, el orden p

' blico y la
convivencia ciudadana.

En ejercicio de la atribuciôn que le confieren los artículos , le a), 7,
letra a), del Código Orgánico de Organizaciôn Territ Aut ia y
Descentralización; y, el artículo 8 de la Ley de Ré men p el istrito
Metropolitano de Quito, EXPIDE la siguiente:

LA ORDENANZA METROPOLITANA REFORM LA ORDENANZA
METROPOLITANA No. 247, SANCIONADA E D O DE 2008, QUE
ESTABLECE EL RÉGIMEN ADMINISTRAT P L PRESTACIÓN DEL

SERVICIO DE TAXI EN EL DISTRI ANO DE QUITO

Articulo único.- Incorpôrese despué e XXII, "Del Uso del Suelo
por parte de los vehículos privados", la e anza Metropolitana No. 247,
sancionada el 11 de enero de 2008, n ulo innumerado con el texto
siguiente:

"Título...
Del Servici e e Distrito Metropolitano de Quito

Capítulo I

\
Normas generales

Sección 1
uraleza y clasificación del Servicio de Taxi

. ...
).- rvicio de Taxi.- El Servicio de Taxi es el servicio de transporte

te comercial urbano de personas y sus equipajes (el "Usuario"), desde
un 1 a otro, en vehículos habilitados administrativamente para este
propósi (la "Calificación Auto-Taxi"), conducidos por personas autorizadas
conforme al ordenamiento jurídico (el "Conductor"), en el âmbito territorial y
condiciones previstos en este Título para cada clase y subclase.

Art. ...
(2).- Clasificación General.- El Servicio de Taxi se clasifica en las

siguientes clases:

(a) Convencional, y,
(b) Ejecutivo.

Art. ...
(3).- Servicio de Taxi Convencional.-
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1. El Servicio de Taxi Convencional es el Servicio de Taxi que se presta al
Usuario en las zonas urbanas del Distrito Metropolitano de Quito, cuando el
vehículo es abordado en la vía pública, una estación autorizada por la
Autoridad Administrativa Otorgante o, en general, sin que medie
requerimiento por parte del Usuario a un Centro de Pedidos.

2. El Servicio de Taxi Convencional podrá prestarse, en funciôn del ámbito
territorial, en las siguientes subclases:

(a) Servicio de Taxi Convencional en Parroquias Urbanas o Genérico;
(b) Servicio de Taxi Convencional en Zonas Urbanas de las Parroquias

Rurales; y,
(c) Servicio de Taxi Convencional en Zonas Urbanas Periféric .

3. El Servicio de Taxi Convencional Genérico se presta ro to el
ámbito territorial del Distrito Metropolitano de Quito, sin r ión rial.

4. El Servicio de Taxi Convencional en Zonas Urb e las arroquias
Rurales se presta exclusivamente al interior de la ana de una
parroquia rural o entre zonas urbanas de ui rurales vecinas.
Eventualmente, los Conductores podrân tras ° desde el âmbito
territorial autorizado en el correspondiente ° e eración hacia otras
zonas urbanas del Distrito Metropolitan de it ero en ningûn caso
podrãn recoger Usuarios en estos dest e al

5. El Servicio de Taxi Convencional Zona U anas Periférico se presta en
un sector determinado en el Permis e eraciôn, dentro de las zonas
urbanas del Distrito Metrop o de to calificadas por la Autoridad
Administrativa Otorgante o erifëricas. Bajo ningún concepto, estos
vehiculos podrãn circul taciôn del Servicio de Taxi fuera del
sector determinado en e s e Operación.

Art. ...
(4).- Servicio i cutivo.-

1. Es el Se o ' e se presta al Usuario en las zonas urbanas del
Distrito Me o Quito, sin otra restricción territorial, cuando se lo
hace e d de "puerta a puerta", siempre que medie un
reque en 1 cio efectuado por el Usuario a través de un Centro de
Ped

2.
·end por Centro de Pedidos a la infraestructura fisica, tecnológica y

de co nicaciôn
en lael que se receptan centralmente pedidos de los Usuarios del

Servicio de Taxi, para que dichos pedidos sean comunicados a los
Conductores con el objeto de que se trasladen al sitio en el que deba ser
abodardo el vehículo para que el Usuario pueda ser trasladado a su destino.

Sección 2
De las Operadoras

Art. ...
(5).- Definición.- Son Operadoras las personas jurídicas de Derecho

privado que, constituidas como compañias o cooperativas, están autorizadas a
prestar el Servicio de Taxi por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
mediante el correspondiente Permiso de Operación.
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Art. ... (6).- Obligaciones generales de las Operadoras y/o de los titulares
de los vehículos.-

1. Además de las previstas en el ordenamiento juridico nacional y
metropolitano, son obligaciones generales de las Operadoras y/o titulares de
los vehiculos destinados al Servicio de Taxi:

(a) Cumplir y hacer cumplir a sus socios o accionistas y Conductores, las
normas que sobre la prestación del Servicio de Taxi que se
encuentran vigentes en el Distrito Metropolitano de Quito, y las
condiciones y requisitos que sirvieron de base para el
etergamiemteotorgamiento de las Habilitaciones Adminis ivas.

(b) Cumplir con sus obligaciones y deberes tribut os aq os
derivados de su calidad de empleador de c ida n el
ordenamiento jurídico.

(c) Garantizar la prestación del Servicio de Taxi, d idad con las
normas técnicas que le son aplicables, te s veinte y cuatro
horas del dia y los trescientos sesen a c ' del año, a fin de
precautelar los derechos de los Usu s.

(d) Contar con un mínimo de veint oc o accionistas.

(e) Contar con un sistema de c rol y s ón de flotas de aquellos que
sean autorizados en las norma éc as que se establezcan mediante
Resolución Administr

(f) Contar con los s r c os para cubrir la responsabilidad civil
frente a tercer e a e la prestación del Servicio de Taxi.

(g)Contar con e establecimiento de atención al Usuario.

(h) Gar • sión de las mujeres en calidad de socias o
ac io a su caso, Conductoras, en una base mínima del cinco

ar s mecanismos organizativos necesarios para proveer el
e io de Taxi a grupos de atención prioritaria y aplicar el régimen

tarifario diferenciado para tales grupos, de conformidad con el
ordenamiento jurídico.

2. Las Operadoras que brinden el Servicio de Taxi Ejecutivo deberãn disponer,
adicionalmente, con un Centro de Pedidos propio o por contrato.

3. Adherirse al mecanismo alternativo de resolución de controversias con los
Usuarios que en materia de servicios públicos el Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito hubiera promovido o establecido (las "Soluciones para
Servicios Públicos de Calidad").

Sección 3
De los Conductores
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Art. ...
(7).- Definición.- Se entiende por Conductor toda persona mayor de

edad, que reuniendo los requisitos prescritos en el ordenamiento jurídico
nacional y metropolitano, está calificado para manejar un vehiculo a motor en
la vía pública para la prestaciôn del Servicio de Taxi.

Art. ...
(8).- Obligaciones generales del Conductor.- Sin perjuicio de las

obligaciones previstas en el ordenamiento jurídico nacional y metropolitano,
son obligaciones generales de los Conductores que circulen en el Distrito
Metropolitano de Quito:

1. Ajustar su conducta al ordenamiento jurídico que regula el ejercicio de la
actividad que tiene encomendada, en tal virtud y de manera espec , deberá
conducir dentro de los limites de velocidad autorizados, no hablar r teléfono
en ningún momento durante el trayecto, emplear para sí mis r erir a
los Usuarios el uso del cinturón de seguridad y, en gen , rv las
normas jurídicas y técnicas en materia de transporte re, ito y
seguridad vial.

2. Observar con los Usuarios un comportamiento corr és, en todo
momento.

3. Mantener a la vista del Usuario, y en el 1 de do la correspondiente
norma---téc-aieaRegla Técnica, la Tarjet de en ación de Conductor
otorgada por la Autoridad Administra °

g y el cuadro de tarifas
vigente.

4. Portar obligatoriamente los siguient do mentos vigentes respecto de si
mismo o del vehículo que con según esponda:

(a) Licencia de Con ir.

(b) Seguro Obli t e A entes de Tránsito ("SOAT").

(c) Docum o t lación Vehicular.

(d) C ic
°ô e to Taxi.

(e e de peración, ejemplar para ser portado en vehículos.

(f) e cado de aprobación de la revisión técnica vehicular otorgada
por e Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.

(g) artilla de Derechos del Usuario, en la forma y con el contenido
autorizados por la Autoridad Administrativa Otorgante, y mantenerla
a la vista y disposición del Usuario en todo momento.

(h) Guía de Calles del Distrito Metropolitano de Quito, en la forma y con
el contenido autorizados por la Autoridad Administrativa Otorgante, o
el sistema que en su sustitución sea autorizado mediante Resoluciôn
Administrativa en función del estado de la ciencia y tecnología.

(i) Talonario de comprobantes de venta válidos, que podrá ser sustituido
por un tiquete de impresora incorporado al taximetro o el sistema que
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en su sustitución sea autorizado mediante Resolución Administrativa
en función del estado de la ciencia y tecnología.

5. Cuidar su indumentaria y su aseo personal.

6. Cuidar, en todo momento, el cumplimiento de las características y
condiciones del vehículo previstas en la correspondiente "Newma-TéeaieaRegla

| Técnica de Características y Condiciones para los Vehículos destinados al
Servicio de Taxi".

7. Respetar en todo momento los derechos de los Usuarios y, en lo que le
corresponda, facilitar el cumplimiento de sus obligaciones.

Secci6n 4
De los derechos de los Usuario

Art. ...
(9).- Derechos relacionados con el Se de .- Son derechos

de los Usuarios relacionados con el Servicio e ° s de los previstos
en el ordenamiento jurídico nacional y metro t

1. Recibir un trato digno y respetuoso de onductor y del personal
administrativo de la Operadora, y, en c ntro de Pedidos.

2. Pagar exclusivamente la tarifa q que el taximetro y recibir el
comprobante de venta o su s o vâli

3. Denunciar cualquier c ' enamiento jurídico que rige el Servicio
de Taxi al Municipio i t etropolitano de Quito o a la Operadora, y
obtener oportuna re obr s medidas adoptadas.

4. Los Condu es en requeridos por un Usuario para prestar
servicio est e ehículo no podrán negarse a ello sin causa
justificada. e

^ causas justificadas, entre otras, las siguientes:

(a er e para transportar un número de Usuarios superior al de
s a orizadas para el vehiculo según la clasificación del servicio.

Cuando cualquiera de los pasajeros se halle en estado de manifiesta
briaguez, o intoxicaciôn por estupefacientes, excepto en los casos de

pe o grave o inminente para su vida o integridad fisica.

U€ Cuando sea requerido para prestar el servicio por vías intransitables
que ofrezcan peligro para la seguridad o integridad tanto de los
ocupantes y del Conductor como del vehiculo.

(d) Cuando en razón de la clase o subclase del Servicio de Taxi, no se
cuente con la Habilitación Administrativa necesaria para recoger al
Usuario en la vía pública.

5. En caso de accidente o avería del vehiculo, asi como cuando el vehículo
fuera detenido por un agente autorizado, el Conductor detendrá el taximetro.
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Si no se consumase el servicio, el usuario sólo estarâ obligado a pagar lo que
el taximetro marque.

6. Si el Conductor olvidara poner en funcionamiento el taxímetro, será de su
cuenta lo devengado hasta el momento de advertir su omisión, cualquiera que
fuera el recorrido efectuado.

Sección 5
De los vehiculos y sistemas

Art. ... (10).- Características y Condiciones de los Vehículos destinados al
Servicio de Taxi.- Sin perjuicio de lo establecido en el ordenamie juridico
nacional y metropolitano, los vehiculos destinados a la prestaciô el Servicio
de Taxi se sujetarân a la "Ner-ma-TéeaieaRegla Técnica de C te icas y
Condiciones para los Vehículos destinados al Servicio de T , p sta el
Anexo Único de este Título, que podrá ser modificada te ción
Administrativa atendiendo las necesidades de la gestión.

Art. ...
(11).- Color.- El color de los vehiculos destina icio de Taxi

será amarillo, sin perjuicio de la aplicación de 1 os franjas distintivas
que el Municipio del Distrito Metropolit o, mediante la
correspondiente norma--téeaieaReela Técnic det ° e n razón de la clase
y/o subclase de servicio.

Se n
De 1 arif

Art. ...
(12).- Determinación. restac del Servicio de Taxi estará sujeta

al precio privado en la arif determinada, de conformidad con el
ordenamiento jurídico, p e n del Distrito Metropolitano de Quito,
mediante Resolución st iva, que obligarâ por igual tanto a los
usuarios como a las as us Conductores.

Art. ...
(13).- ici á de obligatorio cumplimiento por parte de los

Conductores, ó del cuadro de tarifas vigentes en el interior del
vehiculo, e nte visible para el Usuario.

Capitulo II
Competencias

4).- ompetencia regulatoria.-

1. Le co esponde al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, establecer,
de conformidad con el ordenamiento jurídico, mediante Ordenanza, las clases
o subclases de Servicio de Taxi y, en general, el marco regulatorio en el que se
presta el Servicio de Taxi, sin perjuicio de las competencias del Gobierno
Central en la materia.

2. La expedición de normas de carãeter técnico y operativo son de competencia
de la Administración del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,
mediante Resolución Administrativa.

Art. ...
(15).- Autoridad Administrativa Otorgante.- El órgano u organismo

competente del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, para el
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otorgamiento de las Habilitaciones Administrativas previstas en este Título
para la prestación del Servicio de Taxi (la "Autoridad Administrativa
Otorgante") serã aquel que esté previsto en la estructura orgánica funcional
del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.

Capítulo III
Del régimen de Habilitaciones Administrativas

Art. ...
(16).- Habilitaciones Administrativas.-

1. Constituyen Habilitaciones Administrativas otorgadas por el Municipio del
Distrito Metropolitano de Quitoy relacionadas con el Servicio de T °·

(a) el Permiso de Operación; y,
(b) la Calificación de Auto Taxi

2. Únicamente con el propósito de pr-everproveer al Usuario info ción oficial
y cualquier otra necesaria sobre el Servicio de Taxi a ° do, e onductor
deberá obtener del Municipio del Distrito Metropolitano la Tarjeta de
Identificaciôn de Conductor. La Tarjeta de Identificación del
Conductor no constituye una autorización ad s a el ejercicio de
la actividad.

Art. ...
(17).- Permiso de Operación.- ipio el Distrito Metropolitano

de Quito autoriza a las Operadoras l re i Servicio de Taxi a través
del Permiso de Operación.

Art. ...
(18).- Calificación Au °.-

1. Ninguna Operadora p ra Servicio de Taxi con vehículos cuyo
titular no cuente con 1 alif a de Auto Taxi otorgada por el Municipio del
Distrito Metropolit o.

2. La Calificae ^ A únicamente autoriza al titular del vehículo a
emplearlo, d o través de un Conductor contratado para el efecto,
en la pres ac icio de Taxi que hubiere sido autorizada a una
Operado · Permiso de Operación.

3. cio uto Taxi no autoriza por sí sola a la prestaciôn del Servicio
d axi e

·

ular de esta Habilitaciôn Administrativa no podrá invocar esta
C 1ón d Auto Taxi para prestar el Servicio de Taxi sin que el Municipio
del D

°to

Metropolitano de Quito haya otorgado un Permiso de Operación en
el que s funde la prestación del servicio.

Art. ...
(19).- Naturaleza jurídica y límites.-

1. Las Habilitaciones Administrativas previstas en este Título se otorgan
nominalmente y no son disponibles o negociables por su titular, por
encontrarse fuera del comercio.

2. Para mayor claridad, el titular de una Habilitación Administrativa otorgada
de conformidad con este Título no podrá en ningún caso arrendar, ceder o,
bajo cualquier figura, transferir o traspasar su explotación o uso.

9



Documento de trabajo de la Comisión de Movilidad
del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.

No citar.

3. La conservación del número de vehiculos con los que se hubiere otorgado el
correspondiente Permiso de Operación se suietará al Régimen de Sustitución
previsto en este Titulo.

Sección 1
Procedimiento administrativo para el otorgamiento de Habilitaciones

Administrativas

Art. ...
(20).- Etapas del procedimiento administrativo para el

otorgamiento de Habilitaciones Administrativas.- La Autoridad
Administrativa Otorgante para el expediciôn de Habilitaciones Administrativas
relativas al Servicio de Taxi deberá ajustarse a las siguientes etapas:

(a) Determinación del número de vehículos destinados a 1 s ón del
Servicio de Taxi.

(b) Convocatoria Pûblica para el otorgamiento de la ció Auto
Taxi.

(c) Período de ajustes y cumplimiento de condicione
(d) Otorgamiento del Permiso de Operación.

Art. ...
(21).- Base para la determinació e o de vehículos

destinados al Servicio de Taxi.-

1. Le corresponde a la Autoridad °

rat Otorgante determinar
periódicamente el nûmero de vehicu qu o ' ser destinados al Servicio
de Taxi en el Distrito Metropolitano e Qui , n cada una de las clases o
subclases, en función de la necesidad nv iencia del servicio público y, la
necesidad de compatibilizar actu nes con la seguridad de las
personas, bienes y el ambie .

2. El número máximo ve ' destinados al Servicio de Taxi, como regla
general, será el que e, mediante Resolución Administrativa, con
base en las variable ú ro e taxis-número de habitantes, cobertura del
servicio de sp blico, caracteristicas de las actividades
socioeconómi e y particulares de zonas específicas, y cualquier
otra que téc ° equiera.

3. La to ministrativa Otorgante deberá motivar su Resoluciôn
Ad t a e os estudios técnicos que hubiere ordenado.

22).- Convocatoria para el otorgamiento de las Calificaciones de
Auto .-

1. En caso de existir la posibilidad de ampliar el número de vehiculos para la
prestación del Servicio de Taxi en el Distrito Metropolitano de Quito,
determinada de conformidad con lo prescrito en el artículo precedente, la
Autoridad Administrativa Otorgante efectuará una Convocatoria Pública para
el otorgamiento de las Calificaciones de Auto Taxi, con la determinación de las
condiciones, los requisitos y criterios a ser evaluados (las "Bases de la
Convocatoria"), aplicando los principios de calidad, oportunidad,
concurrencia, transparencia y publicidad.
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2. Los administrados tendrân derecho a presentar sus aplicaciones sin más
limitaciones que las previstas en las Bases de la Convocatoria (los
"Aplicantes").

Art. ...
(23).- Responsabilidad y organización del procedimiento.-

1. La Autoridad Administrativa Otorgante, directamente o a través de sus
órganos o entidades dependientes o adscritas, tomarâ a su cargo y
responsabilidad el llevar adelante los procedimientos previstos en las Bases de
la Convocatoria.

2. De ser necesario, la Autoridad Administrativa Otorgante podrá nformar
una o más subcomisiones de apoyo para llevar adelante el proce ° en .

Art. ...
(24).- Mejora y subsanación de las aplicaciones.- las e la

Convocatoria necesariamente se garantizará al adminis el d ho a
mejorar la informaciôn entregada o a subsanar los re isitos, los plazos
que se hubieran definido en las correspondientes Bases onvo atoria

Art. ... (25).- Otorgamiento de la Calificación o °.

1. De conformidad con las Bases de o oria, la Autoridad
Administrativa Otorgante emitirá las corr o ente alificaciones de Auto
Taxi a quienes resultaren favorecidos, ° ici e que su vigencia estarã
condicionada a que su titular acr eh

° ado los ajustes y dado
cumplimiento a las condiciones que hub en establecido por parte de la
Autoridad Administrativa Otor te, d el plazo previsto en el artículo
subsiguiente.

2. La Autoridad Ad str a organte finalizará el procedimiento
administrativo para el or e de las Calificaciones de Auto Taxi y dará
inicio al período de s cu ° °ento de condiciones.

Art. ...
(26).- A - a c imiento de condiciones.-

1. Durant ' e cuatro meses, los titulares de las Calificaciones de
Auto T de r'

e ar sus vehículos a la Norma-TéenicaRegla Técnica de
ac ~sticas

y Condiciones para los Vehículos destinados al Servicio
e Taxi que se encontrare vigente;

(b) P icipar en la constitución de una persona jurídica de Derecho
privado que reúna los requisitos para acceder al Permiso de Operación
(la "Empresa Originada") o, en su defecto, asociarse a una Operadora
existente (la "Operadora Existente").

(c) El representante legal de la Empresa Originada deberá solicitar el
Permiso de Operación, o, en su caso, el representante legal de la
Operadora Existente deberã solicitar la modificación del Permiso de
Operación del que es titular.
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(d) En general, ajustarse a los requisitos y dar cumplimiento a las
condiciones previstas en las Bases de la Convocatoria.

2. Cuando un número de, al menos, veinte titulares de Calificaciones de Auto
Taxi hubieren decidido constituir una Empresa Originada en el procedimiento
de Convocatoria, todos los interesados deberán solicitar el informe y
autorización previa a la Autoridad Administrativa Otorgantem
prepésite, dentro del período de ajustes y cumplimiento de condiciones. Para
obtener el informe y autorización previa para la constitución de la Empresa
Originada, se deberá acreditar el cumplimiento de los requisitos generales
previstos para este propósito en el ordenamiento jurídico metropolitano en
materia de transporte terrestre, y aquellos establecidos en los liter s (a) y (d)
del numeral precedente.

3. Vencido el plazo previsto para el período de ajustes y m °en de
condiciones, las Calificaciones de Auto Taxi que hubie do adas
caducarân si no se hubieren efectuado los correspondientes °ustes o se
hubieren cumplido las condiciones establecidos en mer 1 de este
articulo o en las Bases de la Convocatoria.

Art. ...(27).- Otorgamiento y Modificación de Operación.-

1. Dentro del plazo previsto en el artículo ce te, epresentante legal de
la Empresa Originada deberâ solic' co pondiente Permiso de
Operación agregando a su petición re s ocumentales previstos en
las Bases de la Convocatoria, entre que e sariamente se acreditará la
titularidad de sus socios o accionistas la alificaciones de Auto Taxi en el
número mínimo necesario ump1 nto de los restantes ajustes y
condiciones '

Taxireferidos a la EmpresaK)

2. Dentro del plazo e ne ículo precedente, el representante legal de
la Operadora Exist e solicitar la modificación de su Permiso de
Operación con obj e e se refleje la asociación que hubiera operado
respecto de l t d alificaciones de Auto Taxi que hubieren obtenido
esta Habili strativa con ocasiõn de la Convocatoria Pública
realizad p i ario deberá agregar a su petición los requisitos
docum al e tos en las Bases de la Convocatoria, entre los que
nec te acreditarâ la titularidad de los socios o accionistas de las
C Ica n de Auto Taxi y el cumplimiento
de justes y condiciones previstos para los vehículos y la Empresa
O er ra a-ser4eetinadea-ad__el Servicio de Taxi.

Sección 2
De la vigencia, modificación y extinción de las Habilitaciones

Administrativas

Art. ... (28).- Vigencia y renovación.-

LLas Habilitaciones Administrativas de que trata este Título tienen una
vigencia de cinco años contados a partir de su fecha de otorgamiento o
emisión, si bien su vigencia quedarâ condicionada al cumplimiento de las
condiciones y requisitos establecidos para la obtenciôn de las mismas y la
constatación periódica de dicha circunstancia.
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2. Entre los ciento ochenta y noventa días calendario anteriores a la fecha de
caducidad de las Habilitaciones Administrativas, el titular de la
correspondiente Habilitación Administrativa deberâ solicitar su renovación. La
Autoridad Administrativa otorgante procederá a la renovación de la
correspondiente Habilitación Administrativa siempre que se justifique el
cumplimiento de la Regla Técnica de Características y Condiciones para los
Vehiculos destinados al Servicio de Taxi mediante el correspondiente informe
de inspecciôn practicada en el año de requerimiento de la renovación.

Con formato: Español (Mé×ico)

Art. ...
(29).- Modificaciones.-

1. Durante la vigencia de las Habilitaciones Administrativas precisará
solicitar modificación cuando existan variaciones en las c ci s y/o
informaciôn provista para su otorgamiento, dentro quince ^ h es de
la fecha en que se hubiere producido la variación.

I2. Excepto para losel supuestos previsto_s en el numer sigui te de este
articulo que establece el "Régimen de Sustitución" -art-ieule, la
Autoridad Administrativa Otorgante no admitir' n odificación a las
Habilitaciones Administrativas que supongan e titular.

3. Las Habilitaciones Administrativas úni e po ser modificadas por
cambio de su titular en los siguientes c s:

Con formato: Numerado + Nivel: 1 +

(a) Caso de sustitución del tit de a Calificación Auto Taxi por, Estilo de numeración: a, b, c, ... +
Iniciar en: 1 + Alineación: Izquierda +

renuncia voluntaria al ejercicio vidad: Cuando el titular de una Alineación: 0,63 cm + Sangría: 1,27
Calificación Auto Taxi se en tre vigente hubiere decidido no cm
continuar con el ejer

' od a actividad (el "Sustituido"), podrá solicitar Con formato: Sangría: Izquierda:
a la Autoridad Ad is a rgante ser sustituido por otra persona 1,27 cm

natural que él in i "Sustituto"). La Autoridad Administrativa Con formato: Numerado + Nivel: 1 +

Otorgante p ra riz r a sustitución solicitada siempre que se Estilo de numeración: i, ii, iii, ... +

Iniciar en: 1 + Alineación: Izquierda +cumplan los s e s uisitos de manera concomitante: Alineación: 1,88 cm + Sangría: 2,52
cm

il ava dejado constancia expresa de la renuncia de Con formato: Sangría: Izquierda:
s a continuar con el ejercicio de la actividad, en el 2,52 cm

e que la sustitución requerida sea aprobada por la Con formato: Numerado + Nivel: 1 +

to Administrativa Otorgante. Estilo de numeración: i, ii, iii, ... +
Iniciar en: 1 + Alineación: Izquierda +
Alineación: 1,88 cm + Sangría: 2,52

ii 1 vehiculo a ser destinado al Servicio de Taxi por el Sustituto* cm
cumpla con la Regla Técnica de Características y Condiciones Con formato: Numerado + Nivel: 1 +
para los Vehiculos destinados al Servicio de Taxi, hecho que se Estilo de numeración: i, ii, iii, ... +

acreditaria mediante el correspondiente informe de inspección Iniciar en: 1 + Alineación: Izquierda +

practicada en el año correspondiente al del requerimiento de Alineación: 1,88 cm + sangría:2,52

sustitución.
Con formato: Párrafo de lista, Sin
viñetas ni numeración

iii) El Sustituto no sea titular de otra Calificación de Auto Taxi o
Con formato: Numerado + Nivel: 1 +

socio o accionista de una Operadora Estilo de numeración: i, ii, iii, ... +

Iniciar en: 1 + Alineación: Izquierda +

iv) El Sustituto reúna los requisitos necesarios para obtener la Alineación: 1,88 em + sangria:2,s2

Calificación Auto Taxi en régimen ordinario. cm
Con formato: Pérrafo de lista, Sin
viñetas ni numeración

Aprobada la sustitución, la Autoridad Administrativa Otorgante deberá:
Con formato: Sangría: Izquierda:
1,25 cm
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i) Dejar sin efecto la Calificación Auto Taxi del Sustituido, deiandO* Con formato: Numerado + Nivel: 1 +

constancia de la causa al margen de la inscripción en el registro. Estilo de numeración: i, ii, lii, ... +

ii) Emitir la Calificaciôn Auto Taxi del Sustituto y los documentos ("icLan 1 + A5Hne Snan uierda +

relacionados. cm
iii) Dejar constancia al margen de la inscripción en el registro del

Permiso de Operación sobre la sustitución aprobada.
iv) Notificar a la Operadora la sustitución practicada, para que

proceda con las modificaciones a las que haya lugar.
.. .. ..... .. ..... . . . Con formato: Espafiol (México)

(b) Caso de aportación del vehiculo al capital social de una compañía con formato: Numerado + Nivel: 1 +

Operadora: Para el caso en que el titular del vehículo que hubiera Estilo de numeración: a, b, c, ... +

obtenido la Calificación de Auto Taxi, aporte este bien muebl al capital Iniciar en: 1 + Alineación: Izquierda +

Alineación: 0,63 cm + SangrÏa:1,27social de una Operadora, organizada como compañía, Autoridad cm
Administrativa Otorgante tratarâ la aportación del bie ue como
un supuesto de modificación autorizada de ilit ôn
Administrativa vigente, siempre que el capital so

° la añía
receptora de la aportación, no se hubiere concentrado, en total igual
o mayor al veinte y cinco por ciento (25%) d ormi d con los
registros públicos disponibles (la "Concen de Capital
Restringida").

Se entiende que en una Operadora, a c o compañía, se ha* Con formato: Sangría: Izquierda:
incurrido en una situación de Co ent ió Capital Restringida 1,25 cm

cuando el capital social, en los centa es previstos en el
numeral precedente:

i) ha sido o es de propiedad u sola persona natural o jurídica, Con formato: Numerado + Nivel: 1 +

directamente o a 's de in uesta persona. Estilo de numeración: i, ii, iii, ... +
Iniciar en: 1 + Alineaci6n: Izquierda +
Alineación: 1,25 cm + Sangría: 2,52

ii) ha sido o mãs personas naturales o jurídicas cm
relaciona : p e odo de adopción de decisiones o su control, Con formato: Sangría: Izquierda:
el cap , parentesco dentro del cuarto grado de 2,52 cm
consan i egundo de afinidad, o, en general cualquier Con formato: Numerado + Nivel: 1 +

ot ec e vinculación. Estilo de numeración: i, ii, iii, ... +
Iniciar en: 1 + Alineación: Izquierda +

Alineación: 1,25 cm + Sangría: 2,52
4. Cuando 1 a Calificación de Auto Taxi requiera reemplazar su cm
vehículo n Administrativa se extinguirá y solicitará una nueva
Calific ~n ut , a la que tendrá derecho en razón de la mejora.

5 oda o cación solicitada por el representante legal de una Operadora a
su iso de Operación que suponga la reducción del nûmero de vehículos
auto dos, deberá ser autorizada previamente por la Autoridad
Admini, ativa Otorgante siempre que conste en el expediente administrativo
que tal reducción no supone que la Operadora pierda el número minimo
previsto en este Título de socios o accionistas y/o de vehiculos destinados al
Servicio de Taxi.

6. Cuando de hecho se hubiere producido la reducciôn del número de
vehículos respecto de los cuales se hubiera otorgado un Permiso de Operaciôn,
el representante legal de la Operadora solicitarâ a la Autoridad Administrativa
Otorgante inicie el proceso de otorgamiento de las Calificaciones Auto Taxi de
conformidad con la Sección 1 del Capítulo III de este Título. Una solicitud en
este sentido evitará la pérdida del Permiso de Operación en razón de la
contravención respecto del nûmero mínimo de socios o accionistas v/o
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vehiculos destinados al Servicio de Taxi de conforrnidad con este Título. La
Convocatoria Pública, en este caso, se efectuará con el ûnico propósito de
restablecer el número de vehículos originalmente autorizados con el Permiso
de Operación.

7. No se autorizarã modificaciones del Permiso de Operaciôn que se justifiquen Con formato: Sangría: Izquierda: O
en la solicitud de un titular de una Calificación de Auto Taxi que desee crn

trasladar su actividad de una Operadora a otra.
Con formato: Sangría: Izquierda:
0,63 cm

Art. ...(29).- Extinción.- Las Habilitaciones Administrativas se extinguirán, en Con formato: Fuente: Bookman Old

los siguientes supuestos: style,11 pto

(a) Por vencimiento del plazo de vigencia.

(b) En caso de que la Operadora incurra en causal solu ' o se
hubiere extinguido.

(c) En el plazo de seis meses de otorgado el Permis d ración, si su
titular no ha iniciado la prestación del serv°

.

(d) En el plazo de cuatro meses de otor la fi ión de Auto Taxi si
no se hubieren efectuado los corr on nt justes o se hubieren
cumplido las condiciones establ °

o es Título para la etapa de
ajuste y cumplimiento de n ° en las Bases de la
Convocatoria.

(e) En el caso de la Califi de A axi, si durante la vigencia de la
Habilitación Adminis tiv se hubiere dejado de cumplir la "Nerma
TéeaieaRe la Téc a eterísticas y Condiciones para los
Vehiculos dest os °cio de Taxi".

(f) Por vencimie de vida útil del vehiculo objeto de la
Calificac ^ d u Taxi para el caso de esta Habilitación
Admin r

(g)L i 1 en infracciones de las obligaciones previstas en este
lo

) aso de que el administrado hubiere proveido información
exacta dentro el procedimiento administrativo para el otorgamiento de
s Habilitaciones Administrativas, tal vicio se considerarâ a todos los

e ctos como inconvalidable, debiendo la Autoridad Administrativa
Otorgante proceder a su extinciôn.

(i) En caso de que se hubiera incurrido en una situaciôn de Concentraciôn
de Capital Restringida, en los últimos dos años previos y los tres años
posteriores a la solicitud de modificatoria, todas las Habilitaciones
Administrativas que se hubieren modificado en razón de las
aportaciones en especie efectuadas, se extinguirán de pleno derecho.

(j) Cuando la Habilitación Administrativa hubiere sido otorgada sin
cumplir con los requisitos establecidos en las normas administrativas o
técnicas que le hubieren sido aplicables.
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(k) En los demâs casos previstos en el ordenamiento jurídico nacional y
metropolitano.

Art. ...
(30).- Efectos de la extinción de las Habilitaciones

Administrativas.- La extinción de las Habilitaciones Administrativas impedirã
iniciar o proseguir la prestaciôn del Servicio de Taxi.

Art. ...
(31).- Limitaciôn de la responsabilidad.- La extinciôn de las

Habilitaciones Administrativas no dará derecho a indemnizaciõn alguna.

Art. ...
(32).- Caducidad y Procedimiento expedito.-

1. Las Habilitaciones Administrativas caducarân en el ca e e las
causales de extinción se refieran al transcurso de plazos y té m tor os
en el ordenamiento jurídico metropolitano, sin que se requ clar por
parte de la Autoridad Administrativa Otorgante.

2. Para el caso de causales que no se refieran al scurso del
tiempo, las Habilitaciones Administrativas podr e guidas, de oficio o
a petición de parte, en cualquier momento o d Administrativa
Otorgante, de conformidad con el proc e inistrativo común
previsto en el ordenamiento jurídico nacio y ro ano.

Se n
Del Registro de Hab cion A ministrativas

Art. ...
(33).- Competencia. corres de mantener el Registro de las

Habilitaciones Administrat' s orgadas a la Autoridad Administrativa
Otorgante, en coordinaci^ co os dependientes de la Administración
General del Municipio D t Metropolitano de Quito y, por tanto, estos
ôrganos ejercerán to om e ncias que le corresponden al Municipio en
esta materia.

Art. ...
(34).- o .- n el Registro de Habilitaciones Administrativas se

irân anot encias relativas a los Permisos de Operación y
Calificac t axi, los titulares de las mismas, los Conductores y los
vehícul a os.

. ... (3 - Obligación General.- Los titulares de las Habilitaciones
A rativ s otorgadas deberán comunicar a la Autoridad Administrativa
Otor te cuantas modificaciones se produzcan y estén autorizadas, de
confo ad con este Título.

Secciôn 4
Tasas

Art. ...
(36).- Hecho generador.-

1. Constituyen el hecho generador de estas tasas, las prestaciones de servicios
y la realización de las actividades administrativas que, relacionadas con las
Habilitaciones Administrativas y mâs documentos administrativos referidos al
Servicio de Taxi, se señalan a continuación:
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(a) Concesión y expedición de Permisos de Operación
(b) Concesión y expedición de la Calificación de Auto Taxi.
(c) Autorizaciôn y realización de anotaciones y marginaciones registrales

para la modificación de las Habilitaciones Administrativas, cuando
proceda con arreglo a la normativa vigente.

(d) Expedición de la Tarjeta de Identificación de Conductor.
(e) Expedición de duplicados y ejemplares de porte de las Habilitaciones

Administrativas
(f) Expedición de duplicados y ejemplares de porte de la Tarjeta de

Identificación de Conductor.

(g)Expedición de informes que contienen datos registrales.
(h) Expediciôn de tarifarios.
(i) Guía Oficial de Calles
(j) Adhesivos

2. No podrân reconocerse otros beneficios fiscales qu expr ente
previstos en las normas con rango de ley.

3. Se producirã el devengo de las tasas y nacerá la ob a e contribuir,
cuando se presente la solicitud que dedé lugar io la actuación o el
expediente.

Art. ...
(37).- Sujeto Activo.- El sujeto ac o as s es el Municipio del

Distrito Metropolitano de Quito.

Art. ...
(38).- Sujeto Pasivo.- Los ujeto pa ivos de la tasa, serân las

siguienetesiguientes personas:

(a) El administrado a c fa se expida la correspondiente Habilitaciôn
Administrativa.

(b) El administrad e ° el servicio público.
(c) El administr d re era el documento, informe, ejemplar o

adhesivo, se e 1 o.

Art. ...
(39).- u c ta tributaria se determinarâ por una cantidad fija

señalada s a eza del servicio o actividad, y de acuerdo con las
siguient

Actividad/Servicio Tarifa
( onc ió expedición de Permisos de Operación
(b) siôn y expedición de la Calificación de Auto Taxi.
g€- torización y realización de anotaciones y marginaciones
registr para la modificación de las Habilitaciones Administrativas,
cuando proceda con arreglo a la normativa vigente.
(d) Expedición de la Tarjeta de Identificación de Conductor.
(e) Expedición de duplicados y ejemplares de porte de las
HabilitacionesAdministrativas
(i) Expedición de duplicados y ejemplares de porte de la Tarjeta de
Identificación de Conductor.
(g)Expedición de informes que contienen datos registrales.
(h) Expedición de tarifarios.
(i) Guía Oficial de Calles
(j)Adhesivos
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Art. ...
(40).- Gestión.- Las tasas se exigirán en régimen de declaración por

parte del sujeto pasivo. A tal efecto, los sujetos pasivos estarãn obligados a
practicar su autoliquidación en los impresos y formularios habilitados al
efecto por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, y a realizar su
ingreso en el lugar que determine el Municipio, lo que se deberã acreditar en el
momento de presentar la correspondiente solicitud."

(Hasta aqui el artículo único de esta Ordenanza)

Disposiciones Transitorias

Primera.- Proceso de Regularización del Servicio de Taxi 2011.- Se
establece el siguiente régimen transitorio para el otorgamie de las
Habilitaciones Administrativas que se requiere en el Distrito M po o de
Quito para la prestación del Servicio de Taxi (el "Proceso de ció el
Servicio de Taxi 2011"):

1. El Proceso de Regularización del Servicio de Taxi 201
' ° '° ará con la

Convocatoria Pública que realice la Autoridad Admi t ° Otorgante y
concluirá con la expedición de los correspondient de peración.

2. La Autoridad Administrativa Otorg las Bases de la
Convocatoria dentro del marco previsto en te íc de las Disposiciones
Transitorias de esta Ordenanza.

3. La Autoridad Administrativa Oto te p
° á la Convocatoria Pública y

las Bases de la Convocatoria, con el es ndiente calendario, a través de
uno de los periódicos locale ma irculaciôn, sin perjuicio de su
publicación en la página we el nicipio.

4. Podrân participar su plicaciones e inscripción ûnicamente las
personas naturales u an los siguientes requisitos:

(a) Haber ve do de hecho el Servicio de Taxi antes del 31 de
dicie r 2 La Autoridad Administrativa Otorgante verificarã
este s ando como referencia el registro que la Comisión
N ansporte Terrestre, Trânsito y Seguridad Vial ha

re o Municipio con anterioridad a la sanción de esta

r tit ar exclusivo del vehiculo a ser destinado al Servicio de Taxi.
ara mayor claridad, la Calificación de Auto Taxi no podrá ser expedida

avor de copropietarios del vehículo a ser destinado al Servicio de
Taxi.

Con formato: Pérrafo de lista, Sin
Sin embargo, la Calificación de Auto Taxi podrá ser emitida a viñetas ni numeración

favor del Aplicante que justifique que el vehículo destinado al Servicio Con formato: Sangría: Izquierda:

de Taxi ha sido de propiedad de la sociedad conyugal o de la sociedad 1,27 cm, Sin viñetas ni numeración

de bienes que tiene legalmente formada, de su cónyuge o conviviente en
unión de hecho o de uno de sus parientes dentro del primer grado de
consanguinidad. En este caso, el cónyuge, conviviente o el pariente no
podrâ aplicar en el -Proceso de Regularización del Servicio de Taxi 20 11.
La contravención de esta regla supondrâ la descalificación de ambos
Aplicantes.
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(c) Tener la nacionalidad ecuatoriana, o contar con las autorizaciones o
permisos de trabajo que, con arreglo a lo dispuesto en la legislación
sobre derechos de los extranjeros en el Ecuador, resulten suficientes
para amparar la realización de la prestación del Servicio de Taxi.

I Ld)_Estar domiciliado en el territorio del Distrito Metropolitano de Quito, al
menos durante dos años ininterrumpidos anteriores a la fecha de
sanciôn de la presente Ordenanza. La Autoridad Administrativa
Otorgante verificarâ el cumplimiento de este requisito a través del
Registro Único de Contribuyentes, el Catastro Municipal, los
comprobantes de pago de servicios públicos a nombre del ad strado
Aplicante, o cualquier otro documento público que de fe domicilio
del Aplicante.

Con formato: Párrafo de lista, Sin
(4} Se exceptûa de este requisito únicament olic oue+ viñetas ni numeración

justifique documentalmente que, encontrándose domicili en uno de Con formato: Sangría: Izquierda:

los cantones circunvecinos al Distrito Metropo de °to, no ha 1,27 cm, Sin viñetas ni numeración

obtenido o tramitado en los cinco años ante r , la fecha de
Convocatoria Pública una o cualquier aut ôn dministrativa para
prestar el Servicio de Taxi.

| (e) Haber dado cumplimiento a sus obl cio ácter tributario a las
ue estuviere obli ado de fo dad con el

ordenamiento jurídico nacion r ano hasta la fecha de su
aplicaciôn.

(f) Haber dado cumplimie los re itos generales para la circulación
del vehiculo en el Dis o ropolitano de Quito.

(g)Acreditar no se e ° o üblico o miembro activo de las Fuerzas
Armadas o la o ~ acio .

Con formato: Párrafo de lista, Sin
ihl_Acreditar e e ión del Servicio de Taxi es la única actividad viñetas ni numeración

econó c a el Aplicante. Para mayor
clarida , q n perciban pensiones jubilares, montepio y otras
s s aplicar al Proceso de Regularización del Servicio de

Con formato: Párrafo de lista, Sin
Se exceptûa de este requisito el Aplicante que justifique. viñetas ni numeración

cum ntalmente que la actividad económica adicional que realiza le con formato: Sangría: Izquierda:

uministra ingresos inferiores al valor de la canasta familiar bâsica 1,27 cm, Sin viñetas ni numeración

ente a la fecha de la Convocatoria Pública.

rdenamientM

5. fióloNe-podrâ aplicar al Proceso de Regularización más--de una persona
natural por cada vehiculo a ser destinado al Servicio de Taxi. Para mayor
claridad no se podrá otorgar mâs de una Calificación de Auto Taxi a una
misma persona natural. Tampoco se podrá otorgar
una Calificación de Auto Taxi a quien sea o hubiese sido socio o accionista de
una Operadora en los últimos cinco años.
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6. La aplicación e inscripción es individual, por lo tanto, no se aceptarân
intermediarios ni la participación de organizaciones o dirigentes que actúen a
nombre de terceros.

8. Efectuada la inscripción en la pâ w ada por el Municipio, los
Aplicantes deberân presentar, en el ar y 1 fecha indicada en las Bases
de la Convocatoria, la documenta soporte de la información
suministrada en la inscripci~

. em particular, el Aplicante deberâ
presentar en original o fotoc ia c ulsada los siguientes documentos:

(a) Cédula de ciud ía c icado de votaciôn del Aplicante.

(b) Licencia de C

(c) Matríc a c 2009 y 11 vigente y cualquier documento público
o priva q i fique

c plimiento de los requisitos previstos en los literales a y
el e 4 de esta dis osiciôn transitoria en relación con el

lo, 1 de diciembre de 2009.- En caso de que el Aplicante
bi cambiado el vehículo dentro del período comprendido entre el 1
dici mbre de 2009 y la fecha de la Convocatoria Pública deberá

stificar documentalmente la sustitución efectuada por cualquier
dio admisible en Derecho, sin perjuicio de la facultad de la Autoridad

Administrativa Otorgante de comprobar la documentación e
información suministrada por el Aplicante.

(d) Certificado emitido por el Ministerio de Relaciones Laborales en el cual
se indique que el solicitante de la habilitación no es servidor público.

(e) Certificado de la historia laboral del Aplicante, de los cinco años
inmediatamente anteriores a la fecha de la aplicación, otorgado por el
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, el Instituto de Seguridad
Social de las Fuerzas Armadas y el Instituto de Seguridad Social de la
Policia.
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(f) Certificado de que el vehiculo de que dispone el Aplicante ha aprobado
la Revisión Vehicular 2010 emitido por Corporación Municipal para el
Mejoramiento del Aaire de Quito ("CORPAIRE") o del órgano competente
que le sucediere.

(g)Certificado de no adeudar al Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito.

h) Última declaración del Impuesto a la Renta del Aplicante, si hubiese
estado obligado de conformidad con el ordenamiento jurídico
ecuastoriano.

k¼(jj_ Seguro Obligatorio de Accidentes de Trâns " OAT igente del
vehículo de que dispone el Aplicante.

B(kl De ser el caso, certificado otorg sejo Nacional de
Discapacidades sobre la condición d pli te de ser miembro del
mismo núcleo familiar de una perso co s cidad.

1)_DeeumEn su caso, el docu t acredite el domicilio del
solicitante en el territorio del strito e opolitano de Quito durante
los dos años ininterrumpidos ri s a la fecha de sanciôn de la
presente Ordenanza, s se ha terminado en los requisitos que
debe reunir el Aplic e el Título innumerado agregado por esta
Ordenanza-

Con formato: Párrafo de lista, Sin
m) La prueba do . de ,1 excepciones previstas en el numeral 4 de viñetas ni numeración

esta disposici it a que el Aplicante desee hacer valer durante
el roced 'ent

(n) Decl a ntada del Aplicante, rendida ante cualquier Notario
de 'n Quito, en el que indique lo siguiente:

la estación del Servicio de Taxi es su única fuente--de
actividad económica, o, en su caso, que la actividad

eco ómica que realiza le suministra ingresos inferiores a la canasta
familiar bâsica.

. Con formato: Sangría: Izquierda:
(uihjj)_La fecha desde la cual ha venido prestando el Servicio de Taxi de 1,25 cm, sinviñetas ni numeración

hecho.
(w¼iii) La titularidad y los datos del o de los vehículos con los cuales ha

prestado el Servicio de Taxi hasta la fecha de su aplicación.
(vgjiEl principal sector geogrãfico dentro del Distrito Metropolitano de

Quito en que ha prestado el Servicio de Taxi. Para el caso de la
prestación del Servicio de Taxi en zonas urbanas de las parroquias
rurales, la declaraciôn juramentada incluirâ la identificación de la
parroquia rural y el tiempo durante el cual ha prestado el Servicio
de Taxi en esta parroquia.
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(v (v)_Si el Aplicante pertenece a alguna organizaciôn de hecho que se
haya dedicado a esta actividad y si tal organización tiene un sitio de
estacionamiento para el efecto, en cuyo caso se indicarâ la direcciõn
exacta del local.

(o) Los demâs documentos que se determinaren en las Bases de la
Convocatoria

9. En el Proceso de Regularización del Servicio de Taxi 2011, el Aplicante
deberâ acreditar al menos la licencia de conducir de tipo B a la fecha de
inscribirse.

Una vez que el Aplicante haya obtenido la Calificación de Auto T , tendrâ el
plazo establecido en el ordenamiento juridico nacional vigent er e a la
formación de conductores profesionales para presentar 1 uto ad
Otorgante la licencia que le acredite como conductor cado a la
prestación del Servicio de Taxi. Mientras tanto la Operadora y/o titular de la
Calificación de Auto Taxi prestarán el Servicio de Taxi e do nductores
con licencia profesional.

10. La Autoridad Administrativa Otorgante al re ir ción o durante el
procedimiento administrativo podrá so ° tar od documentación o
información que considere necesaria a bs la aplicación y/o
determinar si en el solicitante concurre os uis° s para que, en virtud de
lo dispuesto en los numerales 4, ta disposiciôn transitoria
primera, pueda optar al otorgamien de 1 o espondiente Calificación de
Auto Taxi.

11. Concluidas las etapas d se ción y presentación de la documentación,
la Autoridad Administra evaluarâ la aplicación y requerirá, de
aquellos Aplicantes q hu e cumplido los requisitos previstos en los
numerales anteriore se ión fisica del vehiculo con el cual se ha
venido prestandó de h 1 icio de Taxi para su inspección, en los sitios
determinados a t e y de acuerdo a un calendario previamente
establecido p a Administrativa Otorgante.

El vehíc b s presentado en las condiciones en las que ha venido
trabaj o.

1 El n e de inspección versarâ sobre la correspondencia de la
in ión documentación suministratadas por el Aplicante y sobre las
condi nes técnicas del vehículo y los desvios respecto de la Norma
Téeniea egla Técnica de Características y Condiciones para los Vehículos
destinados al Servicio de Taxi.

13. Con el informe de inspección agregado al expediente, los órganos
responsables de la Autoridad Administrativa Otorgante, en el plazo previsto en
las Bases de la Convocatoria, que no podrâ ser superior a dos meses, emitirá
su informe, debidamente motivado, sobre la pertinencia o no de otorgar la
Calificación de Auto Taxi al Aplicante y estableciendo las condiciones que debe
cumplir el Aplicante en el período de ajuste y cumplimiento de condiciones,
entre las que se contará la obligación de obtener el registro único de
contribuyentes con arreglo al ordenamiento juridico nacional. Con
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undamento en este informe, la Autoridad Administrativa Otorgante emitirá
as Calificaciones de Auto Taxi.

.4. En el caso de que el número de Aplicantes que cumplan con los requisitos
:stablecidos en esta disposición transitoria primera, fuera superior al número
le plazas de vehículos disponibles en cualquier clase o subclase de Servicio
le Taxi, se establece el siguiente orden de prelación para el otorgamiento de la
3alificación de Auto Taxi:

(a) La correspondencia de la información suministrada en el Proceso de
Regularización del Servicio de Taxi 2011 con el registro que la Comisiôn
Nacional de Transporte Terrestre, Tränsito y Segurida Vial ha
entregado al MunicipiO., Con formato: Español (España,

internacional)

(a bl_ __El nivel de cumplimiento de la ' la cni de Conformato:Sangría:Izquierda:

Caracteristicas y Condiciones para los Vehículos d os cio 1,25 cm, Sinviñetas ni numeración

de Taxi a la fecha de la inspección fisica del vehículo.

(b c) La condiciôn de mujer jefa de hogar.

d _La condición de discapacitado o el mismo núcleo
familiar de una persona con discapac d.

(de La mayor antigüedad en 1 r ció e hecho del Servicio de
Taxi.

(e La correspondencia del lugar r idencia del Aplicante con la
parroquia rural o barri o pe co en que se pretende prestar el
Servicio de Taxi.

L5. El régimen prescri n t sposiciôn transitoria primera garantizará a
as mujeres el dere o sto e el articulo 331 de la Constituciôn de la
Repûblica, fortalecie t s medios necesarios para su participación en
1 procedimien r ; , la posición de aquellas, en igualdad de

:ondiciones, 1 otorgamiento de su Calificación como Auto Taxi.
En estricto c

°e de los principios constitucionales inmersos en la
>recitad constitucional, el procedimiento previsto en la
lisposi n i a primera garantizarâ la inclusión de las mujeres en
:ali cia accionistas y conductoras en una base minima del 5% de
: o a on el ordenamiento jurídico nacional y metropolitano.

L6. L utoridad Administrativa Otorgante deberá notificar al Aplicante sobre
1 info e emitido por sus órganos competentes, junto con la Calificación de
kuto Taxi si fuere favorecido.

[7. A partir de la fecha de notificaciôn a la que se refiere el numeral anterior
le esta disposición transitoria primera, el Aplicante deberâ ajustar y cumplir
as condiciones contenidas en el informe en el plazo máximo de cuatro meses,
le tal modo que, durante este plazo, el Aplicante deberá:

(a) Adecuar sus vehículos a la Norma-TéenicaRegla Técnica de
Características y Condiciones para los Vehículos destinados al Servicio
de Taxi que se encontrare vigente;
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(b) Participar en la constitución de una persona jurídica de Derecho
privado que reúna los requisitos para acceder al Permiso de Operación
(la "Empresa Originada") o, en su defecto, asociarse a una Operadora
existente (la "Operadora Existente").

(c) El representante legal de la Empresa Originada deberá solicitar el
Permiso de Operación, o, en su caso, el representante legal de la
Operadora Existente deberá solicitar la modificación del Permiso de
Operación del que es titular.

(d) En general, ajustarse a los requisitos y dar cumplimiento a las
condiciones previstas en las Bases de la Convocatoria.

18. Exclusivamente durante el período de ajuste y cu to de
condiciones, los Aplicantes podrán continuar su activida on se la
Calificación Auto Taxi.

19. En todo lo demás que no estuviere explícitam eñala en esta
disposiciòn transitoria, el Proceso de Regularización del e Taxi 2011
se sujetará a las normas previstas en el Títul m do que se agrega
mediante esta Ordenanza hasta el otorg t ificación de los
Permisos de Operación.

20. _Ukra-la emisión de las Habilitaci es ° rativas a ser otorgadas
durante Proceso de Regularización d e o °

2011, no generarâ tasa
alguna por los
oc ot oe servicios administrativos.

21. Los titulares de las H li , inistrativas originadas en el Proceso
de Regularizaciôn del c Taxi 20 11 podrãn sujetarse al Régimen de
Sustitución previst Tit innumerado agregado por la presente
Ordenanza únicame a del quinto año contado desde la fecha de la
emisiôn de la co sp abilitación Administrativa.

Tadfa Con formato: Justificado

eiôn--de-anetaeienes-y-inarginaeienes

eu d atwa-wgente

Segunda.- Régimen sancionatorio
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1. Mientras se expida la Ordenanza Metropolitana que incorpore el Título de
"Infracciones y sanciones" al Código Municipal, la presente Ordenanza
Metropolitana se sujetará al siguiente régimen jurídico sancionatorio:

(a) Una vez que concluya el Proceso de Regularización del Servicio de Taxi
2011, los administrados que presten el Servicio de Taxi, sin Habilitaciones
Administrativas o en contravenciôn a las normas administrativas o técnicas,
serân sancionados con una multa de veinte remuneraciones unificadas y la
inhabilitación por cinco años para participar en las Convocatorias Públicas
relacionadas con el Servicio de Taxi.

(b) Las infracciones administrativas que se deriven de la inobservan a de esta
Ordenanza serân consideradas flagrantes.

2. La suspensión, revocatoria, imposición de mult laratoria de
terminación de las Habilitaciones Administrativ su.1 á a las causales
previstas en la Ordenanza Metropolitana 247, li el Registro Oficial
295 de 14 de marzo del 2008, en todo aqu qu o sido explícitamente
regulado en la presente Ordenanza. Del m o ré men revisto en
este numeral será aplicable a partir de f de nclusión del Proceso de
Regularización del Servicio de Taxi 2 .

Tercera.- Régimen de competencias.- t to se cree y organice la Agencia
Metropolitana de Transporte stre, sito y Control Vial de Quito, le
corresponden las compete as funciones de Autoridad Administrativa
Otorgante y el ejercicio e o d administrativa sancionatoria a la
Secretaría de Movilida dir t nte o a través de sus órganos o entidades
dependientes o adsc ta

Cuarta.- Caso o to automático de la Calificación de Auto
Taxi.-

1. La Au 'strativa Otorgante extenderá la Calificación Auto Taxi a
los titu es s hículos con los queeen-lee-que las Operadoras existentes

-qu

. nc Permiso de Operación vigente hubieren sido autorizadas
y a eg ente para prestar el Servicio de Taxi

, según los registros que mantiene hasta la fecha la Empresa
Púbh Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas, sin más trâmite que la
solicitu del eu titular del vehiculo. La Autoridad Administrativa Otorgante
instrumentarâ procesos de coordinación con las Operadoras existentes a la
fecha de sanción de esta Ordenanza para contrastar y verificar la información
durante el proceso de emisión de las Calificaciones de Auto taxi.

2. Desde la fecha de emisión de la Calificación de Auto Taxi de conformidad
con esta disposición transitoria, empezará a decurrir el período de ajuste y
cumplimiento de condiciones de conformidad con el Titulo innumerado que se
agrega al Código Municipal en virtud de esta Ordenanza.

Disposiciones derogatorias y reformatorias
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Primera.- Suprimase el contenido del literal c) del articulo I.466 (4) de la
Sección IV del Capítulo IX del Título II del Libro I del Código Municipal para el
Distrito Metropolitano de Quito, sustituido por la Ordenanza Metropolitana
No. 247 sancionada el 11 de enero de 2008.

Segunda.- Suprímase del contenido del cuadro de vida útil de los automotores
incorporado en el articulo I.469 de la Sección IV del Capítulo IX del Título II
del Libro I del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito,
sustituido por la Ordenanza Metropolitana No. 247 sancionada el 11 de enero
de 2008, el servicio de taxi.

Tercera.- Reemplácese la denominación del Parágrafo XIV de la Sec ôn IV del
Capítulo IX del Titulo II del Libro I del Código Municipal par 1 Distrito
Metropolitano de Quito, sustituido por la Ordenanza Metrop o. 247
sancionada el 11 de enero de 2008, por el siguiente:

"Tarifas del Servicio de Transporte del Sistema Inte rado Transporte
Municipal, Corredores Viales, Urbano Convencion nterp oquial e
Intraparroquial,".

Cuarta.- Suprimase la palabra "taxis" del 1 . "Tarifas" de la
Sección IV del Capítulo IX del Título II del L I Có o Municipal para el
Distrito Metropolitano de Quito, sustitui po a nanza Metropolitana
No. 247 sancionada el 11 de enero de 2 .

Quinta.- Suprímase la palabra "t os" ículo I.471 (6), "Entrega del
automotor", de la Sección IV del Capít IX 1Titulo II del Libro I del Código
Municipal para el Distrito Met tano uito, sustituido por la Ordenanza
Metropolitana No. 247 sanci ad 1 11 de enero de 2008.

Sexta.- Agréguese al isposición General Décima Primera de la
Ordenanza Metropo °

. 24 , publicada en el Registro Oficial 295 de 14
de marzo del 2008, 1 t ase: "excepto para el caso del Servicio de Taxi
mientras se con a c de Regularización del Servicio de Taxi 2011 y la
regularizació en corredores exclusivos a cargo del Municipio del
Distrito Met o ito".

Sépti - D ' toda norma de igual o inferior jerarquía que se oponga a
las nes e la presente Ordenanza.

Disposición Final

Esta Or nanza entrarä en vigencia a partir de su sanciôn, sin perjuicio de su
publicación en el Registro Oficial.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, a
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ANEXO ÚNICO

DE LAS CARÁCTERISTICAS Y CONDICIONES DE LOS VEHÍCULOS CON
LOS QUE SE PRESTA EL SERVICIO DE TAXI

Se entiende por Taxi, el vehículo de color amarillo, con las particularidades en
formas y colores en sus franjas laterales según su categoría, con matrícula y
placas de alquiler, autorizado mediante Permiso de Operaciôn y Calificación de
Auto Taxi, debidamente otorgados o emitidos por la Autoridad Administrativa
Otorgante.

Condiciones Generales:

1. Los vehículos destinados a la prestación de los servicio e os el
presente Parágrafo deberán reunir las siguientes caracteri y co ones
generales:

a) Antigüedad mãxima de cinco (5) años desde la su primera
matriculación.

b) Cuatro puertas, con capacidad mâxima c pl s, i luido el conductor.

c) Los asientos, tanto del conducto o de s viajeros, tendrán la
flexibilidad para ceder, como min , imetros al sentarse una
persona.

d) Los respaldos tendrân fle ° ad p ceder cuatro centímetros como
minimo.

e) La pintura de los ve ulo rã ser cuidada, el revestimiento o tapizado
interior serã de piel c 1er to material que pueda limpiarse fácilmente,
para su conservaciô e estado de pulcritud, y las fundas que, en su
caso, se utilice tar e e limpias.

f) El piso ir^ c oma u otra materia impermeable fácil de limpiar.

g) En da icato habrá una rueda de recambio en buen uso y las
he pr as para reparar las averias urgentes.

h) ículo deberá ir provisto de un extintor contra incendios de capacidad
sufici te, en buen estado y listo para ser accionado en cualquier momento
con rap ez.

i) Tanto en las puertas como en la parte posterior habrá ventanillas en nûmero
suficiente para conseguir la mayor visibilidad, luminosidad y ventilación
posibles, provistas de vidrios transparentes e inastillables. Las puertas
estarân dotadas del mecanismo adecuado para accionar fâcilmente las lunas o
cristales.

j) Los vehículos irán provistos de un aparato taxímetro que permita la exacta
aplicación de las tarifas vigentes en cada momento, debidamente homologado
por el ôrgano técnico competente del Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito, situado en la parte delantera derecha del interior del vehículo, de forma
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que en todo momento resulte completamente visible para el viajero la lectura
de la tarifa y precio de la carrera, para lo cual deberã estar iluminado desde la
puesta a la salida del sol.

k) Los vehículos deberân contar con la tarjeta de identificación que serâ
proporcionada por la Autoridad Administrativa Otorgante, directamente o a
travës de sus órganos o entidades dependientes o adscritas, en la que
constarã la fotografia y datos de identificación del titular de la habilitaciõn
(Operadora y Conductor), las características del vehículo, los números
telefónicos en los cuales el usuario pueda presentar denuncias, y los demâs
datos que se considere necesario para brindar seguridad a la ciudadania.

2. Ningún vehículo podrâ ser modificado en sus características o ales, con
excepción de la implementación de sistemas de combustió r dos y
autorizados por el ordenamiento jurídico nacional y metropo ° o.

3. Los automóviles para poder circular deberán encontrarse en n es ado de
higiene y seguridad y tener el certificado de revisión téc ehicu .

4. Los distintivos para los vehiculos en las ° s dalidades son los
siguientes:

a) Los vehiculos destinados al Servi Convencional tenis
eenvenc-ienales--e-a en zonas urbana e o ias-parrequias-rurales,
deberán utilizar distintivos de colo er e laterales y el techo, de
acuerdo al diseño otorgado por la au

°dad tente.

b) Los vehículos destina d Se ao de Taxi Convencionalt-amie
eenveneienalee--en en zon ur nasbarr-ies urbanes--periféricaes, deberãn
utilizar distintivos de col o) erales y el techo, de acuerdo al diseño
otorgado por la autori co te.

c) Los vehículos d s Servicio de Taxi Ejecutivotamie-ejeemt-ives
deberán utiliz ist s e color negro en los laterales y el techo, de
acuerdo al di or la autoridad competente.

5. Los 1 prestan el _Seervicio de Ttaxis deberán instalar los
disposi os t cos de control que la autoridad competente considere
nec o a calizar el cumplimiento de las condiciones de operación
e le a n las correspondientes autorizaciones. Estos dispositivos
de ~ ser d bidamente homologados.
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ORDENANZA MUNICIPAL No.

EL CONCEJOMETROPOLITANODE QUITO

Visto los informes No. IC-O-2011-111de 28 de marzo de 2011; e IC-O-2011-165
de 11 de abril de 2011, expedidos por la Comisión de Movilidad.

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 264, numeral 6, de la Constitución de la República del Ecuador (la
"Constitución") establece que es una competencia exclusiva de los gobiernos
municipales: "Plamficar,regular y controlarel tránsitoy el transporteterrestredentro
de su territoriocantonal", sin perjuiciodel principio de ejercicio concurrente de la
gestión en la prestación de servicios públicos previsto en el articulo 260 de la
Constitución en concordancia con el articulo 126 del Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización ("COOTAD"). De
conformidad con el artículo 266 ibidem, los gobiernos de los distritos
metropolitanos autónomos, entre otras, ejercen las mismas competencias que
los gobiernos municipales;

Que, el literal f) del artículo 55 (en concordancia con el artículo 85) del COOTAD
establece que: "Los gobiernosautónomos descentralizadosmunicipales tendrán las
siguientes competenciasexclusivas sin perjuiciode otras quedetermine la ley: [...]f)
Planificar, regular y controlar el trûnsito y el transporte terrestre dentro de su
circunscripción cantonal". El mismo contenido consta en la letra q) del artículo 84
del COCTAD;

Que, el numeral 2 del artículo 2 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito establece como competencia exclusiva del Municipio
del Distrito Metropolitano de Quito,expedir las normas que sean necesarias
para planificar, regular y coordinar todo lo relacionado con el transporte
público y privado dentro de su jurisdicción;

Que, la Disposición Transitoria Octava de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre,
Trånsito y Seguridad Vial ("LOTTTSV"), prescribe que "Los municipios que
actualmente ejerzan competencias en materia de transporte terrestre, tránsito y
seguridad vial, en pirtud de procesosde descentralización,continuarán ejerciéndolas,
sujetándosea las disposicionesde InpresenteLey";

Que, aunque el artículo 125 del COOTAD determina que las nuevas competencias
exclusivas constitucionales de las que son titulares los Sobiernos
descentralizados autónomos se asumirán e implementarán de manera
progresiva, el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,de conformidad
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con el numeral 2 del articulo 2 de la Ley Orgånica de Régimen del Distrito
Metropolitano de Quito,en concordancia con la Disposición General Séptima
del COOTAD, ha venido ejerciendo legalmente desde el año 1993 las
competencias de planificación, regulación y coordinación de todo lo
relacionado con el transporte público y privado dentro de su jurisdicción,para
lo cual ha tenido competencias exclusivas para expedir las normas que sean
necesarias;

Que, mediante la Ordenanza Metropolitana No. 247, sancionada el 11 de enero de
2008, se expidió la Ordenanza Metropolitana Sustitutiva de la Sección IV,
Capítulo IX, Título II del Libro Primero, del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito,que regula, entre otros ámbitos, la prestación del
servicio de transporte público en el Distrito Metropolitano de Quito;

Que, la Disposición General Décima Primera de la Ordenanza Metropolitana No. 247
dispone que el 6rgano competente municipal "por un plazo de 10 años contados a
partir de la promulgaciónde esta Ordenanza, no receptará solicitudes tendientes a
obtener informespreviospara la constituciónde compañíaso cooperativasde transµorte
público terrestre,en cualquier modalidad, quepretendaoperar dentro de la zona urbana
del Distrito Metropolitanode Quito.En caso de inminente necesidad, será elAlcaldedel
Distrito Metropolitanode Quitoquien dispondrá [al órgano competente] realizar el
estudio, y los resultados del mismo serán presentadospara su nyrobaciónal Concejo
Metropolitanode Quito";

Que, de conformidad con el artículo 51 de la LOTITSV, los servicios de transporte
terrestre se clasifican en: público, comercial y por cuenta propia; y, según lo
previsto en el articulo 57 ibídem: Sedenominaserviciode transporte comercialel que
se presta a terceraspersonasa cambiode una contraprestacióneconómica,siempre que
no sea servicio de trasportecolectivo o masivo [...].Dentro de esta clasificación, entre
otros, se encuentran el serviciode transporteescolare institucional, taxis, carga liviana,
mixto, turísticoy losdemásque se preveanen el Reglamento[...];

Que, el articulo 46 del Reglamento a la LOTTISV establece que: "El servicio de
transporteterrestrecomercialconsisteen trasladar a tercernspersonasy/o bienes,de un
lugar a otro, dentro de las jurisdiccionesdefinidaspor la autoridad comµetente.La
prestación de este servicio estará a cargo de las compañías o cooperativas legalmente
constituidasy habilitadaspara estefin";

Que, el artículo 48, numeral 3, del Reglamento a la LOTTTSV determina que el
trasporte comercial de pasajeros podrá prestarse en el ámbito de operación
cantonal y dentro de la jurisdiccióndefinida por la autoridad competente;
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Que, de conformidad con el artículo 50 del Reglamento a la LOTITSV, el servicio de
transporte terrestre comercial de pasajeros se clasifica en: (a) Transporte
Urbano, (b) Transporte Intraprovincial, y, (c) Transporte Interprovincial. El
Transporte Urbano, incluye el servicio de Taxi, que, a su vez, puede ser
Convencionalo Ejecutivo. De conformidad con la misma norma, el Servicio de
Taxi Convencional consiste "en el trasladode µersonasdesdeun lugar a otro dentro
del ámbito urbano autorizado para su operación, en vehiculos automotores
acondicionadas para el transportede personas,con capacidad hasta cinco pasajeros
incluidoel conductory controladopara su cobroporel taxímetro".El Servicio de Taxi
Ejecutivo consiste"en el trasladodepersonasdesdeun lugar a otro, dentro del ámbito
urbano autorizado para su operación, en vehiculos automotores acondicionados para
prestar el servicio de viajes especiales,mediante la peticióndel servicio al centro de
llamadas,con autorizaciónpara la ocupacióntemporal de la via pública, y controlado
para su cobro por taxímetro";

Que, la Disposición General Primera de la LOTITSV establece: "El servicioejecutivo
podrá ser consideradocomotal, en los demásquese prevénen el Reglamentoconforme
al artículo 57 de esta Ley,queestablecerálas condicionestécnicaspara la prestaciónde
este servicio, que incluirá la propiedaddel vehículo y la calificaciòndel conductor como
choferprofesional";y,

Que, es necesario regular el Servicio de Taxi en el Distrito Metropolitano de Quito,de
manera general; y, establecer un procedimiento excepcional de regularización
del ejercicio de la actividad que se ajuste al ordenamiento nacional y
metropolitano que permita coadyuvar en la seguridad de las personas, bienes y
el ambiente, el orden públicoy la convivencia ciudadana.

En ejercicio de la atribución que le confieren los artículos 57, letra a), y 87,
letra a), del C6digo Orgánico de Organización Territorial, Autonomia y
Descentralización; y, el artículo 8 de la Ley de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito.

EXPIDE:

ORDENANZA METROPOLITANA REFORMATORIA A LA ORDENANZA
METROPOLITANA No. 247, SANCIONADA EL 11 DE ENERO DE 2008, QUE

ESTABLECEEL RÉGIMEN ADMINISTRATIVO PARA LA PRESTACIÓN DEL
SERVICIO DE TAXI EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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Artículo único.- Incorp6rese después del Parågrafo XXII, "Del Uso del Suelo por parte
de los vehículos privados", de la Ordenanza Metropolitana No. 247, sancionada el 11
de enero de 2008,un título innumerado con el texto siguiente:

"Título...
Del Serviciode Taxi en el Distrito Metropolitano de Quito

Capítulo I
Normas generales

Sección1
De la naturaleza y clasificación del Servicio de Taxi

Art. ...
(1).- Servicio de Taxi.- El Serviciode Taxi es el servicio de transporte terrestre

comercial urbano de personas y sus equipajes (el "Usuario"), desde un lugar a otro, en
vehiculos habilitados administrativamente para este propósito (la "Calificación Auto-
Taxi"), conducidos por personas autorizadas conforme al ordenamiento jurídico (el
"Conductor"), en el ámbito territorial y condiciones previstos en este Título para cada
clase y subclase.

Art. ...
(2).- Clasificación General.- El Servicio de Taxi se clasifica en las siguientes

clases:

(a) Convencional, y,
(b) Ejecutivo.

Art. ...
(3).- Servicio de Taxi Convencional.-

1. El Servicio de Taxi Convencional es el Serviciode Taxi que se presta al Usuario en
las zonas urbanas del Distrito Metropolitano de Quito,cuando el vehículo es abordado
en la via pública,una estación autorizada por la Autoridad Administrativa Otorgante

. o, en general, sin que medie requerimiento por parte del Usuario a un Centro de
Operaciones.

2. El Servicio de Taxi Convencional podrá prestarse, en función del åmbito territorial,
en las siguientes subclases:

(a) Servicio de Taxi Convencional en Parroquias Urbanas u Ordinario;
(b) Servicio de Taxi Convencional en Zonas Urbanas de las Parroquias Rurales;

(c) Servicio de Taxi Convencional en Zonas Urbanas Periféricas.
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3. El Servicio de Taxi Convencional Ordinario se presta dentro de todo el Ambito
territorial del Distrito Metropolitano de Quito,sin restricción territorial.

4. El Serviciode Taxi Convencional en Zonas Urbanas de las Parroquias Rurales se
presta exclusivamente al interior de la zona urbana de una parroquia rural o entre
zonas urbanas de parroquias rurales vecinas. Eventualmente, las y los Conductores
podrán trasladar Usuarios desde el ámbito territorial autorizado en el correspondiente
Permiso de Operación hacia otras zonas urbanas del Distrito Metropolitano de Quito,
pero en ningún caso podrån recoger Usuarios en estos destinos eventuales.

5. El Servicio de Taxi Convencionalen Zonas Urbanas Periférico se presta en un sector
determinado en el Permiso de Operación, dentro de las zonas urbanas del Distrito
Metropolitano de Quitocalificadas por la Autoridad Administrativa Otorgante como
periféricas. Bajo ningún concepto, estos vehiculos podrán circular para la prestación
del Servicio de Taxi fuera del sector determinado en el Permiso de Operación.

Art. ...
(4).- Servicio de Taxi Ejecutivo.-

1. Es el Servicio de Taxi que se presta al Usuario en las zonas urbanas del Distrito
Metropolitano de Quito,sin otra restricción territorial, cuando se lo hace en la
modalidad de "puerta a puerta", siempre que medie un requerimiento del servicio
efectuado por el Usuario a través de un Centro de Operaciones.

2. Se entiende por Centro de Operaciones a la infraestructura física, tecnológica y de
comunicación en la que se receptan centralmente pedidos de las y los Usuarios del
Servicio de Taxi, para que dichos pedidos sean comunicados a las y los Conductores
con el objeto de que se trasladen al sitio en el que deba ser abordado el vehículo para
que la o el Usuario pueda ser trasladado a su destino.

Sección 2
De las Operadoras

Art. ... (5).- Definición.- Son Operadoras las personas jurídicasde derecho privado
que, constituidas como compañías o cooperativas, están autorizadas a prestar el
Servicio de Taxi por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quitomediante el
correspondiente Permiso de Operación.
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Art. ...
(6).- Obligaciones generales de las Operadoras y/o de las y los titulares de los

vehiculos.-

1. Además de las previstas en el ordenamiento jurídiconacional y metropolitano, son
obligaciones generales de las Operadoras y/o titulares de los vehiculos destinados al
Servicio de Taxi:

(a) Cumplir y hacer cumplir a sus socios o accionistas y Conductores, las normas
que sobre la prestaci6n del Servicio de Taxi que se encuentran vigentes en el
Distrito Metropolitano de Quito,y las condiciones y requisitos que sirvieron
de base para el otorgamiento de las Habilitaciones Administrativas.

(b) Cumplir con sus obligaciones y deberes tributarios y aquellos derivados de
su calidad de empleador de conformidad con el ordenamiento jurídico.

(c) Garantizar la prestacióndel Servicio de Taxi, de conformidad con las normas
técnicasque le son aplicables, durante las veinte y cuatro horas del día y los
trescientossesenta y cinco días del año, a fin de precautelar los derechos de
las y los Usuarios.

(d) Contar con un mínimo de veinte socios o accionistas.

(e) Contar con un sistema de control y gestión de flotas de aquellos que sean
autorizados en las normas técnicas que se establezcan mediante Resolución
Administrativa.

(f) Contar con los seguros necesarios para cubrir la responsabilidad civil frente a
terceros derivada de la prestacióndel Servicio de Taxi.

(g)Contar con al menos un establecimiento de atención al Usuario.

(h) Garantizar la inclusión de las mujeres en calidad de socias o accionistas, y en
su caso, Conductoras, en una base mínima del cinco por ciento (5%).

(i) Aplicar los mecanismos organizativos necesarios para proveer el Servicio de
Taxi a grupos de atención prioritaria y aplicar el régimen tarifario
diferenciado para tales grupos, de conformidad con el ordenamiento jurídico.

2. Las Operadoras que brinden el Servicio de Taxi Ejecutivo deberán disponer,
adicionalmente, con un Centro de Operaciones propio o por contrato; asi como contar
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con al menos un estacionamiento fuera de la vía, propio o contratado para los
vehículos destinadosa prestar el Servicio de Taxi Ejecutivo.

3. Las Operadoras y los titulares de los vehiculos destinados al Servicio de Taxi estarán
sujetos al mecanismo alternativo de resolución de controversiascon las y los Usuarios
que en materia de servicios públicos el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
hubiera promovidoo establecido.

4. Las Operadoras y los titulares de los vehiculos destinados al Servicio de Taxi estarán
sujetos a los mecanismos de racionalización o restricción vehicular que se establezcan
de conformidad con el ordenamiento jurídicometropolitano.

Sección 3
De las y los Conductores

Art. ...
(7).- Definición.- Se entiende por Conductor o Conductora toda persona mayor

de edad, que reuniendo los requisitos prescritosen el ordenamiento jurídiconacional y
metropolitano, está calificado para manejar un vehículo a motor en la via pública para
la prestacióndel Servicio de Taxi.

Art. ...
(8).- Obligaciones generales del Conductor o Conductora.- Sin perjuiciode las

obligaciones previstas en el ordenamiento jurídico nacional y metropolitano, son
obligaciones generales de las y los Conductores que circulen en el Distrito
Metropolitano de Quito:

1. Ajustar su conducta al ordenamiento jurídicoque regula el ejercicio de la actividad
que tiene encomendada, en tal virtud y de manera especial, deberá conducir dentro de
los límites de velocidad autorizados, no hablar por teléfono en ningún momento
durante el trayecto, emplear para si mismo y requerir a las y los Usuarios el uso del
cintur6n de seguridad y, en general, observar las normas jurídicas y técnicas en
materia de transporte terrestre, tránsito y seguridad vial.

2. Observar con las y los Usuarios un comportamiento correcto y cortés, en todo
momento.

3. Mantener a la vista del Usuario o Usuaria, y en el lugar definido en la
correspondiente regla técnica, la Tarjeta de Identificación de Conductor otorgada por la
Autoridad Administrativa Otorgante y el cuadro de tarifasvigente.

4. Portar obligatoriamente los siguientes documentos vigentes respecto de sí mismo o
del vehículo que conduce, según corresponda:
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(a) Licencia de Conducir.

(b) SeguroObligatoriode Accidentes de Tránsito ("SOAT").

(c) Documento de Matriculación Vehicular.

(d) Calificaciónde Auto Taxi.

(e) Permiso de Operación, ejemplar para ser portado en vehiculos.

(f) Certificado de aprobación de la revisión técnica vehicular otorgada por el
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.

(g)Cartilla de Derechos del Usuario o Usuaria, en la forma y cori el contenido
autorizados por la Autoridad Administrativa Otorgante, y mantenerla a la
vista y disposición del Usuario en todo momento.

(h) Guía de Calles del Distrito Metropolitano de Quito, en la forma y con el
contenido autorizados por la Autoridad Administrativa Otorgante, o el
sistema que en su sustituci6n sea autorizado mediante Resolución
Administrativa en funcióndel estado de la ciencia y tecnología.

(i) Talonario de comprobantes de venta válidos, que podrá ser sustituido por un
tiquete de impresora incorporado al taximetro o el sistema que en su
sustitución sea autorizado mediante Resolución Administrativa en función
del estado de la ciencia y tecnología.

5. Cuidar su indumentaria y su aseo personal.

6. Cuidar, en todo momento, el cumplimiento de las características y condiciones del
vehículo previstas en la correspondiente "Regla Técnica de Características y
Condiciones para los Vehiculos destinados al Servicio de Taxi".

7. Respetar en todo momento los derechos de las y los Usuarios y, en lo que le
corresponda, facilitar el cumplimiento de sus obligaciones.

8
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Secci6n4
De los derechos de las y los Usuarios

Art. ...
(9).- Derechos relacionados con el Servicio de Taxi.- Son derechos de las y los

Usuarios relacionados con el Servicio de Taxi, además de los previstos en el
ordenamiento jurídiconacional y metropolitano:

1. Recibir un trato digno y respetuoso de parte de la Conductora o Conductor y del
personal administrativo de la Operadora, y, en su caso, del Centro de Operaciones.

2. Pagar exclusivamente la tarifa que marque el taximetro y recibir el comprobante de
venta o su sustituto válido.

3. Denunciar cualquier infracción al ordenamiento jurídicoque rige el Servicio de Taxi
al Municipio del Distrito Metropolitano de Quitoo a la Operadora, y obteneroportuna
respuesta sobre las medidas adoptadas.

4. Las y los Conductores que fueren requeridos por un Usuario o Usuaria para prestar
servicio estando libre el vehículo no podrån negarse a ello sin causa justificada.Se
considerarán causas justificadas,entre otras, las siguientes:

(a) Ser requerido para transportar un número de Usuarias o Usuarios superior al
de las plazas autorizadas para el vehiculo según la clasificaci6n del servicio.

(b) Cuando cualquiera de los pasajeros se halle en estado de manifiesta
embriaguez, o intoxicación por estupefacientes, excepto en los casos de peligro
grave o inminente para su vida o integridad fisica.

(c) Cuando sea requerido para prestar el servicio por vías intransitables que
ofrezcan peligro para la seguridad o integridad tanto de los ocupantes y de la
Conductora o Conductor como del vehículo.

(d) Cuando en razón de la clase o subclase del Serviciode Taxi, no se cuente con
la Habilitación Administrativa necesaria para recoger a la Usuaria o Usuario en
la via pública.

5. En caso de accidente o averia del vehiculo, así como cuando el vehiculo fuera
detenido por un agente autorizado, la o el Conductor detendrá el taximetro. Si no se
consumase el servicio, la o el usuario sólo estará obligado u obligada a pagar lo que el
taximetro marque.
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6. Si la Conductora o el Conductor olvidara poner en funcionamiento el taxímetro,será
de su cuenta lo devengado hasta el momento de advertir su omisión, cualquiera que
fuera el recorrido efectuado.

Sección 5
De los vehículos y sistemas

Art. ...
(10).- Características y Condiciones de los Vehiculos destinados al Servicio de

Taxi.- Sin perjuicio de lo establecido en el ordenamiento jurídico nacional y
metropolitano, los vehiculos destinados a la prestacióndel Serviciode Taxi se sujetarán
a la "Regla Técnica de Características y Condiciones para los Vehículos destinados al
Servicio de Taxi", prevista en el Anexo Únicode este Título, que podrá ser modificada
mediante Resolución Administrativa atendiendo las necesidades de la gestión.

En la "Regla Técnica de Caracteristicas y Condiciones para los Vehiculos destinados
al Servicio de Taxi", se deberá incorporar progresivamente la exigencia de que en los
vehículos destinados al Serviciode Taxi se utilicen tecnologíasno contaminantes.

Art. ...
(11).- Color.- El color de los vehículos destinados al Servicio de Taxi será

amarillo, sin perjuicio de la aplicación de los signos y franjas distintivas que el
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, mediante la correspondiente Regla
Técnica, determine en razón de la clase y/o subclase de servicio.

Secci6n 6
De las Tarifas

Art. ...
(12).- Determinación.- La prestación del Servicio de Taxi estará sujeta al precio

privado en la tarifa determinada, de conformidad con el ordenamiento jurídico
vigente, por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,mediante Resolución
Administrativa, que obligará por igual tanto a las y los usuarios como a las Operadoras

y sus Conductores o Conductoras.

Art. ...
(13).- Publicidad.- Será de obligatorio cumplimiento por parte de las y los

Conductores, la colocación del cuadro de tarifas vigentes en el interior del vehiculo, en
lugar totalmentevisible para la o el Usuario.
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Capítulo II
Competencias

Art. ...
(14).-Competencia regulatoria.-

1. Le corresponde al Concejo Metropolitano de Quito,establecer, de conformidad con
el ordenamiento jurídicovigente, mediante Ordenanza, las clases o subclases de
Servicio de Taxi y, en general, el marco regulatorio en el que se presta el Servicio de
Taxi, sin perjuiciode las competencias del Gobierno Central en la materia.

2. La expedición de normas de carácter técnicoy operativo son de competencia de la
Administración del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, mediante
ResoluciónAdministrativa.

Art. ...
(15).- Autoridad Administrativa Otorgarite.- El órgano u organismo

competente del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,para el otorgamiento
de las Habilitaciones Administrativas previstas en este Título para la prestación del
Servicio de Taxi (la "Autoridad Administrativa Otorgante") será aquel que esté
previsto en la estructura orgánica funcional del Municipio del Distrito Metropolitano
de Quito.

Capítulo III
Del régimen de Habilitaciones Administrativas, procedimiento administrativo y del

informe y autorización previos para la constituci6n de Operadoras

Art. ...
(16).- Habilitaciones Administrativas.-

1. Constituyen Habilitaciones Administrativas otorgadas por el Municipio del Distrito
Metropolitano de Quitoy relacionadas con el Servicio de Taxi:

(a) el Permiso de Operación (para las Operadoras);.y,
(b) la Calificación de Auto Taxi (para el titular del vehículo a ser destinado al

Servicio de Taxi).

2. Únicamentecon el propósito de proveer al Usuario información oficial y cualquier
otra necesaria sobre el Servicio de Taxi autorizado, el Conductor o Conductora deberá
obtener del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito la Tarjeta de Identificación
de Conductor o Conductora. La Tarjeta de Identificación del Conductor o Conductora
no constituye una autorización administrativa para el ejercicio de la actividad.
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Art. ...
07).- Permiso de Operación.- El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

autoriza a las Operadoras la prestación del Serviciode Taxi a través del Permiso de
Operación.

Art. ...
08).- Calificación Auto Taxi.-

1. Ninguna Operadora podrá prestar el Servicio de Taxi con vehículos cuyo titular no
cuente con la Calificaci6n de Auto Taxi otorgada por el Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito.

2. La Calificación Auto Taxi únicamente autoriza al o la titular del vehículo a
emplearlo, directamente o a través de una Conductora o Conductor contratado o
contratada para el efecto, en la prestación del Servicio de Taxi que hubiere sido
autorizada a una Operadora mediante el Permiso de Operación.

3. La Calificación Auto Taxi no autoriza por si sola a la prestación del Serviciode Taxi
y la o el titular de esta Habilitación Administrativa no podrá invocar esta Calificación
de Auto Taxi para prestar el Servicio de Taxi sin que el Municipio del Distrito
Metropolitano de Quitohaya otorgado un Permiso de Operaci6n en el que se funde la
prestacióndel servicio.

Art. ...
09).- Naturaleza juridicay límites.-

1. Las Habilitaciones Administrativas previstasen este Titulo se otorgan nominalmente
y no son disponibles o negociables por su titular, por encontrarse fuera del comercio.

2. Para mayor claridad, las habilitaciones administrativas otorgadas de conformidad
con este título no podrán ser objeto de medidas cautelares o de apremio,
arrendamiento, cesión o, bajo cualquier figura, transferencia o traspaso de su
explotación o uso.

3. La conservación del número de vehiculos con los que se hubiere otorgado el
correspondiente Permiso de Operación se sujetarå al Régimen de Sustitución previsto
en este Título.

Sección 1
Procedimiento administrativo para el otorgamiento de Habilitaciones

Administrativas

Art. ...
(20).- Etapas del procedimiento administrativo para el otorgamiento de

Habilitaciones Administrativas.- La Autoridad Administrativa Otorgante para la
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expedición de Habilitaciones Administrativas relativas al Servicio de Taxi deberá
ajustarse a las siguientes etapas:

(a) Determinaci6n del número de vehículos destinados a la prestación del Servicio
de Taxi.

(b) ConvocatoriaPública para el otorgamiento de la Calificación de Auto Taxi.
(c) Periodo de ajustes y cumplimiento de requisitos.
(d) Otorgamientodel Permiso de Operación.

Art. ...
(21).- Base para la determinación del número de vehiculos destinados al

Servicio de Taxi.-

1. Le corresponde únicamente a la Autoridad Administrativa Otorgante determinar en
un período no menor a cinco años el número de vehiculos que podrían ser destinados
al Servicio de Taxi en el Distrito Metropolitano de Quito,en cada una de las clases o
subclases, en función de la necesidad y conveniencia del servicio público y, la
necesidad de compatibilizar estas actuaciones con la seguridad de las personas, bienes

y el ambiente.

2. El número máximo de vehículos destinados al Serviciode Taxi, como regla general,
será el que se determine, mediante Resolución Administrativa, con base en las
variables número de taxis-númerode habitantes, cobertura del servicio de transporte
público, características de las actividades socioeconómicas generales y particulares de
zonas especificas, y cualquier otra que técnicamente se requiera.

|

3. La Autoridad Administrativa Otorgante deberá motivar su Resolución
Administrativa en los estudios técnicosque hubiere ordenado.

Art. ...
(22).- Convocatoria para el otorgamiento de las Calificaciones de Auto Taxi.-

1. En caso de existir la posibilidad de ampliar el número de vehiculos para la
prestación del Serviciode Taxi en el Distrito Metropolitano de Quito,determinada de
conformidad con lo prescrito en el articulo precedente, la Autoridad Administrativa
Otorgante efectuará una Convocatoria Pública para el otorgamiento de las
Calificaciones de Auto Taxi, con la determinación de las condiciones, los requisitos y
criterios a ser evaluados (las "Bases de la Convocatoria"), aplicando los principios de
calidad, oportunidad, concurrencia, transparencia y publicidad.

2. Las y los administrados tendrán derecho a presentar sus aplicaciones sin más
limitaciones que las previstasen las Bases de la Convocatoria (los "Aplicantes").
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Art. ...
(23).- Responsabilidad y organización del procedimiento.-

1. La Autoridad Administrativa Otorgante, directamente o a través de sus órganos o
entidades dependientes o adscritas, tomará a su cargo y responsabilidad el llevar
adelante los procedimientos previstosen las Bases de la Convocatoria.

2. De ser necesario, la Autoridad Administrativa Otorgante podrá conformar una o
más subcomisiones de apoyo para llevar adelante el procedimiento.

Art. ...
(24).- Mejora y subsanación de las aplicaciones.- En las Bases de la

Convocatoria necesariamente se garantizará a la o el administrado el derecho a mejorar
la información entregada o a subsanar los requisitos, en los plazos que se hubieran
definido en las correspondientes Bases de la Convocatoria.

Art. ...
(25).- Otorgamiento de la Calificación Auto Taxi.-

1. De conformidad con las Bases de la Convocatoria, la Autoridad Administrativa
Otorgante emitirá las correspondientes Calificaciones de Auto Taxi a quienes
resultaren favorecidos, sin perjuicio de que su vigencia estará condicionada a que su
titular acredite haber realizado los ajustes y dado cumplimiento a las condiciones que
se hubieren establecido por parte de la Autoridad Administrativa Otorgante, durante
el plazo previstoen el artículo subsiguiente.

2. La Autoridad Administrativa Otorgante finalizarå el procedimiento administrativo
para el otorgamiento de las Calificaciones de Auto Taxi y dará inicio al período de
ajustes y cumplimiento de requisitos.

Art. ...
(26).- Ajustes y cumplimiento de reqúisitos.-

1. Durante un período de cuatro meses, las y los titulares de las Calificaciones de Auto
Taxi deberán:

(a) Adecuar sus vehiculos a la Regla Técnica de Características y Condiciones para
los Vehículos destinados al Servicio de Taxi que se encontrare vigente;

(b) Participar en la constitución de una persona jurídicade Derecho privado que
reúna los requisitos para acceder al Permiso de Operación (la "Empresa

(c) Originada") o, en su defecto, asociarse a una Operadora existente (la
"Operadora Existente").
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(d) El o la representante legal de la Empresa Originada deberá solicitar el Permiso
de Operación, o, en su caso, el o la representante legal de la Operadora
Existente deberá solicitar la modificación del Permiso de Operación del que es
titular.

(e) En general, ajustarse a los requisitos y dar cumplimiento a las condiciones
previstas en las Bases de la Convocatoria.

2. Cuando un número de, al menos, veinte titulares de Calificacionesde Auto Taxi
hubieren decidido constituir una Empresa Originada en el procedimiento de
Convocatoria, todos los interesados deberán solicitar el informe y autorización previa a
la Autoridad Administrativa Otorgante, dentro del período de ajustes y cumplimiento
de requisitos. Para obtener el informe y autorización previa para la constitución de la
Empresa Originada, se deberá acreditar el cumplimiento de los requisitos generales
previstos para este propósito en el ordenamiento jurídicometropolitano en materia de
transporte terrestre, y aquellos establecidos en los literales (a) y (d) del numeral
precedente.

3. Vencido el plazo previsto para el período de ajustes y cumplimiento de requisitos,
las Calificaciones de Auto Taxi que hubieran sido otorgadas caducarán si no se
hubieren efectuado los correspondientes ajustes o se hubieren cumplido las
condiciones establecidas en el numeral 1 de este artículo o en las Bases de la
Convocatoria.

Art ...(27).- Otorgamiento y Modificación del Permiso de Operación.-

1. Dentro del plazo previsto en el articulo precedente, la o el representante legal de la
Empresa Originada deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación
agregando a su petición los requisitos documentales previstos en las Bases de la
Convocatoria, entre los que necesariamente se acreditará la titularidad de sus socios o
accionistas de las Calificaciones de Auto Taxi en el número mínimo necesario y el
cumplimiento de los restantes ajustes y condiciones referidos a la Empresa Originada.

2. Dentro del plazo previsto en el artículo precedente, la o el representante legal de la
Operadora Existente deberá solicitar la modificación de su Permiso de Operación con
el objeto de que se refleje la asociación que hubiera operado respecto de las y los
titulares de Calificaciones de Auto Taxi que hubieren obtenido esta Habilitación
Administrativa con ocasión de la Convocatoria Pública realizada. La o el peticionario
deberá agregar a su petición los requisitos documentales previstos en las Bases de la
Convocatoria, entre los que necesariamente se acreditará la titularidad de las o los
socios o accionistas de las Calificaciones de Auto Taxi y el cumplimiento de los ajustes
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y condiciones previstos para los vehículos y la Empresa Operadora del Servicio de
Taxi.

Sección2
De la viSencia, modificación y extinci6n de las Habilitaciones Administrativas

Art. ...
(28).- Vigencia y renovaci6n.-

1. Las Habilitaciones Administrativas de que trata este Título tienen una vigencia de
cinco años contados a partir de su fechade otorgamiento o emisión, si bien su vigencia
quedará condicionada al cumplimiento de las condiciones y requisitos establecidos
para la obtención de las mismas y la constatación periódica de dicha circunstancia.

2. Entre los ciento ochenta y noventa días calendario anteriores a la fecha de caducidad
de las Habilitaciones Administrativas, la o el titular de la correspondiente Habilitación
Administrativa deberá solicitar su renovación. La Autoridad Administrativa Otorgante
procederá a la renovación de la correspondiente Habilitación Administrativa siempre
que se justifiqueel cumplimiento de la Regla Técnica de Características y condiciones
para los Vehiculos destinados al Servicio de Taxi mediante el correspondiente informe
de inspección practicadaen el año de requerimiento de la renovación.

Art. ...
(29).- Modificaciones y Régimen de Sustitución.-

1. Durante la vigencia de las Habilitaciones Administrativas se precisará solicitar
modificaci6n cuando existan variaciones en las condiciones y/o información provista
para su otorgamiento, dentro de quince dias hábiles desde la fecha en que se hubiere
producido la variaciòn.

2. Excepto para los supuestos previstosen et numeral subsiguiente de este articulo que
establece el "Régimen de Sustitución", la Autoridad Administrativa Otorgante no
admitirá ninguna modificación a las Habilitaciones Administrativas que supongan el
cambio de su titular.

3. Las Habilitaciones Administrativas únicamente podrán ser modificadas por cambio
de su titular en los siguientes casos:

(a) Caso de sustitución del o la titular de una Calificación Auto Taxi por renuncia
voluntaria al ejercicio de la actividad: Cuando la o el titular de una Calificación
Auto Taxi que se encuentre vigente hubiere decidido no continuar con el
ejercicio de la actividad (la o el "Sustituido"), podrå solicitar a la Autoridad
Administrativa Otorgante ser sustituido por otra persona natural que él o ella
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insinué (la o el "Sustituto"). La Autoridad Administrativa Otorgante podrá
autorizar la sustitución solicitada siempre que se cumplan los siguientes
requisitos de manera concomitante:

i) La o el Sustituido haya dejado constancia expresa de la renuncia de su
derecho a continuar con el ejercicio de la actividad, en el evento de que
la sustitución requerida sea aprobada por la Autoridad Administrativa
Otorgante.

ii) El vehiculo a ser destinado al Servicio de Taxi por la o el Sustituto
cumpla con la Regla Técnica de Característicasy Condicionespara los
Vehículos destinados al Servicio de Taxi, hecho que se acreditaria
mediante el correspondiente informe de inspección practicada en el año
correspondiente al del requerimiento de sustitución.

iii) La o el Sustituto no sea titular de otra Calificación de Auto Taxi o socio,
socia o accionista de una Operadora.

iv) Acreditar que la correspondiente Asamblea o Junta de Socioso Socias,
ha autorižado la cesión de derechos a favor del Sustituto o Sustituta, en
los casos que correspondan de conformidad con la ley que rige los actos
societarios o de los cooperados.

v) El Sustituto o Sustituta reúna los requisitos necesarios para obtener la
calificación Auto Taxi en Régimen Ordinario.

Aprobada la sustitución, la Autoridad Administrativa Otorgante deberá:

i) Dejar sin efecto la Calificación Auto Taxi de la o el Sustituido, dejando
constancia de la causa al margen de la inscripción en el registro.

ii) Emitir la Calificación Auto Taxi de la o el Sustituto y los documentos
relacionados.

iii) Dejar constancia al margen de la inscripciòn en el registro del Permiso
de Operación sobre la sustitución aprobada.

iv) Notificar a la Operadora la sustitución practicada, para que proceda con
las modificaciones a las que haya lugar.

(b) Caso de aportación del vehiculo al capital social de una compañia Operadora:
Para el caso en que la o el titular del vehiculo que hubiera obtenido la
Calificación de Auto Taxi, aporte este bien mueble al capital social de una
Operadora, organizada como compañía, la Autoridad Administrativa
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Otorgante tratará la aportación del bien mueble como un supuesto de
modificación autorizada de la Habilitaci6n Administrativa vigente, siempre que
el capital social de la compañía receptora de la aportación, no se hubiere
concentrado, en un total igual o mayor al veinte y cinco por ciento (25%) de
conformidad con los registros públicos disponibles (la "Concentración de
Capital Restringida").

Se entiende que en una Operadora, organizada como compañía, se ha incurrido
en una situación de Concentración de Capital Restringida cuando el capital
social, en los porcentajes previstos en el numeral precedente:

i) ha sido o es de propiedad de una sola persona natural o jurídica,
directamente o a través de interpuesta persona.

ii) ha sido o es de una o más personas naturales o juridicasrelacionadas:
por el modo de adopción de decisiones o su control, el capital social, el
parentesco dentro del cuarto grado de consanguinidad y segundo de
afinidad, o, en general cualquier otro mecanismo de vinculación.

4. Cuando el titular de una Calificación de Auto Taxi requiera reemplazar su vehículo,
la Habilitación Administrativa se extinguirá y solicitará una nueva Calificación de
Auto Taxi, a la que tendrá derecho en razón de la mejora.

5. Toda modificación solicitada por la o el representante legal de una Operadora a su
Permiso de Operación que suponga la reducción del número de vehiculos autorizados,
deberá ser autorizada previamente por la Autoridad Administrativa Otorgante
siempre que conste en el expediente administrativo que tal reducción no supone que la
Operadora pierda el número mínimo previsto en este Título de socios o accionistas y/o
de vehiculos destinados al Servicio de Taxi.

6. Cuando de hecho se hubiere producido la reducción del número de vehículos
respecto de los cuales se hubiera otorgado un Permiso de Operación, la o el
representante legal de la Operadora solicitará a la Autoridad Administrativa Otorgante
inicie el proceso de otorgamiento de las Calificaciones Auto Taxi de conformidad con
la Sección 1 del Capítulo III de este Título. Una solicitud en este sentido evitará la
pérdida del Permiso de Operación en razón de la contravención respecto del número
minimo de socios o accionistas y/o vehiculos destinados al Servicio de Taxi de
conformidad con este Título. La Convocatoria Pública, en este caso, se efectuará con el
único propósito de restablecer el número de vehiculos originalmente autorizados con
el Permiso de Operación.
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7. No se autorizará modificaciones del Permiso de Operaci6n que se justifiquenen la
solicitud de un titular de una Calificación de Auto Taxi que desee trasladar su
actividad de una Operadora a otra.

Art. ...(30).- Extinción.- Las Habilitaciones Administrativas se extinguirán, en los
siguientes supuestos:

(a) Por vencimiento del plazo de vigencia.

(b) En caso de que la Operadora incurra en causal de disolución o se hubiere
extinguido.

(c) En el plazo de seis meses de otorgado el Permiso de Operación,si su titular no
ha iniciado la prestacióndel servicio.

(d) En el plazo de cuatro meses de otorgada la Calificación de Auto Taxi si no se
hubieren efectuado los correspondientes ajustes o se hubieren cumplido las
condiciones establecidos en este Titulo para la etapa de ajuste y cumplimiento
de requisitos o en las Bases de la Convocatoria.

(e) En el caso de la Calificación de Auto Taxi, si durante la vigencia de la
Habilitación Administrativa se hubiere dejado de cumplir la "Regla Técnica de
Caracteristicas y Condiciones para los Vehículos destinados al Servicio de
Taxi".

(f) Por vencimiento del plazo de vida útil del vehículo objeto de la Calificación de
Auto Taxi para el caso de esta Habilitación Administrativa.

(g)La reincidencia en infracciones de las obligaciones previstas en este Título.

(h) En el caso de que el administrado hubiere proveído información inexacta
dentro el procedimiento administrativo para el otorgamiento de las
Habilitaciones Administrativas, tal vicio se considerará a todos los efectos como
inconvalidable, debiendo la Autoridad Administrativa Otorgante proceder a su
extinción.

(i) En caso de que se hubiera incurrido en una situación de Concentración de
Capital Restringida, en los últimos dos años previos y los tres años posteriores
a la solicitud de modificatoria, todas las Habilitaciones Administrativas que se
hubieren modificado en razón de las aportaciones en especie efectuadas, se
extinguirán de pleno derecho.
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(j) Cuando la Habilitación Administrativa hubiere sido otorgada sin cumplir con
los requisitos establecidos en las normas administrativas o técnicas que le
hubieren sido aplicables.

(k) En los demás casos previstos en el ordenamiento jurídico nacional y
metropolitano.

Art. ...
(31).- Efectos de la extinción de las Habilitaciones Administrativas.- La

extinción de las Habilitaciones Administrativas impedirá iniciar o proseguir la
prestacióndel Servicio de Taxi.

Art. ...
(32).- Limitación de la responsabilidad.- La extinción de las Habilitaciones

Administrativas no dará derecho a indemnización alguna.

Art. ...
(33).-Caducidad y Procedimiento expedito.-

1. Las Habilitaciones Administrativas caducarán en el caso de que las causales de
extinción se refieran al transcurso de plazos y términos otorgados en el ordenamiento
jurídicometropolitano, sin que se requiera declaratoria por parte de la Autoridad
AdministrativaOtorgante.

2. Para el caso de causales que no se refieran al transcurso del tiempo, las
Habilitaciones Administrativas podrån ser extinguidas, de oficio o a petición de parte,
en cualquier momento por la Autoridad Administrativa Otorgante, de conformidad
con el procedimiento administrativo común previsto en el ordenamiento jurídico
nacional y metropolitano.

Sección 3
Del Registro de Habilitaciones Administrativas

Art. ...
(34).- Competencia.- Le corresponde mantener el Registro de las Habilitaciones

Administrativas otorgadas a la Autoridad Administrativa Otorgante, en coordinación
con los órganos dependientes de la Administración General del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quitoy, por tanto, estos órganos ejercerán todas las competencias
que le corresponden al Municipio en esta materia.

Art. ...
(35).- Contenido.- En el Registro de Habilitaciones Administrativas se irån

anotando las incidencias relativas a los Permisos de Operación y Calificaciones de
Auto Taxi, las y los titulares de las mismas, las y los Conductores y los vehiculos a ellos
afectos.
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Art. ...
(36).- Obligadón General.- Las y los titulares de las Habilitaciones

Administrativas otorgadas deberán comunicar a la Autoridad Administrativa
Otorgante cuantas modificaciones se produzcan y estén autorizadas, de conformidad
con este Título.

Sección 4
Tasas

Art. ...
(37).-Hecho generador.-

1. Constituyen el hecho generador de estas tasas, las prestaciones de servicios y la
realización de las actividades administrativas que, relacionadas con las Habilitaciones
Administrativas y más documentos administrativos referidos al Servicio de Taxi, se
señalan a continuación:

(a) Concesión y expedición de Permisos de Operación.
(b) Concesi6n y expedición de la Calificaciónde Auto Taxi.
(c) Autorización y realización de anotaciones y marginaciones registrales para la

modificación de las Habilitaciones Administrativas, cuando proceda con
arreglo a la normativa vigente.

(d) Expedición de la Tarjeta de Identificación de la Conductora o Conductor.
(e) Expedición de düplicados y ejemplares de porte de las Habilitaciones

Administrativas.
(f) Expedición de duplicados y ejemplares de porte de la Tarjeta de Identificación

de Conductora o Conductor.
(g)Expedición de informes que contienen datos registrales.
(h) Expedición de tarifarios.
(i) Guia Oficial de Calles.
(j) Adhesivos.

2. No podrán reconocerse otros beneficios fiscales que los expresamente previstos en
las normas con rango de ley.

3. Se producirá el devengo de las tasas y nacerá la obligación de contribuir, cuando se
presente la solicitud que dé lugar al inicio de la actuación o el expediente.

Art. ...
(38).- Sujeto Activo.- El sujeto activo de las tasas es el Municipio del Distrito

Metropolitano de Quito.
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Art. ...
(39).- Sujeto Pasivo.- Los sujetos pasivos de la tasa, serán las siguientes

personas:

(a) El administrado a cuyo favor se expida la correspondiente Habilitación
Administrativa.

(b) El administrado que solicite el servicio público.
(c) El administrado que requiera el documento, informe, ejemplar o adhesivo,

según sea el caso.

Art. ...
(40).- Cuota.- La cuota tributaria se determinará por una cantidad fija señalada

según la naturaleza del servicio o actividad, y de acuerdo con las siguientes tarifas:

I

Actividad/Servicio Tarifa
(a) Concesión y expedición de Permisos de Operación. US$. 30,15
(b) Concesión y expedición de la Calificación de Auto Taxi. US$. 435,89
(c)Autorización y realización de anotaciones y marginaciones US$. 24,00
registrales para la modificación de las Habilitaciones Administrativas,
cuando procedacon arreglo a la normativa vigente.
(d) Expedición de la Tarjeta de Identificación de Conductora o US$. 25,00
Conductor.
(e) Expedición de duplicados y ejemplares de porte de las USS.26,00
Habilitaciones Administrativas.
(f) Expedición de duplicados y ejemplares de porte de la Tarjeta de USS.26,00
Identificación de Conductora o Conductor.
(g)Expedición de informes quecontienen datos registrales. US$. 5,00
(h) Expedición de tarifarios. USS.10,00
(i) Guia Oficial de Calles. US$. 2,80
(j)Adhesivos. USS. 10,00

Art. ...
(41).- Gestión.- Las tasas se exigirán en régimen de declaración por parte del

sujeto pasivo. A tal efecto, las y los sujetos pasivos estarán obligados a practicar su
autoliquidación en los impresos y formularios habilitados al efecto por el Municipio
del Distrito Metropolitano de Quito,y a realizar su ingreso en el lugar que determine el
Municipio, lo que se deberá acreditar en el momento de presentar la correspondiente
solicitud".

DisposicionesTransitorias

Primera.- Proceso de Regularización del Servicio de Taxi 2011.- Se establece el
siguiente régimen transitorio para el otorgamiento de las Habilitaciones

- Administrativas que se requiere en el Distrito Metropolitano de Quito para la
I
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prestación del Servicio de Taxi (el "Proceso de Regularización del Servicio de Taxi
2011"):

1. El Proceso de Regularización del Servicio de Taxi 2011 incluirá a los servicios de taxi
en las tres modalidades: Servicio de Taxi Ejecutivo, Serviciode Taxi Convencional en
Zonas Urbanas de las Parroquias Rurales; y Servicio de Taxi Convencional en Zonas
Urbanas Periféricas. Este Proceso iniciará con la Convocatoria Pública que realice la
Autoridad Administrativa Otorgante y concluirå con la expedici6n de los
correspondientes Permisos de Operación.

2. La Autoridad Administrativa Otorgante definirá las Bases de la Convocatoria dentro
del marco previsto en esta Disposición Transitoria de esta Ordenanza.

3. La Autoridad Administrativa Otorgante publicará la Convocatoria Pública y las
Bases de la Convocatoria, con el correspondiente calendario, a través de uno de los
periódicos locales de mayor circulación, sin perjuicio de su publicaciónen la página
web del Municipio.

4. Podrán participar con sus aplicaciones e inscripción únicamente las personas
naturales que cumplan con los siguientes requisitos:

(a) Haber venido prestando de hecho el Servicio de Taxi antes del 1 de diciembre
del 2009. La Autoridad Administrativa Otorgante verificará este requisito
tomando como referencia principal el registro que la Comisión Nacional de
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial ha entregado al Municipio con
anterioridad a la sanción de esta Ordenanza.

(b) Ser titular exclusivo del vehiculo a ser destinado al Serviciode Taxi. Para mayor
claridad, la Calificación de Auto Taxi no podrå ser expedida a favor de
copropietarias o copropietarios del vehiculo a ser destinado al Servicio de Taxi.

Sin embargo, la Calificaciónde Auto Taxi podrå ser emitida a favor de la o el
Aplicante que justifiqueque el vehículo destinado al Servicio de Taxi ha sido de
propiedad de la sociedad conyugal o de la sociedad de bienes que tiene
legalmente formada, de su cónyuge o conviviente en unión de hecho o de uno
de sus parientes dentro del primer grado de consanguinidad. En este caso, el
cónyuge, conviviente o el pariente no podrá aplicar en el Proceso de
Regularización del Servicio de Taxi 2011. La contravención de esta regla
supondrá la descalificación de ambos Aplicantes.
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(c) Tener la nacionalidad ecuatoriana, o contar con las autorizaciones o permisos
de trabajoque, con arreglo a lo dispuesto en la legislación sobre derechos de
las y los extranjeros en el Ecuador, resulten suficientes para amparar la
realización de la prestacióndel Serviciode Taxi.

(d) Estar domiciliado en el territorio del Distrito Metropolitano de Quito,al menos
durante dos años ininterrumpidos anteriores a la fecha de sanción de la
presente Ordenanza. La Autoridad Administrativa Otorgante verificará el
cumplimiento de este requisito a través del Registro Únicode Contribuyentes,
el Catastro Municipal, los comprobantes de pago de servicios públicos a
nombre de la o el administrado Aplicante, o cualquier otro documento público
que de fe del domicilio de la o el Aplicante.

Se exceptúa de este requisito al Aplicante que justifiquedocumentalmente que,
encontrándose domiciliado en uno de los cantones circunvecinos al Distrito
Metropolitano de Quito,no ha obtenido o tramitado en los cinco años
anteriores a la fecha de Convocatoria Pública una o cualquier autorización
administrativa para prestar el Servicio de Taxi. Del mismo modo, se exceptúa
de este requisito a la o el Aplicante que en su condición de migrante se haya
acogido a los planes de retorno promovidos por el Estado.

(e) Haber dado cumplimiento a sus obligaciones de carácter tributario a las que
estuviere obligada u obligado de conformidad con el ordenamiento jurídico
nacional y metropolitano hasta la fecha de su aplicación.

(f) Haber dado cumplimiento a los requisitos generales para la circulación del
vehículo en el DistritoMetropolitano de Quito.

(g)Acreditar no ser servidora o servidor público o miembra o miembro activo de
las Fuerzas Armadas o la Policía Nacional.

5. Sólo podrá aplicar al Proceso de Regularización una persona natural por cada
vehículo a ser destinado al Servicio de Taxi. Para mayor claridad no se podrá otorgar
más de una Calificación de Auto Taxi a una misma persona natural. Tampoco se podrá
otorgar una Calificación de Auto Taxi a quien sea o hubiese sido socia, socio o
accionista de una Operadora en los últimos cinco años.

6. La aplicación e inscripción es individual, por lo tanto, no se aceptarán intermediarios
ni la participaciónde organizaciones o dirigentes que actúen a nombre de terceros.
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7. Efectuada la inscripci6n en la página web determinada por el Municipio, las y los
Aplicantes deberån presentar, en el lugar y en la fecha indicada en las Bases de la
Convocatoria, la documentación de soporte de la información suministrada en la
inscripción. De manera particular, la o el Aplicante deberá presentar en original o
fotocopia compulsada los siguientes documentos:

(a) Cédula de ciudadanía y certificado de votación de la o el Aplicante.

(b) Licencia de Conducir.

(c) Matricula del vehículo vigente y cualquier documento público o privado que
justifiqueel cumplimiento de los requisitos previstos en los literales a yb del
numeral 4 de esta disposición transitoria en relación con el vehículo, al 1 de
diciembre de 2009. En caso de que la o el Aplicante hubiere cambiado el
vehiculo dentro del periodo comprendido entre el 1 de diciembre de 2009 y la
fecha de la Convocatoria Pública deberá justificar documentalrnente la
sustitución efectuada por cualquier medio admisible en Derecho, sin perjuicio
de la facultad de la Autoridad Administrativa Otorgante de comprobar la
documentación e información suministrada por la o el Aplicante.

(d) Certificado emitido por el Ministerio de Relaciones Laborales en el cual se
indique que el solicitante de la habilitación no es servidora o servidor público.

(e) Certificado de la historia laboral de la o el Aplicante, de los cinco años
inmediatamente anteriores a la fecha de la aplicación, otorgado por el Instituto
Ecuatoriano de Seguridad Social, el Instituto de Seguridad Socialde las Fuerzas
Armadas y el Instituto de SeguridadSocialde la Policia.

(f) Certificadode que el vehículo de que dispone la o el Aplicante ha aprobado la
Revisión Vehicular 2010 emitido por Corporación Municipal para el
Mejoramiento del Aire de Quito("CORPAIRE") o del órgano competente que
le sucediere.

(g)Certificado de no adeudar al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.

(h) Últimadeclaración del Impuesto a la Renta de la o el Aplicante, si hubiese
estado obligado de conformidad con el ordenamiento jurídicoecuatoriano.

(i) Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito ("SOAT") vigente del vehículo de
que dispone la o el Aplicante.
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(j) De ser el caso, certificado otorgado por el Consejo Nacional de Discapacidades
sobre la condición de la o el Aplicante o de ser miembro del mismo núcleo
familiar de una persona con discapacidad.

(k) En su caso, el documento que acredite el domicilio de la o el solicitante en el
territorio del Distrito Metropolitano de Quito durante los dos años
ininterrumpidos anteriores a la fecha de sanción de la presente Ordenanza,
según se ha determinado en los requisitos que debe reunir la o el Aplicante en
el Título innumerado agregado por esta Ordenanza.

(1) La prueba documental de las excepciones previstas en el numeral 4 de esta
disposición transitoria que la o el Aplicante desee hacer valer durante el
procedimiento.

(m)Declaración juramentadade la o el Aplicante, rendida ante cualquier Notario
Público del cantón Quito,en el que indique lo siguiente:

(i) La fecha desde la cual ha venido prestando el Servicio de Taxi de hecho.
(ii) La titularidad y los datos del o de los vehículos con los cuales ha prestado el

Servicio de Taxihasta la fecha de su aplicación.
(iii)El principal sector geográficodentro del Distrito Metropolitano de Quitoen

que ha prestado el Serviciode Taxi. Para el caso de la prestación del Servicio
de Taxi en zonas urbanas de las parroquias rurales, la declaración
juramentadaincluirå la identificación de la parroquia rural y el tiempo
durante el cual ha prestado el Serviciode Taxi en esta parroquia.

(iv)Si la o el Aplicante pertenece a alguna organización de hecho que se haya
dedicado a esta actividad y si tal organización tiene un sitio de
estacionamiento para el efecto, en cuyo caso se indicará la dirección exacta
del local.

(n) Los demás documentos que se determinaren en las Bases de la Convocatoria.

8. En el Proceso de Regularización del Servicio de Taxi 2011, la o el Aplicante deberå
acreditar al menos la licencia de conducir de tipo B a la fecha de inscribirse. El mismo
criterio se empleará para efectos del otorgamiento del informe previo para la
constitución de la Operadora para quienes hubieren obtenido la Calificación Auto Taxi.

Una vez que la o el Aplicante haya obtenido la Calificación de Auto Taxi, tendrå el
plazo establecido en el ordenamiento jurídiconacional vigente referente a la formación
de conductores profesionales para presentar ante la Autoridad Otorgante la licencia
que le acredite como conductor calificado para la prestación del Servicio de Taxi.
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Mientras tanto la Operadora y/o la o el titular de la Calificaciónde Auto Taxi prestarán
el Servicio de Taxi empleando Conductorescon licencia profesional.

9. La Autoridad Administrativa Otorgante al recibir la aplicación o durante el
procedimientoadministrativo podrå solicitar toda documentación o información que
considere necesaria para subsanar la aplicación y/o determinar si en la o el solicitante
concurren los requisitos para que, en virtud de lo dispuesto en los numerales 4, 5, 6 y 7
de esta disposición transitoria primera, pueda optar al otorgamiento de la
correspondiente Calificación de Auto Taxi.

10. Concluidas las etapas de inscripción y presentación de la documentación, la
Autoridad Administrativa Otorgante.evaluará la aplicación y requerirå, de aquellos
Aplicantes que hubieren cumplido los requisitos previstos en los numerales anteriores,
la presentación física del vehículo con el cual se ha venido prestando de hecho el
Servicio de Taxi para su inspección, en los sitios determinados para tal efecto y de
acuerdo a un calendario previamente establecido por la Autoridad Administrativa
Otorgante.

El vehículo deberá ser presentado en las condiciones en las que ha venido trabajando.

11. El informe de inspección versará sobre la correspondencia de la información y
documentación suministradas por lao el Aplicante y sobre las condiciones técnicas del
vehículo y los desvios respecto de la Regla Técnica de Caracteristicasy Condiciones
para los Vehiculos destinados al Servicio de Taxi.

12. Con el informe de inspección agregado al expediente, los órganos responsables de
la Autoridad Administrativa Otorgante, en el plazo previsto en las Bases de la
Convocatoria, que no podrå ser superior a dos meses, emitirá su informe, debidamente
motivado, sobre la pertinenciao no de otorgar la Calificación de Auto Taxi al Aplicante
y estableciendo las condiciones que debe cumplir la o el Aplicante en el período de
ajuste y cumplimiento de requisitos, entre las que se contará la obligación de obtener el
registro único de contribuyentes con arreglo al ordenamiento juridiconacional. Con
fundamento en este informe, la Autoridad Administrativa Otorgante emitirá las
Calificaciones de Auto Taxi.

13. En el caso de que el número de Aplicantes que cumplan con los requisitos
establecidos en esta disposición transitoria primera, fuera superior al número de
plazas de vehículos disponibles en cualquier clase o subclase de Servicio de Taxi, se
establece el siguiente orden de prelación para el otorgamiento de la Calificación de
Auto Taxi:
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(a) La correspondencia de la información suministrada en el Proceso de
Regularización del Servicio de Taxi 2011 con el registro que la Comisión
Nacional de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial ha entregado al
Municipio.

(b) El nivel de cumplimiento de la Regla Técnica de Características y Condiciones
para los Vehiculos destinados al Servicio de Taxi a la fecha de la inspección
fisica del vehículo.

(c) La condición de mujer jefade hogar.

(d) La condición de discapacitado o miembro del mismo núcleo familiar de una
persona con discapacidad.

(e) La prestación del servicio de taxi como la principal actividad económica de la o
el Aplicante.

(f) La condición de ecuatoriano migrante o miembro del mismo núcleo una
persona migrante.

(g) La mayor antigüedad en la prestación de hecho del Servicio de Taxi.

(h) La correspondencia del lugar de residencia de la o el Aplicante con la parroquia
rural o barrio urbano periférico en que se pretende prestar el Servicio de Taxi.

14. El régimen prescrito en esta Disposición Transitoria Primera garantizará a las
mujeres el derecho previsto en el artículo 331 de la Constitución de la República,
fortaleciendo todos los medios necesarios para su participación en el procedimiento
previsto; y, la posición de aquellas, en igualdad de condiciones, al momento del
otorgamiento de su Calificación como Auto Taxi. En estricto cumplimiento de los
principios constitucionales inmersos en la precitada disposición constitucional, el
procedimientoprevisto en la disposici6n transitoria primera garantizará la inclusión de
las mujeres en calidad de socias o accionistas y conductoras en una base minima del
5% de conformidad con el ordenamiento jurídiconacional y metropolitano.

En caso de que, al culminar el ·roceso de inscri• ión •resentación de la
documentación res.ectiva,

La Aplicante que hubiere sido
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beneficiaria de la Habilitación Auto Taxi en este régimen de inclusión contará con el
plazo previsto para los ajustes y cumplimiento de requisitos dentro del procedimiento.

15. La Autoridad Administrativa Otorgante deberá notificar a la o el Aplicante sobre el
informe emitido por sus órganos competentes, juntocon la Calificación de Auto Taxi si
fuere favorecido.

16. A partir de la fecha de notificación a la que se refiere el numeral anterior de esta
disposición transitoria primera, la o el Aplicante deberá ajustar y cumplir las
condiciones contenidas en el informe en el plazo máximo de cuatro meses, de tal modo
que, durante este plazo, la o el Aplicante deberá:

(a) Adecuar sus vehículos a la Regla Técnica de Características y Condiciones para
los Vehículos destinados al Servicio de Taxi que se encontrare vigente;

(b) Participar en la constitución de una persona jurídicade Derecho privado que
reúna los requisitos para acceder al Permiso de Operación (la "Empresa
Originada") o, en su defecto, asociarse a una Operadora existente (la
"Operadora Existente").

(c) La o el representante legal de la Empresa Originada deberá solicitar el Permiso
de Operación, o, en su caso, el representante legal de la Operadora Existente
deberá solicitar la modificación del Permiso de Operación del que es titular.

(d) En general, ajustarse a los requisitos y dar cumplimiento a las condiciones
previstasen las Bases de la Convocatoria.

17. Exclusivamente durante el período de ajuste y cumplimiento de requisitos, las y los
Aplicantes podrán continuar su actividad con base en la Calificación Auto Taxi.

18. En todo lo demás que no estuviere explícitamente señalado en esta disposición
transitoria, el Proceso de Regularización del Servicio de Taxi 2011 se sujetará a las
normas previstas en el Título innumerado que se agrega mediante esta Ordenanza
hasta el otorgamiento o modificación de los Permisos de Operación.

19. La emisión de las Habilitaciones Administrativas a ser otorgadas durante el Proceso
de Regularización del Servicio de Taxi 2011, no generará tasa alguna por los servicios
administrativos.

20. Los titulares de las Habilitaciones Administrativas originadas en el Proceso de
Regularización del Servicio de Taxi 2011 podrán sujetarse al Régimen de Sustitución
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previsto en el Título innumerado agregado por la presente Ordenanza únicamente a
partir del quinto año contado desde la fecha de la emisión de la correspondiente
Habilitación Administrativa.

SeSunda.- Régimen sancionatorio.-

1. Mientras se expida la Ordenanza Metropolitana que incorpore el Título de
"Infracciones y sanciones" al Código Municipal, la presente Ordenanza Metropolitana
se sujetará al siguiente régimen jurídico sancionatorio: Una vez que concluya el
Proceso de Regularización del Servicio de Taxi 2011, las y los administrados que
presten el Servicio de Taxi, sin Habilitaciones Administrativas o en contravención a las
normas administrativas o técnicas, serán sancionados con una multa .de veinte
remuneraciones unificadas y la inhabilitación por cinco años para participar en las
Convocatorias Públicas relacionadas con el Servicio de Taxi.

2. La suspensión, revocatoria, imposición de multa o declaratoria de terminación de las
Habilitaciones Administrativas se sujetará a las causales previstas en la Ordenanza
Metropolitana 247, publicada en el Registro Oficial 295 de 14 de marzo del 2008, en
todo aquello que no ha sido explícitamente regulado en la presente Ordenanza. Del
mismo modo, el régimen previsto en este numeral será aplicable a partir de la fecha de
conclusión del Proceso de Regularización del Serviciode Taxi 2011.

3. En los procedimientosadministrativos sancionatorios que hubieren iniciado antes de
la vigencia de Ley Orgánica reformatoria a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre,
Tránsito y Seguridad Vial, a causa de la prestación de Servicio de Taxi sin las
autorizaciones legales pertinentes, la autoridad competente dispondrá su archivo.

4. Para efectos de la aplicación del Régimen Administrativo sancionador, cualquier
persona natural o jurídicapodrá presentar la denuncia sobre el cometimiento de una
infracción que dé origen al correspondiente procedimiento administrativo.

Tercera.- Régimen de competencias.- En tanto se cree y organice la Agencia
Metropolitana de Transporte Terrestre, Trånsito y Control Vial de Quito, le
corresponden las competencias y funciones de Autoridad Administrativa Otorgante y
el ejercicio de la potestad administrativa sancionatoria a la Secretaria de Movilidad,
directamente o a través de sus órganos o entidades dependientes o adscritas.

Cuarta.- Caso de otorgamiento automático de la Calificación de Auto Taxi.-

1. La Autoridad Administrativa Otorgante instrumentará los procedimientos
necesarios para extender la Calificación Auto Taxi a las y los titulares de los vehículos
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con los que las Operadoras existentes que cuentan con Permiso de Operación vigente
hubieren sido autorizadas previa y legalmente para prestar el Servicio de Taxi, según
los registros que mantiene hasta la fecha la Empresa Pública Metropolitana de
Movilidad y Obras Públicas, sin más trámite. Este proceso tampoco generará tasa
alguna por los servicios administrativos.

2. Desde la fecha de emisión de la Calificación de Auto Taxi de conformidad con esta
disposición transitoria, empezará a decurrir el período de ajuste y cumplimiento de
requisitos de conformidad con el Título innumerado que se agrega al Código
Municipal en virtud de esta Ordenanza, esto es, cuatro (4) meses.

Disposiciones derogatorias y reformatorias

Primera.- Suprirnase el contenido del literal c) del artículo L466(4) de la Secci6n IV del
Capítulo IX del Título II del Libro I del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito, sustituido por la Ordenanza Metropolitana No. 247
sancionada el 11 de enero de 2008.

Segunda.- Suprimase del contenido del cuadro de vida útil de los automotores
incorporado en el artículo I.469 de la Sección IVdel Capitulo IXdel Título II del Libro I
del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, sustituido por la
Ordenanza Metropolitana No. 247 sancionada el 11 de enero de 2008, el servicio de
taxi.

Tercera.- Reemplácese la denominación del Parágrafo XIV de la Sección IV del
Capítulo IX del Título II del Libro I del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito, sustituido por la Ordenanza Metropolitana No. 247
sancionada el 11 de enero de 2008, por el siguiente:

"Tarifas del Serviciode Transporte del SistemaIntegradode TransporteMunicipal, Corredores
Viales,lirbano Convencional,Interµarroquiale Intraparroquial,".

Cuarta.- Suprimase la palabra "taxis" del articulo I.470 "Tarifas" de la SecciónIV del
Capitulo IX del Título II del Libro I del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito, sustituido por la Ordenanza Metropolitana No. 247
sancionada el 11 de enero de 2008.

Quinta.-Suprímase la palabra "taxímetros" del artículo I.471 (6), "Entrega del
automotor", de la Sección IV del Capitulo IX del Título II del Libro I del Código
Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito,sustituido por la Ordenanza
Metropolitana No. 247 sancionada el 11 de enero de 2008.
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Sexta.- Agréguese al final de la Disposición General Décima Primera de la Ordenanza
Metropolitana No. 247, publicadaen el Registro Oficial 295 de 14 de marzo del 2008, la
siguiente frase: "excepto para el casodel Serviciode Taxi mientras se concluya el Proceso de
Regularizacióndel Serviciode Taxi 2011 y la regularización en la operaciónen corredores
exclusivosa cargodelMunicipiodelDistrito Metropolitanode Quito".

Séptima.- Desde la fecha en que de conformidad con esta Ordenanza se establezca el
mecanismo de participación de las Operadoras y titulares de los vehículos destinados
al Servicio de Taxi en los planes de movilidad, se deroga el literal h) del artículo I. 472
(6) de la Ordenanza Metropolitana 305, sancionada el 5 de marzo de 2010,
reformatoria de la Sección IV, Capítulo IX,Título II, Libro I del Código Municipal para
el Distrito Metropolitano de Quito.

Octava.- Deróguese toda norma de igual o inferior jerarquiaque se oponga a las
disposiciones de la presente Ordenanza.

Disposición Final

Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de su sanción.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el 14 de abril de 2011.

Sr. JorgeAlbán Abg. Patricia Andrade Baroja
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito,certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de 31 de
marzo y 14 de abril de dos mil once.- Quito,

- Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de Quito,

EJECÚTESE:

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

I

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito,el
.- Distrito Metropolitano de Quito,

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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ANEXO ÚNICO

DE LAS CARÁCTERISTICAS Y CONDICIONES DE LOS VEHÍCULOS CON LOS
QUE SE PRESTA EL SERVICIO DE TAXI

Se entiende por Taxi, el vehículo de color amarillo, con las particularidades en formas y
colores en sus franjas laterales según su categoría, con matricula y placas de alquiler,
autorizado mediante Permiso de Operación y Calificación de Auto Taxi, debidamente
otorgados o emitidos por la Autoridad Administrativa Otorgante.

Condiciones Generales:

1. Los vehículos destinados a la prestación de los servicios regulados en el presente
Parágrafo deberán reunir las siguientes características y condiciones generales:

a) Antigüedad máxima de siete (7) años desde la fecha de su primera matriculación.

b) Cuatro puertas, con capacidad máxima de cinco plazas, incluido el conductor.

c) Los asientos, tanto del conductor como de los viajeros, tendrán la flexibilidad para
ceder, como mínimo, seis centímetros al sentarse una persona.

d) Los respaldos tendrån flexibilidad para ceder cuatro centimetros como mínimo.

e) La pintura de los vehiculos deberá ser cuidada, el revestimiento o tapizado interior
será de piel o cualquier otro material que pueda limpiarse fácilmente, para su
conservación en perfectoestado de pulcritud, y las fundas que, en su caso, se utilicen
estarán siempre limpias.

f) El piso irá cubierto de goma u otra materia impermeable fácil de limpiar.

g) En cada vehiculo habrá una rueda de recambio en buen uso y las herramientas
propias para reparar las averías urgentes.

h) El vehiculo deberá ir provisto de un extintor contra incendios de capacidad
suficiente, en buen estado y listo para ser accionado en cualquier momento con
rapidez.

34



ORDENANZA MUNICIPAL No.

i) Tanto en las puertas como en la parte posterior habrå ventanillas en número
suficiente para conseguir la mayor visibilidad, luminosidad y ventilación posibles,
provistas de vidrios transparentes e inastillables. Las puertas estarán dotadas del
mecanismo adecuado para accionar fácilmente las lunas o cristales.

j) Toda unidad de Servicio de Taxi, contará con un dispositivo que señale estar libre u
ocupado.

j)Los vehiculos irán provistos de un aparato taxímetroque permita la exacta aplicación
de las tarifas vigentes en cada momento, situado en la parte delantera derecha del
interior del vehículo, de forma que en todo momento resulte completamente visible
para el viajero la lectura de la tarifa y precio de la carrera, para lo cual deberá estar
iluminado desde la puesta a la salida del sol.

k) Los vehiculos deberán contar con la tarjeta de identificación que será proporcionada
por la Autoridad Administrativa Otorgante, directamente o a través de sus órganos o
entidades dependientes o adscritas, en la que constará la fotografía y datos de
identificación del titular de la habilitación (Operadora y Conductor), las caracteristicas
del vehículo, los números telefónicos en los cuales el usuario pueda presentar
denuncias, y los demás datos que se considere necesario para brindar seguridad a la
ciudadanía.

2. Ningún vehiculo podrá ser modificado en sus características originales, con
excepción de la implementación de sistemas de combustión aprobados y autorizados
por el ordenamiento jurídiconacional y metropolitano.

3. Los automóviles para poder circular deberán encontrarse en buen estado de higiene
y seguridad y tener el certificado de revisión técnicavehicular.

4. Los distintivos para los vehiculos en las distintas modalidades son los siguientes:

a) Los vehiculos destinados al Servicio de Taxi Convencional en zonas urbanas de
parroquias, deberån utilizar distintivos de color verde en los laterales y el techo, de
acuerdo al diseño otorgado por la autoridad competente.

b) Los vehículos destinados al Servicio de Taxi Convencional en zonas urbanas
periféricas, deberán utilizar distintivos de color rojo en los laterales y el techo, de
acuerdo al diseño otorgado por la autoridad competente.
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c) Los vehículos destinados al Servicio de Taxi Ejecutivo deberán utilizar distintivos de
color negro en los laterales y el techo, de acuerdo al diseño otorgado por la autoridad
competente.

5. Los vehículos que prestan el Servicio de Taxi deberán instalar los dispositivos
electrónicos de control y tecnológicos que la autoridad competente considere necesario
para fiscalizar el cumplimiento de las condiciones de operación establecidas en las
correspondientes autorizaciones, durante el periodo de ajustes, una vez otorgadas las
Calificaciones de Auto Taxi.
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CONVOCATORIAPÚBLICA

De conformidadcon lo previsto en las Disposiciones Transitorias Primera y Tercera de
la Ordenanza Municipal No. 0047, sancionada el 15 de abril del 2011, la Secretaría de
Movilidad del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,a través de la Empresa Pública
Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas, EPMMOP, convoca a todas las personas
interesadas a participar en el PROCESODE REGUI.ARIZACIÓNDELSERVICIODETAXI2011, de
acuerdo a las Bases de la Convocatoria y el correspondiente Calendario que se exponen a
continuación y que pueden ser descargados directamente en el portal web
www.taxisquito.gob.ec o a través de los sitios web www.quito.gob.ec y www.
epmmop.gob.ec

BASESDE LACONVOCATORIA

I.- MODALIDADESDESERVICIODETAXIA SERREGULARIZADAS

De conformidad con lo previsto en el numeral 1 de la Disposición Transitoria Primera de la
Ordenanza 0047, este proceso incluirá al serviciode taxien tres modalidades:

- Servicio de Taxi Ejecutivo
- Servicio de TaxiConvencional en Zonas Urbanas de las Parroquias Rurales; y
- Servicio de TaxiConvencional en Zonas Urbanas Periféricas

II.-TRAMITEGRATUITO

De conformidadcon lo previsto en el numeral 19 de la Disposición Transitoria Primera de la
Ordenanza 0047, la emisiónde las Calificaciones Auto Taxiy Permisos de Operación a ser otor-
gados durante este proceso, no generará tasa alguna por los serviciosadministrativos, por lo
que el trámite es GRATUITO.

III.-REQUISITOS

De conformidadcon lo previsto en el numeral 4 de la Ordenanza 0047, podrán participar con
sus aplicaciones e inscripción únicamente las personas naturales que cumplan con los siguien-
tes requisitos:

1. Haber venido prestando de hecho el Servicio de Taxlantes del 1 de diciembredel 2009.

- Se verificará este requisito tomando como referencia principal el registro que la
Comisión Nacional de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial ha entregado al
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.

2. Ser titular exclusivodelvehiculo a ser destinado al Servicio de Taxi.

- La Calificación de Auto Taxi no podrá ser expedida a favor de copropietarias o
copropietariosdel vehiculo.

- LaCalificaciónde Auto Taxi podrá ser emitida a favor de la o el Aplicante que justifique
que el vehiculo ha sido de propiedad de la sociedad conyugal o de la sociedad de
bienes que tiene legalmente formada, de su cónyugeo convivienteen unión de hecho



o de sus parientes dentro del primer grado de consanguinidad(padre, madre, hijas o
hijos). En este caso, el cónyuge, conviviente o el pariente no podrá aplicar en este
proceso. La contravención de esta regla supondrá la descalificación de ambos
Aplicantes.

3. Tener la nacionalidad ecuatoriana o en el caso de extranjeros, contar con las
autorizaciones o permisos de trabajo que resulten legalmente suficientes para prestar el
Servicio de Taxi.

4. Estar domiciliado en el territorio del Distrito Metropolitano de Quito, al menos durante
dos años ininterrumpidos anteriores al15 de abrilde 2011

- Se exceptúa de este requisitoa la o el Aplicante que justifique documentalmente que,
encontrándose domiciliado en uno de los cantones circunvecinos al Distrito
Metropolitano de Quito (Pedro Vicente Maldonado, San Miguel de los Bancos, Pedro
Moncayo, Cayambe, Rumiñahui y Mejia), no ha obtenido o tramitado en los cinco años
anteriores a la fecha de esta Convocatoria Pública, una o cualquier autorización
administrativapara prestar el Servicio de Taxi.

- Se exceptda de este requisito a la o el Aplicante que en su condición de migrante se
haya acogidoa losplanes de retorno promovidos por el Estado.

5. Haber dado cumplimiento a sus obligaciones tributarias en el ámbito nacional y
metropolitano hasta la fecha de su aplicación, en caso de que corresponda, de
conformidad con el ordenamiento Juridiconacional y metropolitano. Comprende las
obligacionestributarlas administradaspor el Servicio de Rentas Internas y el Municipio del
Distrito Metropolitano de Quito.

6. Haber dado cumplimiento a los requisitos generales para la circulación del vehiculo en el
Distrito Metropolitano de Quito.

7. Acreditar no ser servidorao servidor público o integrante activo de las Fuerzas Armadas o
la Policia Nacional.

IV.-CONDICIONESGENERALES

De acuerdo a lo previsto en los numerales 5 y 6 de la Ordenanza 0047, en el proceso se
tomarán en consideración las siguientescondicionesgenerales:

- 561o podrá aplicar al Proceso de Regularización una persona natural por cada vehiculo a
ser destinado al Servicio de Taxi.

- La aplicacióne inscripción es individual, por lo tanto, no se aceptarán intermediarios ni la
participación de organizaciones o dirigentes que actúen a nombre de terceros.

- No se podrá otorgar más de una Calificación de Auto Taxi a una misma persona natural.

- No se podrá otorgar una Calificaciónde Auto Taxi a quien sea o hubiese sido socia, socio o
accionistade una Operadora en los últimos cincoaños.



V.- NOTIFICACIONES

Las notificacionesque en el transcurso de este proceso se requiera realizar a las o los
Aplicantes, se harán a través de cualquierade los siguientesmecanismos:

- Avisosgenerales a través de boletines publicados en la página web www.taxisquito.gob.ec
y/o en los periódicos localesde mayorcirculación.

- Notificaciones generales a través de boletines publicados en la página web
www.taxisquito.gob.ec, en los que las y los Aplicantes serán identificados a través de su
número de cédula,siendosu obilgaciónrevisarel portal web www.taxisquito.gob.ec

- Notificación a través del correo electrónico que las y los Aplicantes estån obligados a
consignaren el formulariode inscripción.

- Notificación de la resoluci6nsobre el otorgamiento o no de habilitacionesadministrativas,
las cuales serán entregadas en los lugares y fechas que serån oportunamente informados a
la o el Aplicante a través de su correo electrónico.

- Notificaciones generales mediante boletines publicados en los periódicos localesde mayor
circulación,en los que las y los Aplicantes serán Identificados a través de su número de
cédula.

VI.- ETAPASDELPROCESO

1. Inscripción

- Los participantes deberán inscribirse en la página web www.epmmop.gob.ec o
directamente en la dirección www.taxisquito.gob.ec.

- La o el Aplicante debe consultar las fechas previstas en el calendario de inscripción,
establecidas de acuerdo al _último digito de su cédula de ciudadania o identidad.
Corresponde a cada digito un plazo de 3 dias para la inscrÍpción.EÍproceso de
inscripción tendrá una duracióntotal de 12 dias calendario.

- La o el Aplicante debe tener en cuenta que no podrå Inscribirse fuera de las fechas
previstas en el calendariode inscripción.

- La pågina web www.taxisquito.gob.ec, contiene un instructivo con indicaciones e
instrucciones para el llenado del formulariode Inscripción.

- Elformulario de inscripción contempla la obligaciónde la o el Aplicante de revisar los
requisitosque le permiten participar e inscribirse en el proceso y también le Indica los
documentos que debe presentar en la etapa de recepción de documentos.

- El formulario de inscripción deberá ser impreso y firmado por la o el Aplicante, e
incorporado en la carpeta de documentación que se presentará en la siguiente etapa
(Etapa de presentación de documentos).

2. Presentación de documentos



2.1. Lugar de presentación

- La. o el Aplicante podrån presentar la documentación indistintamente en
cualquiera de las Ventanillas de recepción de documentación del "PROCESODE
REGULARIZACIÓNDELSERVICIODETAXI2011" ubicadasen los siguientes lugares:

ADMINISTRACIONZONALLADELICIA Av. La Prensa N66 101y Cap. Ramón Chiriboga
ADMINISTRACIONZONALEUGENIOESPEJO Amazonas 4532 y Pereira
ADMINISTRACIONZONALMANUELASAENZ Chile Oe 3 17 y Guayaquil
ADMINISTRACIONZONALQUITUMBE Av. Cóndor y Av. Quitumbe
ADMINISTRACIONZONALLOSCHILLOS Av. Ilaló entre Pastaza y Corrientes (vfael Tingo)
ADMINISTRACIONZONALTUMBACO Av. Juan Montalvo s/n y Oswaldo Guayasamin
ADMNISTRACIONZONALELOYALFARO Cap. César Chiriboga y Av.Alonso de Angulo
ADMINISTRACION20NALCALDERON Av. Giovanni Calles No. 976 y Padre Luis Vaccari.

- Las ventanillas de recepción de documentación atenderán de lunes a viernes en
horarlos de 8h00 a 12h00 y de 13h00 a 16h00, salvo las Administraciones Zonales
Quitumbey Eugenio Espejo que atenderán en horarlo extendido, hasta las 18h00.

- En función del número de formulariosregistrados a través de la página web y para
facilitar la entrega de documentación, se podrån establecer lugares adicionalesde
recepción de documentos, los cuales serán comunicadosseis dias antes del Inicio
de la etapa de recepción de documentos, a través de cualquiera de los
mecanismosde notificaciónprevistos en la presente convocatoria.

2.2. Fechas de presentación

- La o el Aplicante debe consultar las fechas previstas en el calendario para la
entrega de documentaci6n de soporte de la información suministrada en la
inscripción. El proceso contempla un periodo total de doce días laborables, de
acuerdo al últimodí8itode su cédula.

- Lao el Aplicante debe tener en cuenta que no podrá presentar la documentació_n
fuera de las fechas previstas en el calendario para tal fin.

2.3. Formato para la presentación

- La documentación de soporte de la información suministrada en la inscripción
debe ser presentada en una carpeta folder y estar debidamente numerada.

- El formularlo de inscripción deberá ser impreso, suscrito por la o el Aplicante e
incorporado como primer documento en la carpeta y a continuación los
documentos que acreditan el cumplimientode requisitos, según el detalle y en el
orden en que aparecen a continuación.

2.4. Detalle de documentación a presentar

La o el Aplicante deberå presentar en original, copia o compulsa debidamente
certificada los siguientesdocumentos:



1. Cédula de ciudadania o de identidad (en caso de extranjeros) de la o el
Aplicante.

2. Certificado de votaci6n de la o el Aplicante, del último proceso electoral o
certificado extendido por autoridad electoral competente.

3. En caso de ser extranjero, el documento o documentos que acrediten que
cuenta con las autorizaciones o permisos de trabajo suficientes para prestar
el servicio de taxi.

4. Licenciade conduciral menos de tipo Ba la fecha de inscripción.

5. Matricula del vehiculovigente y cualquierdocumento público o privado que
justifique el cumplimiento de los requisitos previstos en el apartado III,
numérales 1y 2 de estas Bases (haber venido prestando de hecho el Servicio
de Taxi antes del 1 de diciembre del 2009 y ser titular exclusivao exclusivo
del vehiculoa ser destinado al Servicio de Taxi),en relacióncon elvehiculoal
1 de diciembre de 2009.

6. En caso de que la o el Aplicante hubiere cambiado el vehículo dentro del
período comprendido entre el 1 de diciembre de 2009 y la fecha de esta
Convocatoria Pública, deberá justificar documentalmente la sustitución
efectuada, por cualquier medio admisible en Derecho. Sin perjuicio de la
facultad de la EPMMOP de comprobar la documentación e información
suministradapor la o el Aplicante.

7. Certificado de la historia laboral de la o el Aplicante, de los cinco años
inmediatamente anteriores a la fecha de la aplicación, otorgado por el
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social.

La o el Aplicante deberá ingresar a la página web www.iess.gob.ec, opción
"IESS en línea", "Afiliados/Jubilados", con su clave personal y escoger la
opción "Consultas" y dentro de ésta la opción "Aportes", e imprimir la
idormaciõn de los cinco últimos-años. Para el.caso.de no afiliados, se
obtendrá en las agencias del IESSel certificadoque acredite esta condición.

8. A fin de facilitarla obtención de los demás documentos previstos en el literal
e) del numera17de la Disposición Transitoria Primera de la Ordenanza 0047 y
en el literal d) del mismo numeral, la EPMMOP obtendrá certificaciones
generales referidas a todos los aplicantes inscritos en el proceso, por lo que
éstos no deberán tramitarse y solicitarseindividualmente. Para tal efecto, la
o el Aplicante, deberán autorizar expresamente su obtencl6n a la EPMMOP.

De conformidadcon lo previsto en el numeral 9 de la Disposición Transitoria
Primera de la Ordenanza 0047, en el caso de que la información proveniente
de las certificacionesgenerales no sea suficiente, se podrá requerir de los
aplicantes, información adicional para determinar el cumplimiento de los
requisitosrelacionadoscon estos documentos.

9. Certificado de que el vehiculo de que dispone la o el Aplicante ha aprobado la
Revisión Vehicular 2010. A fin de acreditar el cumplimiento del requisito
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previsto en el literal f) del numeral 4 de la Ordenanza 0047, se admitirá el
Certificado de Revisión Vehicular 2011.

En virtud de lo previsto en el inciso segundo del numeral 10 de la Ordenanza
0047, se aceptarán certificados de revisión Vehicular, con el estado
"condicional", por los siguientes defectos relacionados con la prestación
informal del serviciode taxl: "colordel vehiculo","existenciade taximetro" y
"existenciade radio transmisor".

10. Certificado de no adeudar al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.

11. Últimadeclaración del impuesto a la Renta de la o el Aplicante, si hubiese
estado obligadode conformidadcon el ordenamiento jurídicoecuatoriano.

12. Seguro Obligatorio de Accidentes de Trånsito ("SOAT")vigente del vehiculo
de que dispone la o el Aplicante.

13. De ser el caso, certificado otorgado por el Consejo Nacional de
Discapacidades CONADIS,sobre la condici6n de la o el Ap11canteo de ser
miembro del mismonúcleofamiliarde una persona con discapacidad.

En caso de que el certificadodel CONADISno se refiera a la o el Aplicante,
sino a un miembro de su núcleofamiliar,se deberá adjuntar adicionalmente
el documento público que acredite que la persona con discapacidad es
miembrodel mismonúcleofamiliar.

14. En su caso, el documento que acredite el domicilio de la o el solicitante en el
territorio del Distrito Metropolitano de Quito durante los dos años
ininterrumpidos anteriores al 15 de abrilde 2011.

Se verificaráel cumplimientode este requisito a través del Registro únicode
Contribuyentes, el Catastro Municipal, los comprobantes de pago de servicios
públicos a nombre de la o el Aplicante, o cualquier otro documento público
que de fe de su domicilio.

15. La prueba documental relativa a las siguientes excepciones que la o el
Aplicante desee hacer valer:

Numeral 4, Ilteral b, inciso segundo de la Disposición Transitoria Primera de
la Ordenanza 0047

- Que el vehiculo ha sido de propiedad de la sociedad conyugal o de la
sociedad de bienes que tiene legalmente formada, de su cónyuge o
convivienteen unión de hecho o de sus parientes dentro del primer grado
de consanguinidad(padre, madre, hijas o hijos).

Numeral 4, literal d, Inciso segundo de la Disposición Transitoria Primera
de la Ordenanza 0047

- Que, encontrándose la o el Aplicante domiciliadoen uno de los cantones
circunvecinos al Distrito Metropolitano de Quito (Pedro Vicente



Maldonado, San Miguel de los Bancos, Pedro Moncayo, Cayambe,
Rumillahui y Mejia), no ha obtenido o tramitado en los cinco años
anteriores a la fecha de Convocatoria Pública una o cualquierautorización
administrativapara prestar el Servicio de Taxi.

- Que teniendo la condición de migrante, se ha acogido a los planes de
retorno promovidos por el Estado.

16. Declaración juramentada de la o el Aplicante, rendida ante cualquier Notario
Público del cantón Quito,en la que indique lo siguiente:

i. Lafecha desde la cual ha venido prestando el Servicio de Taxi de hecho.

ii. La titularidad y los datos del o de los vehiculos con los cuales ha
prestado el Servicio de Taxi hasta la fecha de su aplicación.

iii. Elprincipal sector geográfico dentro del Distrito Metropolitano de Quito
en que ha prestado el Servicio de Taxl. Para el caso de la prestación del
Servicio de Taxi en zonas urbanas de las parroquias rurales, la
declaraci6n juramentadaincluird la identificaci6n de la parroquia rural y
el tiempo durante el cual ha prestado el Servicio de Taxi en esta
parroquia.

iv. Si la o el Aplicante pertenece a alguna organización de hecho que se
haya dedicado a esta actividad y si tal organización tiene un sitio de
estacionamiento para el efecto, en cuyo caso se Indicarå ta dirección
exacta del local.

v. No ser servidora o servidor público o Integrante activo de las Fuerzas
Armadas o la Policía Nacional.

vi. De ser el caso, que la Ap\lcante tiene la condiciónde mujer jefa de hogar

vii. De ser el caso, que la prestación del servicio de taxi es su principal
actividadeconómica.

viii. De ser el caso, que tiene la condición de ecuatoriano migrante o es
miembro del mismo núcleo familiar de una persona migrante.

17. Cualquier documento que justiflque el haber venido prestando de hecho el
serviciode taxi antes del 1 de diciembre de 2009, en caso de no constar en el
registro que la Comisión Nacional de Transporte Terrestre, Tránsito y
Seguridad Vial ha entregado al Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito.

3. Evaluación de la documentaci6n

- Una vez recibida la carpeta, se procederá a evaluar la documentación presentada a fin
de determinar el cumplimiento de los requisitos para optar al otorgamiento de la
Calificaciónde Auto Taxi.

4. Subsanacl6n



- Al recibir la carpeta con la aplicacióno durante el procedimiento administrativo, se
podrå solicitar a la o el Aplicante, toda la documentación o informaci6n que se
considere necesaria para subsanar su aplicacióny/o determinar el cumplimientode los
requisitos para que, en virtud de lo dispuesto en los numerales 4, 5, 6 y 7 de la
disposición transitoria primera, de la Ordenanza 0047, la o el Aplicante pueda optar al
otorgamiento de lacorrespondiente Calificaciónde Auto Taxi.

- Esta etapa contempla una notificación a la o el Aplicante con las observaciones
correspondientes, concediéndole un plazo para la presentación de la indicada
documentación o información.

I

5. Inspección fisica

- Una vez que se determine que la aplicacióncumple con los requisitos para optar al
otorgamiento de la Calificación de Auto Taxi, se le requeriri la presentación fisica del
vehiculo con el cual se ha venido prestando de hecho el Servicio de Taxi, para su
inspección física. El vehiculo deberá ser presentado en las condiciones en las que ha
venido trabajando.

- Se emitirá un Informe de Inspección que versard sobre la correspondencia de la
información y documentacl6n suministradas por la o el Aplicante y sobre las
condiciones técnicas del vehiculo y los desvios respecto de la ReBla Técnica de
Caracteristicas y Condiciones para los Vehiculos destinados al Servicio de Taxi (en
adelante "Re81a Técnica"), que consta como Anexo Únicode la Ordenanza
Metropolitana No.0047

- Esta etapa contempla una notificacióna la o el Aplicante, en la que se le Indicarå el día,
la hora y el lugar al que debe concurrircon su vehiculopara la inspección física.

6. Informe motivado

- Una vez que el informe de Inspección sea agregado al expediente, en el plazo måximo
establecido en el calendario del proceso, se emitird un Informe motivado, sobre la
pertinencia o no de otorgar la Calificación de Auto Taxi a la o el Aplicante y
estableciendo las condiciones que debe cumplir en el período de ajuste y
cumplimientode requisitos.

7. Calificación Auto Taxi

- Con fundamento en el Informe Motivado, se emitirá las correspondientes
Calificaciones de Auto Taxi.

- Se comunicarå a la o el Aplicante a través de su correo electrónico, señalåndole el
plazo dentro del cual deberå concurrir para recibir la notificación de la Resolución
pertinente sobre el otorgamiento o no de la Calificación de Auto Taxi, junto con el
correspondiente Informe Motivado.

- En el caso de que el número de Aplicantes que cumplancon los requisitos establecidos
en la Disposición Transitoria Primera de la Ordenanza 0047 y en estas Bases, fuera
superior al número de plazas de vehiculos disponibles en cualquier clase o subclase de
Servicio de Taxi, se aplicará el orden de prelación determinado en el numeral 13 de la



Disposición Transitoria Primera de la Ordenanza 0047 y en el apartado VIII de las
presentes bases.

- De conformidadcon lo previsto en el numeral 14 de la Disposición Transitoria Primera
de la Ordenanza 0047, en este proceso se garantizará la inclusión de las mujeres en
calidadde sociaso accionistasy conductoras en una base mínimadel 5%.

En caso de no completarse la base mínima del 5%, se excusará a las Aplicantes de los
requisitos previstos en los numerales 1y 2 del apartado IIIde estas Bases (literales a y
b del numeral 4 de la DisposiciónTransitoria Primera de la Ordenanza 0047).

8. Ajustes y cumplimientode condiciones

A partir de la fecha de notificacióncon la Calificaciónde Auto Taxi, la o el Aplicante deberá
ajustar y cumplir las condicionescontenidas en el informe, en el plazo máximode cuatro
meses, de tal modo que en este plazo deberá:

- Adecuar sus vehiculos a la Regla Técnica de Características y Condiciones para los
Vehiculos destinados al Servicio de Taxi (en adelante "Regla Técnica"), que consta
como Anexo Únicode la Ordenanza 0047.

- Participar en la constituciónde una "Empresa Originada" (compañía o cooperativa que
reúna los requisitos para acceder al Permiso de Operación) o, asociarse a una
"Operadora existente" (compañía o cooperativa que ya cuenta con Permiso de
Operación).

- En general, ajustarse a los requisitosy dar cumplimiento a las condiciones previstas en
la Ordenanza 0047 y estas Bases.

- Exclusivamente durante este período, las y los Aplicantes podrán continuar su
actividadcon base en la CalificaciónAuto Taxi.

9. Permisos de operación

- En el caso de "Empresas Originadas", la _solicitud para el otorgamiento del
correspondiente Permiso de Operación, deberá realizarla el representante legal.

- En el caso de "Operadoras Existentes", la o el representante legal deberå solicitar la
modificacióndel Permiso de Operación, con el fin de reflejar la asociaciónde las y los
nuevos socioso accionistasque han obtenido Calificaciones de Auto Taxi.

- Eltrámite para el otorgamiento del Permiso de Operación, se sujeta a lo previsto en el
Ordenamiento Jurídico Metropolitano en materia de Transporte Terrestre. Losdetalles
del mismo serån informados oportunamente dentro del presente proceso.

VII.-PRESENTACIÓNDE LICENCIAPROFESIONAL

Una vez que la o el Aplicante haya obtenido la Callficación de Auto Taxi, tendrá el plazo
establecido en el ordenamiento jurídico nacional vigente referente a la formaci6n de
conductores profesionales para presentar la licencia que le acredite como conductor calificado
para la prestación del Servicio de Taxi. Mientras tanto la Operadora y/o la o el titular de la



Calificación de Auto Taxi prestarán el Servicio de Taxi empleando conductores con licencia
profesional.

VIII.- NúMERO DE APLICANTESSUPERIORA PLAZASDISPONIBLES

De conformidadcon lo previsto en numeral 13 de la Disposición Transitoria Primera de la Or-
denanza 0047, en el caso de que el número de Aplicantes que cumplancon los requisitos esta-
blecidos en el numeral 4 de la DisposiciónTransitoria Primera de la Ordenanza 0047 y en estas
Bases, fuera superior al número de plazas de vehiculos disponiblesen cualquier clase o sub-
clase de Servicio de Taxi, se aplicaráel siguiente orden de prelación para el otorgamiento de la
Calificaciónde Auto Taxi:

(a) La correspondencia de la información suministrada en el Proceso de Regularización del
Servicio de Taxi 2011 con el registro que la Comisión Nacional de Transporte Terrestre,
Trånsito y Seguridad Vial ha entregado al Municiplo.

(b) El nivel de cumplimiento de la Re81a Técnica de Caracteristicas y Condiciones para los
Vehiculos destinados al Serviciode Taxia la fecha de la inspección fisica del vehiculo.

(c) Lacondiciónde mujerjefa de hogar.

(d) Lacondiciónde discapacitado o miembro del mismo núcleo familiar de una persona con
discapacidad.

(e) I.a prestaci6n del servicio de taxi como la principal actividad económica de la o el
Aplicante.

(f) La condici6n de ecuatoriano migrante o miembro del mismo núcleo de una persona
migrante.

(g) Lamayorantigüedad en la prestación de hecho del Servicio de Taxi.

(h) La correspondencia del lugar de residencia de la o el Aplicante con la parroquia rural o
barrio urbano periférico en que se pretende prestar el Servicio de Taxi.

IX.-ADULTERACIÓNO FALSEDADENLAINFORMACIÓNYDOCUMENTACIÓN

La documentación presentada por las y los Aplicantes, será debidamente verificada y de
comprobarse adulteración o falsedad en la misma, sin perjuicio de las responsabilidades
administrativas,civileso penales a que hubiere lugar, la o el Aplicante serå descalificado en
cualquieretapa del proceso.

De ser el caso y de conformidadcon lo previsto en el articulo ... (30), literal h) de la Ordenanza
0047, de haber proveído la o el Aplicante, información inexacta dentro del proceso, tal vicio se
considerará a todos los efectos como inconvalidable, debiendo la EPMMOP proceder a la ex-
tinciónde las habilitaciones administrativasotorgadas.

X.-APROBACIONYAUTORIZACIÓN



La o el Aplicante, declararán expresamente su aceptación y conformidad con las presentes
"Bases de la Convocatoria" para el Proceso de Regularizaci6n del Servicio de Taxi 2011, en el
formularlode inscripción de este proceso.

Del mismo modo, de conformidad con lo previsto en el articulo 66 numeral 19 de la
Constitución de la República del Ecuador, la o el Aplicante autorizarin en forma expresa a la
Empresa Publica Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas, para que haga uso de la
información personal que se proporcione en el presente proceso, para efectos de
verificaciones, cruces de Información y obtenci6n de las certificacionesgenerales previstas en
las presentes bases.

XI.-REPROGRAMACIÓNDELCALENDARIO

En función del número de inscritos en el proceso, se podrá reprogramar el calendario estable-
cido, lo cual será debidamente notificado a losAplicantes, una vez concluidala etapa de entre-
ga de documentación.

XII.-INFORMACIÓNDELPROCESO

Toda la información relativa al Proceso de Regularización del Servicio de Taxi 2011 estará
disponibleen el portal web www.taxisquito-Rob.ec al cual puede accederse directamente o a
través de la página web www.epmmop.gob.ec

CALENDARIO

PROCESODEREGULARIZACIÓNDELSERVICIODETAXI2011

1.- INSCRIPCIÓN

12 dias calendarioque inician el 1de junio y concluyenel 12 de junio,correspondiendo tres
dias a cada Aplicante, de acuerdo al último número de su cédula; por lo cual debe tener en
cuenta que no podrá inscribirse fuera de las siguientesfechas:

Cédulas terminadas en Fechas de presentación

1 1, 2 y 3 de junio
2 2, 3 y 4 de junio
3 3, 4 y 5 de junio
4 4, 5 y 6 de junio
5 5, 6 y 7 de junio
6 6,7y8dejunio
7 7, 8 y 9 de junio
8 8,9y10dejunio
9 9,10y11dejunio
O 10, 11 y 12 de junio



2.- PRESENTACIÓNDEDOCUMENTOS

12 días laborables que inician el 20 de junio y terminan el 5 de julio,correspondiendo tres días
a cada Aplicante, de acuerdo al últimonúmero de su cédula; por lo cualdebe tener en cuenta
que no podrå presentar su documentación, fuera de las siguientes fechas:

Cédulas terminadas en Fechas de presentación

1 20, 21 y 22 de junio
2 21, 22 y 23 de junio
3 22, 23 y 24 de junio
4 23, 24 y 27 de junio
5 24, 27 y 28 de junio
6 27,28 y 29 de junio
7 28, 29 y 30 de junio
8 29, 30 de junioy 1 de julio
9 30 de junio, 1y4 de Julio
0 1, 4 y 5 de julio

3.- EVALUACIÓNDELADOCUMENTACIÓN

30 días laborables que inician el 21 de junioy terminan el 1 de agosto.

4.- SUBSANACIÓN

A partir de la recepciónde la carpeta con la aplicación,durante el procedimiento administrati-
VO.

5.- INSPECCIÓNFÏSICA

30 dias laborables que van del 11 de julioal 22 de agosto

6.- INFORMEMOTIVADO

30 días laborables que inician el 18 de julioy concluyen el 29 de agosto

7.- EMISIÓNDELACALIFICACIÓNAUTOTAXI

20 días laborables que van del 5 al 30 de septiembre, para la emisiónde la Calificaci6n Auto
Taxi, la que serácomunicadaen la forma prevista en las Bases de la Convocatoria.

8.- AJUSTESYCUMPLIMIENTODECONDICIONES

Plazo måximode 4 meses contados a partir de la notificacióncon la CalificaciónAuto Taxi e In-
forme Motivado.

9.- PERMISODEOPERACIÓN

Conforme lo previsto en el numeral 9 del apartado VI de las Bases de la Convocatoria, el trámi-
te para el otorgamiento del Permiso de Operación, se sujeta a lo previsto en el Ordenamiento



Jurídico Metropolitano en materia de Transporte Terrestre, cuyos detalles serán informados
oportunamente dentro del presente proceso.
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egularización de taxis

SÍRVASE LLENARLOS DATOS SOLICITADOSCON TOTALCLARIDAD Y PRECISlÓN, LO CUALFACILITARÁSU PROCESAMIENTO Y
/ERIFICACIÓN EN EL PROCESO.

-- Datos del Propietario

I

Primer Apellido: Cédula:

Segundo Apellido: Tipo de Licencia:

Primer Nombre: Sexo: O Masculino O Femenino

Segundo Nombre:

Tipo de Servicio:
I

Dirección de Domicilio:

Parroquia: Sector

Calle Principal: Telèfono Convencional: (_) (O2)2595958

Número / Nomenclatura: Email:

Calle Secundaria (Transversal): Celular: 099459685

Ha venido trabajandocon una
l compañía, cooperativa u

organización de hecho?

OSIONO
I

T DE CONFORMIDADCON LAORDENANZAMETROPOLITANANO. 0047 SANCIONADA EL 15 DE ABRIL DE 2011 Y LAS BASES DE LA
CONVOCATORIA, SiRVASE REVISAR LOS SIGUIENTES REQUISITOS QUE DEBE CUMPLlR PARA PARTICIPAR CON SU
APLICACIÓN E INSCRIPCIÓN Y TENER EN CUENTA QUE DEBE ACREDITARDOCUMENTADAMENTE SU CUMPLIMIENTO EN LA
SIGUIENTEETAPA.

1.- Haber venido prestando de hecho el servicio de taxidesde antes del 1 de diciembre del 2009.

2.- El vehiculo destinado al servicio de taxidebe ser de su titularidadexclusiva o de la sociedad conyugal o de la sociedad de bienes que
tiene legalmente formada o de su cónyuge o conviviente en unión de hecho o de uno de sus parientes dentro del primer grado de
consanguinidad (padre, madre, hijas o hijos) al 1 de diciembre de 2009.

3.- Tener la nacionalidad ecuatoriana.

4.- En caso de ser extranjero, contar con las autorizaciones o permisos de trabajo suficientes para prestar el Servicio de Taxi.

5.- Tener domicilioen el DistritoMetropolitanode Quito, al menos durante dos años ininterrumpidos anteriores al 15 de abril de 2010. Salvo
que, encontrándose domiciliado en uno de los cantones circunvecinos al DMQ (Pedro Vicente Maldonado, San Miguel de los Bancos,
Pedro Moncayo, Cayambe, Rumiñahui y Mejia), no haya obtenido o tramitado en los cinco años anteriores a la fecha de esta Convocatoria
Pública una o cualquier autorización administrativa para prestar el Servicio de Taxi, o tenga la condición de migrante y se haya acogido a
los planes de retomo promovidos por el Estado.

6 - Haber cumplido con sus obligaciones tributariasen el ámbito nacional y metropolitano hasta la presente fecha.

7.- Haber dado cumplimiento a los requisitos generales para la circulación del vehiculo en el DistritoMetropolitano de Quito.

8 Acreditar no ser servidorla públicola o miembrola activola de las Fuerzas Armadas o la Policia Nacional.
I

He revisado los requisitos que anteceden
I

UNA VEZ QUE HA LLENADO EL FORMULARIO, SÍRVASE IMPRIMIRLO, FIRMARLO Y AGREGARLO A LA CARPETA EN LA QUE' PRESENTARÁLA DOCUMENTACIÓN DE SOPORTE, DE LA FORMA PREVISTAEN LAS BASES DE LA CONVOCATORIA. TENGA EN
CUENTA LAS FECHAS DE PRESENTAClÓNDE ACUERDO AL ÚLTlMO DÍGITODE SU CÉDULA.
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- Condiciones Generales

|
1.- Sólo podrá aplicar al Proceso de Regularización una persona natural por cada vehiculo a ser destinado al Servicio de Taxi.

2.- La aplicación e inscripción es individual,por lo tanto, no se aceptarán intermediarios ni la participación de organizaciones o dirigentes
que actúen a nombre de terceros.
3.- No se podrà otorgar más de una Calificaciónde Auto Taxia una misma persona natural.

4.- No se podrá otorgar una Calificaciónde Auto Taxia quien sea o hubiese sido socia,socio o accionista de una Operadora en los últimos
cinco años.

I

-- Datos del Vehículo

Posee Placa? O SI O NO

Marca: * Placa: * Ej. ABCO123

Modelo: * Tipo Placa:

Año de Fabricación: * Fecha Matricula: * (dialmes/año)
Fecha CaducidadClase: * (díalmes/año)Matricula:

I
Tipo de Vehiculo: * Pais de Origen:

Número de Motor: * Color 1:

Número de Chasis: * Color2:

Cilindraje: * cc Combustible: *

No. Puertas: Tipo de Letrero:

I

' Si no posee una placa nacional, utilicesu documento de aduana o documento de producción nacional

I

-- Accesorios
I

Taximetro: Marca: Serie:
I

Radio Comunicación: Funciona? SI NO Serie:

Possee Frecuencia: Frecuencia:

Cinturón Delantero:

Cinturón Trasero:

TAG:

GPS

-- Confirmación.
I

Tome en consideración:
I

• A continuación se presenta una imagen que muestra letras y números; por favor ingréselos en el casillero que
aparece debajo de la misma.

• Si no puede distinguir lo que aparece en la imagen, presione el botón REFRESCAR para que le aparezca una nueva
imagen e inténtelo nuevamente.

Ingrese las letras y número aqui :
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- Declaratoria y Autorización

APROBACIÓN Y AUTORIZACIÓN

Declaro que la información ingresada me pertenece, asi tambiénapruebo y expreso mi conformidad con las "Bases de la Convocatoria"
para el Proceso de Regularización del Serviciode Taxi2011.

De acuerdo a lo previsto en el artículo 66 numeral 19 de la Constitución de la República del Ecuador, autorizo en forma expresa a la
Empresa Publica Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas, para que haga uso de la información personal contenida en esta
aplicación para efectos de las verificaciones, cruces de información y obtención de certificaciones generales previstas en las "Bases de
la Convocatoria".

I
AVISOS IMPORTANTES

I
Recuerde que para completar su hoja de aplicación debe seleccionar el casillero "Acepto y estoy de acuerdo con toda la información
ingresada" y solo así podrá hacer click sobre el botón Grabar.

I
Tenga en cuenta que en caso de comprobarsefalsedad en la información proporcionada, sin perjuicio de las responsabilidades

I administrativas,civiles y penales a que hubiere lugar, se le excluirá del proceso en cualquieretapa del mismo.

Acepto y estoy de acuerdo con toda la información ingresada
I

Obras Públicas a. . o
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